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INTRODUCCIÓN

La educación en México enfrenta desafíos históricos y es-
tructurales que resuenan también en otros países de Latino-
américa. A nivel superior, el sistema educativo mexicano ha 
avanzado en términos de cobertura y democratización del 
acceso, pero aún persisten importantes problemáticas rela-
cionadas con la equidad, la inclusión y la calidad educativa, 
especialmente en las zonas rurales e indígenas.

Las universidades públicas en América Latina, en su 
mayoría, han mejorado el papel central en la investigación, 
la formación de capital humano especializado y profesional, 
también el impulso de iniciativas de innovación científico-
tecnológicas (Didriksson, 2022). Sin embargo, otra de las 
dificultades que hemos identificado ha sido la prevalencia 
de un modelo educativo muy tradicional. En un mundo cada 
vez más globalizado y conectado, donde somos testigos de 
cambios significativos en las formas de organización social, 
el proceso de cómo aprendemos se ha vuelto mucho más 
complejo. Tanto docentes como estudiantes debemos me-
jorar nuestras habilidades para aprender y evitar continuar 
sujetos a un modelo educativo tradicional en el que el docen-
te solo se limita a transmitir información. 

En este trabajo seguimos la propuesta de Brito et al., 
(2020), para quienes la premisa es "reconocer el valor de 
aprender a enseñar desde el alumno", es decir, el docente 
será el primero en aprender a enseñar a aprender (Brito et 
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al., 2020, p. 276). Para que los docentes podamos abordar 
eficazmente la enseñanza del presente y del futuro, es esen-
cial reconocer nuestro papel como el eje central en la gene-
ración de aprendizajes.

La presente obra intitulada “Aproximaciones transdisci-
plinarias de educación superior y experiencias de aprendiza-
je docente intercultural”, reúne una diversidad de prácticas, 
habilidades y conocimientos de docentes de universidades 
públicas de diferentes países: Venezuela, Brasil y México, 
donde el quehacer académico intenta reflejar un continuum 
reflexionar-accionar. Desde diversas disciplinas científicas se 
busca generar un compromiso mediante enfoques y estrate-
gias creativas. La incorporación de nuevas metodologías ca-
nalizando talentos, intereses y preocupaciones de las juven-
tudes. Es el caso de los capítulos del I al IV.

Finalmente, en los capítulos V y VI, los y las autoras a 
partir de su vivencial cercanía con el alumnado, se inclinan en 
realizar investigación educativa desde el aula, para mostrar 
resultados y mejorar sus prácticas docentes. Sea como pro-
puestas metodológicas o como resultados de investigación, 
en las prácticas pedagógicas y el intercambio de saberes, las 
autoras y los autores exploran, cuestionan y retroalimentan 
la enseñanza en un contexto marcado por los importantes re-
tos educativos contemporáneos.

El primer capítulo corresponde a Yelitza Ramírez Díaz, 
adscrita a las Universidades Central de Venezuela y Univer-
sidad Nacional Experimental Simón Rodríguez, plantea “Me-
tanoia: propuesta metacognitiva de investigación en Ciencias 
Humanas y Sociales ¿Qué pasó? ¿Qué aprendí? ¿Qué propon-
go?”. Desde su praxis docente y experiencia de investigación 
doctoral trató las dificultades de jóvenes del posgrado para 
escribir sus trabajos recepcionales. En su capítulo, reflexio-
na los problemas que enfrentan los docentes de metodolo-
gía de investigación en el nivel superior mediante metanoia, 
método novedoso de investigación de la realidad y de los fe-
nómenos sociales, desde las experiencias emocionales para 
convertirlas en conocimiento situado, documentado, teóri-
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co, transdisciplinar, trascendente y relevantes. Sus aportes 
metodológicos complejizan la experiencia y las condiciones 
materiales/simbólicas presentes en la producción textual de 
las/los estudiantes.

Los especialistas en enfoques alternativos de educación 
afirman que, el estudiantado de todos los niveles educativos 
siente malestar e insatisfacción con los métodos tradiciona-
les de enseñanza. Esto ocurre en un sistema educativo formal 
donde los contenidos curriculares no responden a sus nece-
sidades e intereses, lo que dificulta su comprensión y apli-
cación práctica. Así, las/los estudiantes rechazan las clases 
repetitivas y monótonas, donde los profesores simplemente 
exponen los contenidos sin crear una conexión cognitiva (Ló-
pez, 2020). Por tanto, sin estrategias adecuadas para facilitar 
el aprendizaje, las/los estudiantes tienen dificultades para 
apropiarse o interiorizar contenidos. Se requiere que los 
modelos educativos sean flexibles y críticos para desarrollar 
aprendizajes estratégicos de carácter complejo basados en la 
interconexión de contextos de aprendizaje formal e informal 
(Coll, 203, como se cita en Brito, et al., 2020).

En este contexto, en el segundo capítulo, Gabriela Var-
gas Cetina, de la Facultad de Ciencias Antropológicas de la 
Universidad Autónoma de Yucatán, comparte su experiencia 
en un trabajo docente con consistencia social denominado: 
“La docencia holostésica: convirtiendo la antropología en 
una disciplina multidimensional”. Vargas Cetina desarrolla 
su propia filosofía y método docente denominado ´docencia 
holostésica’, resultado de la combinación de tres palabras: 
“holístico”, “sinestesia” y “estética” al que también podría 
denominarse ´método holo-estético´. Su propuesta de inno-
vación educativa implica pensar en la materia a enseñar de 
forma holística, usando los cinco sentidos, y procurando que 
el proyecto final sea un trabajo artístico o un performance, 
una pieza musical, o un objeto digital multimedia. Ha esta-
do enseñando de esta forma desde 2006, aplicando ideas y 
estrategias docentes que ha aprendido durante el trabajo 
de campo antropológico mismo que continúa desarrollando 
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cada año escolar. El manuscrito representa una descripción 
de cómo estableció las ideas centrales, y cómo las usa para 
desarrollar sus temarios y luego para impartir clases. La au-
tora señala:

Trabajar de esta manera requiere muchas horas de pre-
paración, pues cada curso es muy diferente del anterior, 
pero esto tiene la gran ventaja de que nunca me hastío 
de enseñar, y cada año aprendo cosas nuevas que luego 
puedo aplicar en los siguientes semestres. 

Como resultado de sus estrategias didácticas, a lo largo 
de los años se ha sabido que muchas y muchos egresados aún 
recuerdan los libros que leyeron durante sus cursos, sus cla-
ses y de los conceptos con los que trabajaron.

El capítulo III intitulado “Vinculación en colaboraciones 
con experiencias de México en Acciones de Extensión en la 
UFAL Campus Sertão”, corresponde a Edilma de Jesus Des-
idério, Francisca Maria Teixeira Vasconcelos y Luana Tás-
sia Souza dos Santos, de la Universidad Federal de Alagoas 
(UFAL), Brasil. Para su estudio toman como base el poten-
cial de la colaboración como una categoría pedagógica que 
genera una forma-práctica de miradas interculturales. Para 
ello, las estrategias metodológicas incluyen la revisión de las 
políticas y directrices educativas que han dado una confi-
guración propia en la extensión en Brasil; examinan, el Pro-
yecto institucional e indicadores de extensión ejecutados en 
la Universidad Federal de Alagoas y, particularmente, en el 
Campus Sertão reflexionando los resultados de las colabo-
raciones ejecutadas por prácticas pedagógicas e intercambio 
de saberes, aplicados por la metodología activa basada en 
proyectos como propuesta de actividades para dar a conocer 
las experiencias de México.
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Continuando con las experiencias de aprendizaje docen-
te intercultural, la preocupación por la creciente digitaliza-
ción y las nuevas tecnologías como herramientas clave para 
mejorar el acceso a fuentes bibliográficas en entornos rura-
les, Tania Cuamatzi Cortés y Belinda Rodríguez Arrocha, de la 
Universidad Intercultural del Estado de Puebla (UIEP), anali-
zan en el Capítulo IV, “Las bibliotecas jurídicas virtuales en la 
docencia del derecho con enfoque intercultural” las dificulta-
des sociales y económicas que enfrentan los estudiantes de 
Derecho pertenecientes a pueblos originarios para acceder a 
recursos jurídicos digitales. Su estudio se centra en valorar 
el acceso a las bibliotecas virtuales, especialmente la del Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM), y examinan el impacto de 
estos recursos en la formación académica de este alumnado 
desde una perspectiva de pluralismo jurídico. 

Las autoras destacan la importancia de la presencia de 
contenidos que reflejen los saberes de los pueblos originarios 
en los entornos digitales y enfatizan la necesidad de optimi-
zar las estrategias de navegación en internet. Identifican este 
desafío como clave para que las nuevas generaciones univer-
sitarias aprovechen eficazmente los recursos bibliográficos, 
normativos y jurisprudenciales disponibles en línea.

Para mostrar parte de la realidad educativa intercultural 
actual en zonas rurales, en el capítulo V, Luis Roberto Canto 
Valdés, de la Universidad Intercultural del Estado de Puebla 
(UIEP), como docente de la academia de Desarrollo Susten-
table, aborda “El dilema de la adquisición de la lengua inglesa 
entre los estudiantes de la Sierra Norte de Puebla”. 

Su análisis se centra en los retos que enfrentan los estu-
diantes de regiones rurales marginadas, predominantemen-
te hablantes de lenguas originarias, donde combinan el uso 
del español. Identifica varios factores que dificultan el apren-
dizaje del inglés; algunos que destacan relacionan que las ge-
neraciones actuales no se sienten plenamente identificadas 
con los métodos tradicionales de aprendizaje, como la me-
morización y la repetición constante de palabras o de textos 
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para su asimilación; la brecha generacional entre docentes y 
estudiantes podría estar afectando también el proceso de en-
señanza-aprendizaje, entre otros factores que aborda. En su 
estudio, resalta la falta de docentes capacitados en diversas 
áreas, incluido el inglés, lo que agrava la situación educativa 
en estas comunidades. Su reflexión subraya la complejidad 
de este desafío, especialmente en contextos donde conver-
gen barreras lingüísticas, sociales y estructurales.

La pandemia de COVID-19 y sus efectos en la pérdida de 
aprendizajes y cobertura educativa provocaron una mayor 
fragmentación y abandono de alumnas y alumnos. A pesar del 
retorno a la modalidad presencial, esta tendencia no ha sido 
completamente superada, y los esfuerzos de las políticas públi-
cas para ampliar la cobertura en la educación superior aún si-
guen siendo muy limitados (Didriksson Takayanagui, A. 2023). 

El sexto y último capítulo del libro, escrito por Juana 
Leonor Véjar Becerril y Nidia Elda Molina Cruz, de la Univer-
sidad Rosario Castellanos, muestran las condiciones, prácti-
cas y estrategias empleadas por los estudiantes de educación 
superior para la realización de tareas académicas utilizando 
medios digitales durante el confinamiento derivado de la 
pandemia de COVID-19. 

En su estudio, las autoras examinan el desarrollo de las 
actividades escolares en modalidad en línea y a distancia, 
identificando las dificultades socioeconómicas enfrentadas 
por los padres de familia para adquirir equipos tecnológi-
cos y pagar el servicio de internet de sus hijos en el hogar. 
Además, abordan el desconocimiento de los jóvenes sobre el 
uso de recursos digitales y los problemas de usabilidad en las 
plataformas y aplicaciones empleadas, ya que algunas no re-
sultaban fáciles de comprender. El estudio también revela las 
dificultades en la comunicación, atención y seguimiento de 
las actividades académicas establecidas por el profesorado.

Derivado de las anteriores experiencias y conocimiento 
docente de educación superior, esperamos que el libro cum-
pla el propósito de llevar diferentes mensajes de quienes se 
esfuerzan por asumir con responsabilidad el aprendizaje de 
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los/las estudiantes y nos permita enriquecer la realidad en el 
aula -presencial y virtual- a través de nuestra compleja diver-
sidad, pero humana condición de mejorar. 

María del Rocío Echeverría González
Adelaido Cazares García
Evaristo Arcos Miranda
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PRÓLOGO

Este libro se posiciona como un referente para quienes 
desean enriquecer su práctica docente con enfoques inter-
culturales y transdisciplinarios. Es un recordatorio de que 
la educación no solo implica transmitir conocimientos, sino 
también construir puentes entre realidades diversas y com-
prometerse con la transformación social.

La educación, como campo de intervención social, puede 
abordarse desde múltiples perspectivas, esenciales para va-
lorar los temas y experiencias presentados en esta obra. Des-
de el enfoque pedagógico, se concibe como un proceso in-
tencionado que fomenta aprendizajes orientados a potenciar 
habilidades y capacidades individuales. Por su parte, desde 
una visión sociocultural, busca preservar la cultura, los valo-
res y los saberes, definiendo qué y cómo enseñar. Finalmen-
te, desde una perspectiva crítica, la educación empodera a 
los individuos para alcanzar su emancipación, promoviendo 
así la transformación social.

En este contexto, la educación superior se configura 
como un espacio de encuentro, transformación y generación 
de nuevos saberes, asumiendo una responsabilidad crucial 
en un mundo marcado por desafíos sociales, culturales, eco-
nómicos y tecnológicos propios de la sociedad del conoci-
miento. Este entorno surge del avance tecnológico, el desa-
rrollo de nuevas formas de comunicación y el acceso global a 
la información, consolidando la construcción de conocimien-
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to como el recurso más valioso de las sociedades contempo-
ráneas.

El acceso a Internet ha generado un fenómeno de hi-
percomunicación, caracterizado por la sobreexposición a 
información de todo el mundo y una interacción constante 
y multidireccional entre individuos y grupos. Este contexto 
plantea el desafío de discernir información relevante en un 
entorno saturado, lo que refuerza la necesidad de una educa-
ción con coherencia social. El contenido de este libro presen-
ta una aproximación transdisciplinaria e intercultural que 
articula experiencias formativas con prácticas compartidas 
por diversos autores. Estas propuestas educativas reconocen 
que la diversidad de grupos sociales genera distintas exi-
gencias formativas. "Aproximaciones transdisciplinarias de 
educación superior y experiencias de aprendizaje docente 
intercultural" responde a esta necesidad al ofrecer un mosai-
co de ideas provenientes de contextos diversos, pero orien-
tadas hacia un objetivo común: enriquecer los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y contribuir al desarrollo integral de 
las juventudes.

Una educación alineada con la realidad actual requie-
re estrategias pedagógicas que trasciendan los modelos 
tradicionales, promoviendo inclusión, valoración de las di-
ferencias culturales, pensamiento crítico y colaboración in-
terdisciplinaria. Este enfoque integral es clave para reducir 
desigualdades, potenciar el desarrollo humano y construir 
sociedades más equitativas. Dejar atrás el conocimiento frag-
mentado exige un diálogo entre áreas del saber, es decir, un 
enfoque transdisciplinario que va más allá de las fronteras de 
cada disciplina para asumir una visión sistémica y compleja 
del mundo real. La interculturalidad enriquece este enfoque 
al integrar las voces y saberes de comunidades histórica-
mente marginadas, fomentando un intercambio de ideas que 
fortalece la comprensión mutua y la búsqueda de soluciones 
efectivas.

Estos principios no solo apuntan a formar estudiantes 
con competencias académicas, sino también a desarrollar 
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sensibilidad para abordar problemáticas sociales y actuar 
en favor del bienestar colectivo. Concebida de este modo, 
la educación se convierte en un motor de cambio que tras-
ciende las aulas y contribuye a la construcción de un mundo 
más justo. El contenido de esta obra refleja la diversidad de 
experiencias y enfoques que caracterizan a las instituciones 
de educación superior en distintos contextos geográficos y 
culturales. Los autores comparten reflexiones y propuestas 
desde una perspectiva inclusiva que valora la riqueza de la 
diversidad humana y la necesidad de trabajar en conjunto 
para enfrentar los desafíos actuales.

En esencia, este libro invita a repensar las prácticas edu-
cativas para que sean socialmente pertinentes y sostenibles. 
Hace un llamado a construir una educación con consistencia 
social, que no solo forme profesionales competentes, sino 
también ciudadanos comprometidos con la transformación 
de sus comunidades. Que estas páginas sirvan como fuente 
de reflexión para quienes buscan enriquecer su labor docen-
te y contribuir al desarrollo de una sociedad más equitativa, 
solidaria y justa.

Leticia Montoya López
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CAPÍTULO I.
METANOIA: PROPUESTA METACOGNITIVA 

DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
HUMANAS Y SOCIALES ¿QUÉ PASÓ? ¿QUÉ 

APRENDÍ? ¿QUÉ PROPONGO?

Yelitza Ramírez Díaz

Cuento mi historia, no porque sea única,
sino porque no lo es

Malala Yousafzai

INTRODUCCIÓN

Este artículo es resultado de una tesis doctoral aprobada, 
pero que continúa en plena construcción. Se plantea como 
objetivo general, resignificar el concepto de Metanoia como 
propuesta modélica para la enseñanza de la investigación en 
estudiantes de diversos postgrados en las ciencias humanas 
y sociales que cursan como materia obligatoria metodología 
de la investigación. Los docentes de esta materia enfrenta-
mos principalmente dos problemas: Las dificultades para 
pensar y escribir la ciencia.

Por un lado, los estudiantes arrastran debilidades edu-
cativas para redactar y desarrollar un discurso de tipo ex-
plicativo, expositivo y más profundamente argumentativo, 
como lo exige un trabajo académico para optar a un título a 
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nivel de postgrado. Por otro lado, plantear un problema de 
investigación supone un nivel de abstracción del pensamien-
to que conlleva a actividades cognitivas y metacognitivas 
que suponen cierta dificultad. A lo anterior, debe sumarse 
la práctica de copiar y pegar sin procesamiento crítico de la 
información que encuentran en internet. Con la llegada de la 
Inteligencia Artificial (IA), este problema ético se intensifica, 
además de interpelar al docente, reta al proceso de enseñan-
za-aprendizaje de la ciencia. 

Existe hoy en día una creciente preocupación sobre los 
trabajos, oficios y profesiones que pueden ser sustituidas 
en el futuro cercano por la IA. La docencia y la investigación 
ocupan los primeros lugares de la lista. Hemos pasado de la 
revolución 4.0 marcada en 2014 por las primeras fábricas 
inteligentes, a lo que algunos pensadores llaman la revolu-
ción 5.0, en la cual no tan solo se sustituyen los trabajos que 
impliquen la fuerza física, sino la intelectual. Sin embargo, 
hay ciertas habilidades blandas que la IA no es capaz de ha-
cer y probablemente nunca lleguen a desarrollarlo. Se refie-
re a competencias propiamente humanas que trascienden la 
pura información, como: el pensamiento crítico, la toma de 
decisiones complejas, la empatía y la conciencia de que so-
mos conscientes de nuestras propias emociones (inteligen-
cia emocional). Estas habilidades intrínsecamente humanas 
se desarrollan y se activan con la observación, la reflexión y 
la interacción social.

La Transcomplejidad de la experiencia humana

En nuestra sociedad se enfrentan dos sistemas de creencias. 
Por un lado, la modernidad basada en el pensamiento ilus-
trado, que se define por el culto a la razón y a la ciencia; y, 
por otro lado, la postmodernidad que identifica inteligencia 
con creación, y que no confía en la razón, ni en las verdades 
absolutas.
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Superando ambas, la Ultramodernidad desarrolla una 
nueva teoría de la inteligencia cuya función esencial no es 
el conocimiento, sino dirigir el comportamiento para salir 
bien parados de la situación en la que estamos, y que incluye 
los sentimientos y los mecanismos de autocontrol de la con-
ducta y la voluntad. Su característica principal es heurística, 
como la capacidad de inventar posibilidades en la realidad. 
Es, por tanto, una inteligencia teleológica, creadora, que in-
venta fines, los evalúa, elabora proyectos y los ejecuta, una 
inteligencia encaminada a la acción y resolución de proble-
mas complejos. La quinta revolución industrial, o también 
llamada Revolución 5.0, nos asoma a un mundo “inteligente”, 
pero artificial. ¿Está en peligro lo humano? ¿Qué es lo huma-
no? ¿Qué nos hace humanos? En este orden de ideas, quizás 
la pregunta no sería qué nos diferencia de otras especies, 
sino qué nos diferencia en cuanto a lo humano de nuestras 
propias creaciones. 

Los algoritmos muestran nuestros gustos y tendencias, 
tenemos cientos de números telefónicos que no tenemos ne-
cesidad ni de anotar ni de recordar, visitamos sitios a los que 
nunca hemos ido. Hablamos, damos y recibimos clases con 
personas a las que nunca hemos visto y tal vez nunca vea-
mos. La tecnología y el desarrollo de la inteligencia artificial 
no solo desafía la espacio- temporalidad, sino nuestra propia 
identidad.

Metanoia es un proceso metacognitivo de aprendiza-
je para la investigación desde la propia experiencia con un 
enfoque heurístico liberador, de transformación integradora 
y consciente de las experiencias emocionales. La propuesta 
modélica inicia a partir de la producción escritural de dos 
textos ubicados en la narración como tipología textual y a 
través de la hermenéutica interpretativa transcompleja. Las 
dos narraciones que están interconectadas por dos momen-
tos complementarios senti/pensados, son: la autobiografía 
de las experiencias emocionales y el metarrelato.

Esta investigación se ha venido nutriendo durante 5 
semestres lectivos continuos con un corpus de más de 120 
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autobiografías y metarrelatos de los estudiantes de metodo-
logía en postgrado de diferentes programas que se cursan 
en la Universidad Central de Venezuela y en la Universidad 
Nacional Experimental Simón Rodríguez. La autobiografía de 
las experiencias emocionales es un ejercicio reflexivo de in-
trospección, motivado por la pregunta: ¿Cómo me sentí cuan-
do…? En este primer producto escritural, los estudiantes es-
criben sus autobiografías enfocándose en aquellos eventos, 
sucesos, momentos o situaciones límites que le marcaron 
emocionalmente. Para posteriormente hacer una selección 
de uno de estos eventos, que trabajarán razonadamente en 
el metarrelato.

Este procedimiento educativo andragógico, ha facilitado 
que los estudiantes descubran temas y problemas de investi-
gación relevantes y pertinentes conectados con su propia ex-
periencia, con enfoques innovadores de cara a las realidades 
que vivimos en la actualidad. Se asume la propia vida como 
texto y espacio de formación para el abordaje de la interroga-
ción como recurso intelectivo. 

Los estudiantes han encontrado en esta práctica las ra-
zones que les motivan a abordar un fenómeno de estudio, e 
incluso han descubierto en su historia, el porqué de la esco-
gencia de la disciplina en la que se desempeñan; además de 
aportar un invaluable corpus a nuestra investigación.

Las autobiografías de las experiencias 
emocionales: Un experimento con la IA

Se le requirió a ChatGPT información sobre el concepto de 
Metanoia. Esto fue lo que nos proporcionó:

Metanoia es un término que proviene del griego antiguo 
y se refiere a un cambio profundo y significativo en la for-
ma de pensar, sentir y comportarse de una persona. El 
término se utiliza comúnmente en contextos psicológicos 
y espirituales para describir una transformación interior 
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que implica una revisión de los valores, creencias y pers-
pectivas de una persona.
La metanoia puede ser el resultado de una experiencia 
transformadora, como una crisis personal o espiritual, 
una enfermedad, un trauma o un cambio importante en 
las circunstancias de la vida. También puede ser un pro-
ceso deliberado que implica la búsqueda consciente de 
un mayor autoconocimiento y la adopción de nuevas for-
mas de pensar y actuar.
En resumen, la metanoia se refiere a un cambio profun-
do y significativo en la forma en que una persona pien-
sa, siente y se comporta, y puede ser resultado de una 
experiencia transformadora o un proceso consciente de 
crecimiento personal y espiritual.

Luego, se le pidió que realizara una autobiografía, para 
tal fin se le indicó que era un estudiante de historia de un 
pueblo cercano a Caracas:

“Soy Juan, estudiante de historia de la Universidad Cen-
tral de Venezuela. Vivo en Los Teques, una ciudad cercana 
a Caracas. Cuando llegó la hora de escoger una carrera, 
no dudé en estudiar historia”.

Posteriormente, al igual que se hace con los estudiantes 
de postgrado, cuando se le asigna que narren su experien-
cia emocional y contesten la pregunta orientadora, ¿Cómo se 
sintió cuándo...? respondió: 

Lamento si causé alguna confusión o malentendido. 
Quiero aclarar que la biografía que proporcioné anterior-
mente es una creación ficticia y, por lo tanto, la descrip-
ción de las emociones y los temores son una construcción 
imaginaria.
Como modelo de lenguaje, no tengo emociones ya que 
soy un software de inteligencia artificial diseñado para 
procesar y producir lenguaje. No tengo una conciencia ni 
un cuerpo, y por lo tanto, no experimento emociones o 
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miedos. Mi función es proporcionar información y ayu-
dar a responder preguntas de la manera más precisa po-
sible.
Espero haber aclarado cualquier malentendido y estaré 
encantado de ayudarte con cualquier otra pregunta que 
tengas.

Con Metanoia los investigadores noveles se ubican des-
de una experiencia personal real, que no es un fenómeno 
aislado, sino que involucra al Yo y los Otros, situaciones, dis-
cursos, contextos, valores, creencias, opiniones y actitudes. 
Fenómenos materiales y simbólicos que solo pueden ser vis-
tos desde la subjetividad de quien narra, como integrados a 
un sistema de cognición social, cultural e histórico. 

A través del metarrelato los estudiantes abordan el pro-
blema desde otra mirada, con un enfoque razonado, pensa-
do, crítico, hermenéutico, interpretativo y transcomplejo de 
la experiencia vivida. Se trata de incentivar al estudiante de 
metodología a reflexionar en la razón que está detrás de la 
razón. Responde a la pregunta generadora: ¿Cuáles son los 
significados sociales que le dan sentido a la experiencia vi-
vida y sentida? Somos seres hechos de discursos. Metanoia 
propone recuperar y repensar las historias y sus discursos.

MARCO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO

Metanoia: ¿Qué aprendí? ¿Cómo lo aprendí? 
¿Qué propongo?

La metanoia es un proceso de transformación profunda ante 
una experiencia o situación límite. La metanoia del griego 
metanoien, 'transformación espiritual', es una vuelta a la 
conciencia y a la espiritualidad como recurso de autotrascen-
dencia, autocuración y redención. Sus componentes léxicos 
son: el prefijo Meta (más allá), Nous (percepción, compren-
sión, mente, espíritu), más el sufijo ia (cualidad de continui-
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dad). Es sinónimo de cambio de la mente, revelación divina 
o epifanía. Para el cristianismo primitivo se decía del que se 
ha encontrado con Cristo. En este sentido, la metanoia tiene 
como característica específica la de iniciar un nuevo modo de 
situarse en la existencia debido al hecho de que el individuo 
ha abierto su conciencia. 

Para la psicología analítica de Jung el término Metanoia 
refiere a un proceso de reforma de la psique como un me-
dio de autocuración. Para la retórica clásica, la metanoia se 
vincula con un cambio de dirección o de sentido, un cambio 
radical en la cosmovisión, en las conductas y actitudes. En La 
Quinta disciplina (1991) del ingeniero norteamericano de 
la Universidad de Stanford, Metanoia tiene un antecedente 
aplicado a la gerencia y posteriormente crea una escuela de 
formación secundaria en Nueva York. Senge considera desde 
un enfoque constructivista que el sujeto incorpora conoci-
mientos cuando se pone en contacto con el objeto y obtiene 
una información acerca del mismo, de forma tal que logra 
obtener datos y procesarlos para convertirlos en informa-
ción relevante desde el uso de la inteligencia, las habilida-
des, la selección y toma de decisiones consciente. Para Senge 
(1991) los modelos mentales son supuestos hondamente 
arraigados, generalizaciones e imágenes que influyen sobre 
nuestro modo de comprender el mundo y actuar. A menudo 
no tenemos conciencia de nuestros modelos mentales o los 
efectos que producen en nuestra conducta.

Consciente de que estoy consciente: Los 
productos escriturales

El vocablo metacognición es un neologismo compuesto por 
los vocablos “cognición”, del latín cognitĭo, cognitiōnis, que 
traduce ‘conocimiento’, y el elemento compositivo “meta”, 
que proviene del griego μετα- (meta-), que significa ‘acerca 
de’. Existe una dependencia mutua entre discurso y conoci-
miento. La mayor parte de nuestro conocimiento lo adqui-
rimos a través del discurso, y necesitamos tener un conoci-
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miento del mundo para producir y comprender el discurso. 
La cognición es un acto de conocimiento que engloba los pro-
cesos de atención, percepción, memoria, razonamiento, ima-
ginación, toma de decisiones, pensamiento y lenguaje (Van 
Dijk, 2013).

Se trata del conjunto de mecanismos mentales por los 
que se elabora el conocimiento. Si se dice que el texto no 
puede desligarse del contexto, indudablemente el contexto 
lo percibimos a su vez cognitivamente. La cognición se con-
vierte en la mediadora entre el discurso (lenguaje) y la so-
ciedad, puesto que permite relacionar al ser con su entorno: 
“La cognición constituye una interfaz entre el discurso y la 
sociedad”. Van Dijk (2013, p. 61). La cognición social apunta a 
la importancia de los procesos cognitivos y representaciones 
mentales en la producción y comprensión de los discursos. 
En efecto, la gran mayoría de los aspectos del discurso solo 
pueden revelarse si nos remitimos a la mente de los usua-
rios del lenguaje. Esto es gracias a que los recuerdos, las 
experiencias personales de sucesos (modelos) y las repre-
sentaciones culturales compartidas (ideologías, actitudes, 
normas, valores, etc.) de dichos usuarios desempeñan un 
papel esencial en el discurso. Lo cognitivo se materializa en 
el discurso. Los discursos son moldeados por sus contextos. 
Los contextos para Van Dijk (1999) no están “allá fuera”, sino 
“aquí adentro” en las mentes de los usuarios de la lengua. Los 
contextos son constructos subjetivos de lo que ahora es rele-
vante en dichas situaciones sociales/ en psicología cognitiva 
estas construcciones subjetivas se llaman modelos mentales. 
Los contextos son representaciones mentales. Los modelos 
mentales son representaciones subjetivas de eventos.
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Figura 1.
Representación del modelo mental

En la figura1 anterior se puede derivar que todo uso del 
lenguaje es al mismo tiempo subjetivo e intersubjetivo. Se 
comprende el discurso creando un modelo mental, y se crea 
un modelo personal de un discurso aplicando nuestro cono-
cimiento general, socioculturalmente compartido. Los mo-
delos mentales sirven como interfaz entre el conocimiento 
general, abstracto y socialmente compartido, por un lado, y 
el discurso sobre hechos concretos, por el otro.

El procesamiento del discurso no es solamente proce-
samiento del lenguaje, sino también procesamiento de co-
nocimiento. Producir y comprender los discursos requiere 
de activar, aplicar y especificar el conocimiento general del 
mundo. A su vez, los nuevos modelos mentales creados con 
nuestra comprensión del discurso pueden utilizarse para ac-
tualizar nuestro conocimiento del mundo.

Los estudios sobre la metacognición proceden de la 
década de 1970, cuando el psicólogo John Flavell acuñó el 
término a partir de sus investigaciones sobre los procesos 
cognitivos de las personas. En sus observaciones, Flavell 
determinó que las personas precisan activar un nivel de 
pensamiento superior que pusiera atención sobre los otros 

1 De mi autoría
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procesos intelectuales para corregir errores, optimizar me-
canismos cognitivos y mejorar la implementación de estrate-
gias para la ejecución de tareas. 

La metacognición hace referencia a la acción y efecto de 
razonar sobre el propio razonamiento o, dicho de otro modo, 
de desarrollar conciencia y control sobre los procesos de pen-
samiento y aprendizaje. Es la capacidad de autorregular los 
procesos de aprendizaje. Como tal, involucra un conjunto de 
operaciones intelectuales asociadas al conocimiento, control 
y regulación de los mecanismos cognitivos que intervienen 
en que una persona recabe, evalúe y produzca información, 
en definitiva: que aprenda. Todo esto implica que la persona 
sea capaz de producir modelos mentales acerca de entender 
la manera en que piensa y aprende y, de esta manera, aplicar 
ese conocimiento sobre estos procesos para obtener mejores 
resultados.

La importancia de la metacognición radica en que nos 
permite autogestionar y controlar nuestros propios procesos 
de aprendizaje, para mejorar su eficiencia y optimizarlos. La 
metanoia que se propone guarda una estrecha relación con 
la metacognición en tanto que es aprender a aprender mo-
tivado desde lo emocional con fines de investigación social. 
De esta manera, favorece el desarrollo del pensamiento crí-
tico, estimula la capacidad de autorreflexión y crea una con-
ciencia de autonomía, autocontrol y autorregulación de los 
procesos de aprendizaje de lo emocional y de la construcción 
de sentido. Allueva (2002) en su artículo Conceptos básicos 
sobre metacognición, afirma que:

Para que se produzca aprendizaje se debe producir un 
cambio en la persona. Este cambio puede ser intencio-
nado o fortuito, agradable o desagradable, pero siempre 
estará relacionado con la experiencia de la persona en 
interacción con el ambiente que le rodea. Si los cambios 
son debidos a la maduración, como aprender a andar, no 
hablamos de aprendizaje. Así, hablaremos de aprendizaje 
cuando se produzca un cambio y este sea debido a la ex-
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periencia. De forma general, decimos que se ha realizado 
aprendizaje cuando se produce un cambio o modificación 
en nuestra conducta debido a la experiencia (p. 60)

La metanoia como proceso de aprendizaje transforma-
dor, integrador y metacognitivo centra su atención en la toma 
de conciencia, pretende que el ser humano a través de su 
conocimiento propio, genere habilidades y estrategias para 
resolver problemas, y sean un aporte significativo para su 
vida y la de otros. Pensar quiere decir pensar en algo, incluso 
pensar en pensar implica pensar en pensar en algo. Piensa lo 
que piensas.

El metarrelato cumple esta función metacognitiva. Quien 
narrra se investiga a sí mismo y sus circunstancias sociales, 
históricas y culturales. El narrador del metarrelato es un in-
térprete de la realidad vivida y sentida. El intérprete (investi-
gador) explica lo que ocurrió desde su punto de vista, recibe 
su información desde lo que sabe y conoce, puede interpelar 
sus creencias y conocimientos compartidos del mundo. Hay 
historias allí, porque el discurso es también histórico; hay ex-
periencias porque el discurso es interaccional. La interpreta-
ción depende de las creencias y las experiencias (cognición). 
En este texto, el estudiante (intérprete de la realidad) busca 
información, antecedentes, datos, indaga el conocimiento 
acumulado sobre este fenómeno; no para repetirlo, sino para 
dar un aporte valioso.

La toma de conciencia que propone metanoia en tres fa-
ses, intenta generar nuevos recursos cuando los que se po-
seen no son de gran utilidad ante una realidad vertiginosa-
mente cambiante, y de esta forma aprender estrategias para 
desarrollar habilidades que nos guíen sobre cómo actuamos 
cuando no sabemos qué hacer ni cómo hacerlo. Ese estado 
de gracia lo llamamos confusión, el momento justo antes de 
organizar el conocimiento. La confusión es un proceso por el 
cual hay que pasar entre un pensamiento antiguo que ya no 
nos sirve, hacia un pensamiento nuevo que nos va a servir 
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para interpretar la realidad de otro modo. La ventana se abre. 
Algo está cambiando. Es la antesala a una nueva claridad. 

La metacognición es crucial para entender el autocon-
cepto y la autoestima, con lo que derivamos la importancia 
de la metacognición en lo referente a la motivación, que di-
rige no solo nuestros procederes sino también nuestras ac-
titudes, esperanzas o niveles de aspiración en la vida. En el 
aprendizaje para el cambio de enfoque se deben recorrer tres 
fases o etapas: investigar, interrumpir e instalar lo nuevo. 

La metodología fenomenológica hermenéutica 
Transcompleja de Metanoia

Este enfoque está orientado a la narración e interpretación 
de las estructuras fundamentales de la experiencia vivida, al 
reconocimiento del significado del valor didáctico de la ex-
periencia.

 Esta propuesta se presenta dentro de los métodos au-
tobiográficos de investigación como un relato de vida (tex-
to). En este sentido, el texto construido de principio a fin, no 
toma necesariamente toda la vida, ni es una construcción 
temporal lineal, sino que se estructura a partir de la narra-
ción, para ordenar, clasificar, sistematizar y evaluar los mo-
mentos relevantes en todas las etapas que caracterizan esta 
experiencia de vida. 

En este orden de ideas, a los estudiantes de metodolo-
gía se les orienta con un texto que hemos denominado Las 7 
áreas emocionales2 para ayudarlos a identificar las emocio-
nes que pueden aparecer en la escritura de la autobiografía. 
Solo el narrador decide en qué momento vivido hubo una si-
tuación límite, un punto de quiebre: ¿Cómo se sintió?:

1.	 Inseguridad y miedo: Se expresa como pérdida, des-
esperación, desesperanza.

2.	 Culpa y autorreproche: Se expresa como deuda y cas-
tigo. Cada evento en el que recuerdas que tus accio-

2 De mi autoría
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nes u omisiones causaron dolor, pérdida o perjuicio a 
OTROS.

3.	 No merecimiento y autocastigo: se expresa como cul-
pa o culpabilización hacia TI MISMO (A). Por eventos 
en los que asumes que TE causaste dolor, pérdida o 
perjuicio a TI MISMO (A).

4.	 La negación: Se expresa como queja y victimismo. 
Cuando no aceptas LO QUE ES, LO QUE HAY, LO QUE 
TIENES, entras en lucha y desgaste.

5.	 Minimización personal: Cuando consciente o incons-
cientemente TE COMPARAS con otras personas y 
percibes que lo que ellas tienen o son, te falta a ti. Se 
expresa como envidia y celos.

6.	 Duda y preocupación: Sobre satura tu sistema ner-
vioso, activa la hormona del cortisol y adrenalina 
que por tiempo prolongado inflama y envenena a las 
células y mata las neuronas. Ante una amenaza que 
percibes como permanente, te mantiene en estado de 
supervivencia.

7.	 Incoherencia: Se expresa como frustración y abando-
no, cuando lo que quieres y lo que piensas es diferen-
te de lo que haces.

A partir de sistematizar la experiencia en un relato de 
vida y el metarrelato que transita permanentemente por el 
análisis crítico de las dimensiones psicológicas, sociales, ma-
teriales, simbólicas y espirituales que abordan esta realidad 
y que describen la ruta que nos tocó explorar para compren-
der no solo qué está pasando, sino qué me está pasando. Esta 
ruta se propone en Metanoia de las experiencias emocionales 
y es: investigar, interrumpir e instalar lo nuevo (el conoci-
miento producido). Metanoia: El conocimiento inacabado3 
(Fig. 2).

3 De mi autoría.
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Figura 2.
Metanoia: El conocimiento inacabado

 
El método fenomenológico hermenéutico propuesto 

por van Manen (2003) es un método que requiere y exige 
la capacidad de ser reflexivo, intuitivo, sensible al lenguaje y 
constantemente abierto a la experiencia.

La fenomenología hermenéutica apela a modos de dis-
cursos que intentan explicar los significados sociales, no de 
una forma exclusivamente intelectual o conceptualmente, 
sino de un modo corpóreo, relacional y situacional a partir 
de narrativas. La investigación y la escritura fenomenológica 
alcanzan sus objetivos cuando hacemos reconocibles estos 
significados.

La relación entre lenguaje y experiencia para la fenome-
nología hermenéutica es un punto central. Van Manen (2003, 
p. 16) expresa:

Parece que con las palabras creamos algo como, por 
ejemplo, conceptos, intuiciones, sentimientos de la nada, 
es decir de la experiencia vivida, pero esas palabras serán 
siempre insuficientes para lograr nuestro objetivo. Tal 
vez sea porque el lenguaje tiende a intelectualizar nues-
tra conciencia, porque el lenguaje es un aparato cogniti-
vo. Lo que intentamos hacer en la investigación fenome-
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nológica es evocar el conocimiento a través del lenguaje 
que de un modo curioso parece que es no cognitivo.

La complejidad psicológica de las narraciones, a través 
de la investigación fenomenológica hermenéutica permite 
alcanzar la comprensión que los individuos hacen de los con-
flictos en sus vidas. Las historias de vida adquieren una gran 
relevancia, tanto como objeto de investigación y como meto-
dología, puesto que la reflexividad del sujeto informante lo 
convierte en co-investigador de su propia vida. La investiga-
ción hermenéutica, se dirige a dar sentido y a comprender 
más que a explicar por relaciones causas-efectos de la expe-
riencia vivida y narrada. De un modo heurístico, la compren-
sión sería el modo de dar cuenta de las acciones humanas.

La narrativa como modo de organización del discurso 
tiene la cualidad estructurada de un relato de la experiencia, 
entendida y vista como un enfoque de investigación, a partir 
de acciones temporales, las pautas y las formas de construir 
sentido. Es una particular reconstrucción de la experiencia, 
por la que, mediante un proceso reflexivo, se da significado 
a lo sucedido o vivido (Ricoeur, 1995). En nuestro caso, se 
utiliza la estructura de los metarrelatos, de tal manera que el 
estudiante pudiese decir: “Esta tesis me ocurrió a mí”.

METANOIA: CIENCIA PARA UNA SOCIEDAD 
INFLAMADA

Los metarrelatos y la metanarrativa:

Nos enfrentamos a una sociedad en la cual aumentan la oxi-
tocina y otras hormonas causantes del estrés, la ansiedad y 
la depresión, las enfermedades de nuestro tiempo; además 
de un alarmante crecimiento de otras enfermedades propias 
del sistema inmune, continua y permanentemente acelerado. 
Tenemos más redes sociales y menos contacto humano.
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El texto que complementa a la autobiografía se estructu-
ra como un metarrelato4 que va orientando el discurrir de la 
ruta seguida: investigar, interrumpir e instalar lo nuevo. Un 
metarrelato es un relato acerca de un relato: una narración 
sobre una narración. En su estructura recurre a lo autorrefe-
rencial como parte de su objetivo narrativo. Es un relato de 
vida, no es ficción. Quien escribe tiene conciencia respecto a 
que se trata de un relato interpretativo, dedicado a la cons-
trucción de otro relato.

Para los lectores que leen entre líneas, el metarrelato su-
pone una ventana abierta hacia la mente y experiencia vivida 
de quien escribe, retratándole e interpelando la realidad, dia-
logando con autores que van discutiendo el fenómeno de la 
inocencia perdida y la crisis espiritual y existencial de nues-
tro tiempo.

El metarrelato permite discutir e interrogar de una for-
ma crítica esos momentos ubicados en la geografía temporal, 
cultural y social. Es el texto oportuno para hacer preguntas 
inteligentes a esa realidad experimentada. Es una conversión 
epistemológica del sí mismo: ¿De qué manera podemos estu-
diar la realidad interpretada para comprenderla, para resig-
nificarla y darle sentido a la experiencia vivida? ¿Desde dón-
de puedo mirar lo ocurrido para comprenderlo? ¿Qué ruta 
metodológica puedo construir para estudiar esta realidad? 
¿Qué se mira? ¿Cuál es el modo de conocer o de mirar esta 
realidad experimentada y sentida? ¿Cuáles son los procedi-
mientos para mirarla, para comprenderla? 

El metarrelato integra lo sentido (las autobiografías) y lo 
razonado o pensado para la producción de un tercer momen-
to, en el que se escribe el anteproyecto de investigación tal y 
como lo exige la academia y la comunidad científica. Para lo 
cual se le provee al estudiante de una guía de autoevaluación, 
que le va orientando en cada una de las partes del antepro-

4 Los metarrelatos son grandes relatos acerca de un relato, es decir, la narración 
de una narración y esto se puede asociar fácilmente a otras ramas como lo que 
es la metanarrativa o el metalenguaje. Para realizar un metarrelato debemos 
estar conscientes de lo que narramos, ya que hacemos referencia de ello. Tener 
consciencia de que construimos un relato junto a otro.
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yecto como tercer producto escritural de Metanoia. A conti-
nuación, se muestra la guía5:

Tabla 1.
Guía de autoevaluación

I. Título tentativo

1. Identifica los elementos principales y sus relaciones, reflejando lo que se 
pretende investigar.

II. Planteamiento del problema

1. Área y tema de estudio están identificados.
2. Describe las necesidades pertinentes al contexto a estudiar. 
3. Muestra apoyo de autores que sustenten el planteamiento.
4. En sí, se plantea la situación o caso a solventar a través de la investigación.

III. Pregunta de investigación 

La pregunta de investigación guarda relación con el título tentativo y el 
objetivo general de la investigación.

IV. Objetivos

1. El objetivo general contiene un solo logro (verbo en infinitivo) que permi-
te dar respuesta al problema planteado
2. Los objetivos específicos conducen al logro del objetivo general
3. En los objetivos específicos se da respuesta a la pregunta de investigación 

V. Justificación 

1. Indica razones para proponer el tema (argumentación académica, aporte 
o importancia de la investigación). 

VI Esquema del Marco de Referencia propuesto 

1. El orden del esquema propuesto denota una secuencia lógica para el desa-
rrollo de los fundamentos teóricos, conceptuales, contextuales o circunstan-
ciales que sustentarán la investigación.
2. Los autores consultados que se proponen para el desarrollo del Marco de 
Referencia contribuyen con los puntos expuestos en el esquema propuesto.

5 De mi autoría.
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VII. Marco Metodológico propuesto 

1. Se identifica y describe el tipo de investigación y corresponde al objetivo 
general
2. Se identifica y describe el diseño de investigación.
2. El tipo y diseño de investigación son coherentes con las características del 
problema.
4. Se indica y justifica la población, muestra, corpus y/o unidades de análisis.
5. Se identifica y justifica la técnica de recolección y análisis de la informa-
ción.

VII. Requerimientos de formato 

1. Las citas y las referencias bibliográficas están referenciadas de acuerdo 
con las normas APA 
2. Utiliza lenguaje formal en la redacción, sin ambigüedad y siguiendo las 
normas gramaticales.
3. Cumple con todos los requerimientos de formato: tamaño y tipo de letra, 
márgenes, interlineado, esquema numerado y número de páginas, carátula 
y portada, aprobación del tutor, solicitud de aprobación, títulos, subtítulos, 
sangría y uso de siglas.

Se aspira en la discusión del y con el tema realizar un 
aporte a partir de otra mirada; crítica, pero esperanzadora. El 
metarrelato es una historia que habla del proceso de creación 
del pensamiento del autor o autora (en su tradición filosófi-
ca, sociológica, científica y/o artística) como un pretexto para 
ahondar en su función, su significado y su contexto en todas 
las dimensiones en las que se desee conectar con el lector.

El metarrelato construido no pretende dar lecciones de 
moral ni resolver el mal en el mundo. Se fundamenta en la 
mayéutica, como arte de saber preguntar para llegar al cono-
cimiento e intenta resignificar una realidad a partir de una 
experiencia, promover la reflexión crítica, integradora, libe-
radora y emancipadora sobre la distancia que media entre 
la sociedad que tenemos hoy, posiblemente producto de la 
crisis espiritual y existencial de nuestro tiempo y la que que-
remos.

Lo que cada uno desde su libertad de ser y actuar, está 
haciendo en pro o en contra para tenerla; desde un lenguaje 
que aspira a ser sencillo, pero no simple, humano, pero no 
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profano y ameno, pero no carnavalesco, a pesar de la crudeza 
de los temas. 

Chul Han (2014, p. 75) dice al respecto:

[…] la igualación y la comparación de datos, pone fin a la 
teoría en sentido amplio. Esa ciencia es aditiva o detec-
tiva, y no narrativa o hermenéutica. Le falta la constante 
tensión narrativa. Así se descompone en informaciones. 
Ante la proliferante masa de información y datos, hoy las 
teorías son más necesarias que nunca.

La finalidad del metarrelato es que el estudiante de 
metodología pueda encontrar en su producción escritural 
relaciones de sentido, una forma de moral teleológica de lo 
que pasó y se narra en la autobiografía. El metarrelato es el 
tránsito de lo narrativo que es lo que más conocen los estu-
diantes, a lo expositivo, explicativo y argumentativo que es 
propio del discurso académico. Hacer que interioricen para 
llegar a producciones escriturales más elaboradas y endofó-
ricas. Formas de organización textual que son cada vez más 
complejas en el discurso académico. 

En el metarrelato el Yo que narra (observa) y escribe 
(construye intersubjetividades), se plantea cuestiones, tales 
como: ¿Cómo están construidos los sujetos en el discurso 
autobiográfico? ¿Qué están haciendo? (relaciones de fuerza 
social) ¿Qué ethos se está construyendo en el relato? ¿Cuál 
es la imagen de sí y del otro involucrado? ¿Cómo se topicali-
zan y jerarquizan los valores socialmente compartidos? ¿Qué 
tipos de procedimientos se utilizan para la presentación de 
los contextos? ¿Cómo se construye intersubjetivamente la 
identidad? 

Y, por último: ¿Qué necesito aprender para dar sentido a 
la experiencia? ¿Cuál es el objeto de estudio? (lo ontológico) 
¿Desde dónde puedo mirar el fenómeno? (lo epistemológico) 
¿Cómo puedo mirar lo mirado para comunicarlo a otros? (lo 
metodológico): sentir lo sentido pensar lo pensado re-
significar lo interpretado.
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CONCLUSIONES

La realidad expresada más arriba ya no es producto de obras 
de ciencia ficción, sino una realidad desafiante para la edu-
cación y la investigación científica. Ni el reduccionismo y la 
simplicidad positivista, ni el holismo y las hermenéuticas fe-
nomenológicas por sí solas pueden explicar el mundo com-
plejo y diverso en que vivimos, ni a los retos que como huma-
nos nos depara el futuro cercano. 

De ahí que en la actualidad nos interpela la necesidad 
de una nueva cosmovisión investigativa, que revela la com-
plejidad del individuo y del mundo y la asume a través de 
una perspectiva transdisciplinaria a la par de los escenarios 
inciertos. Abriendo espacios investigativos a la objetividad y 
la subjetividad, la ciencia, la educación, la diversidad, el arte 
y la espiritualidad humana. Buscando significados sociales y 
nuevo sentido de todo lo humano.

Es un nuevo modo de producción de conocimientos, que 
apuesta más a la integración que a la disciplina. En este, se 
asume a la investigación como un proceso bio-afectivo-cog-
nitivo, pero también, socio-cultural-institucional-político de 
construcción de conocimiento. Metanoia de las experiencias 
emocionales espera ser un reloj despertador de nuestra con-
ciencia a partir del proceso escritural narrativo, introspecti-
vo y reflexivo: ¿Qué estamos haciendo y para dónde vamos 
como individuos y como sociedad, si seguimos haciendo lo 
que estamos haciendo?

Metanoia no solo se trata de un cambio de actitud, sino 
de emprender procesos heurísticamente y de ejecutar accio-
nes concretas para un crecimiento real. Es un proceso inves-
tigativo que debería generar un conocimiento integrador/
transformador que empieza en el investigador que se investi-
ga a sí mismo. Metanoia es un desplazamiento mental o cam-
bio de enfoque; es el tránsito de una perspectiva a otra, sig-
nifica trascendencia, superación. Tanto los individuos, como 
las instituciones, las organizaciones, las comunidades y la 
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sociedad en la que vivimos pueden reinventarse y recrearse 
a partir del concepto de metanoia.

En las universidades y en la comunidad científica nos 
urge un proceso renovador y de cambio de enfoque a la altu-
ra de los desafíos. La Academia debe servir a la sociedad, no 
estar a espaldas de la gente, su cultura y su vida, y contribuir 
activamente con su producción de conocimiento, hacia cam-
bios profundos que nos conduzcan en lo individual y colecti-
vo a un desplazamiento mental, a una verdadera y sostenible 
transformación social-

Ese cambio de enfoque debe iniciar por el propio len-
guaje que usamos, es decir, el metalenguaje científico. ¿Escri-
bimos para entendernos solo entre nosotros? Los reposito-
rios y las bibliotecas están llenos de libros y tesis que nadie 
lee, porque no están hechas en un lenguaje medianamente 
común y accesible o porque se hicieron con la sola motiva-
ción de obtener un grado académico. El tipo de investigación 
propuesto está escrito como un metarrelato que acompaña 
y recorre la propia experiencia expresada en la autobiogra-
fía, en diálogo con autores desde una perspectiva crítica, a 
través de la fenomenología hermenéutica interpretativa y 
transcompleja. 

Los discursos van y vienen, tienen historia, hacen cosas, 
construyen realidades, identidades, también crean ficciones 
o falsifican el pensamiento. Los discursos están en el aire, 
cargados de ideologías, caen en la tierra y la fecundan. Levan-
tan muros y también los tumban. Crean virtudes, fortalezas 
y también tentaciones. Crean vidas y también las arrebatan. 
Atraviesan las mentes y las almas, polinizando árboles que 
darán frutos; algunos buenos y otros malos, muy malos.
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CAPÍTULO II.
LA DOCENCIA HOLOSTÉSICA: 

CONVIRTIENDO LA ANTROPOLOGÍA EN 
UNA DISCIPLINA MULTIDIMENSIONAL

Gabriela Vargas Cetina

DEL ENFOQUE HOLÍSTICO-RELATIVISTA A LA 
ANTROPOLOGÍA HOLOSTÉSICA

Mi práctica docente actual, de docencia holostésica, comen-
zó en 2006. Sus principios son que cada curso (1) tiene que 
hacer honor al carácter holístico de la antropología y a la di-
versidad etnográfica, (2) implica a los diversos sentidos, y 
(3) que tiene como resultado al menos un producto artístico, 
que puede ser una pieza de performance, una pieza musical, 
o un objeto digital multimedia. Comencé a impartir clases 
de licenciatura en 1994. Al inicio no tenía estas ideas, pero 
sabía que al estar frente a grupo no podía ser una empresa 
diferente de hacer investigación, o al menos de enseñar cómo 
hacer investigación. Y desde el principio decidí que tenía que 
disfrutar dar clases y siempre aprender algo nuevo con cada 
curso. En este trabajo explico cómo estructuro mis clases, 
siguiendo esas tres condiciones. Explico cómo llegué a cada 
una y cómo las aplico, así como las condiciones que hacen 
esto posible. Termino con un breve recuento de las fuentes y 
corrientes pedagógicas que han influido en mi forma actual 
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de enseñar y también de aprender continuamente, una de las 
grandes virtudes de mi práctica docente actual. 

HOLISMO

Enseñar en antropología tiene ventajas que quizá enseñar en 
otras disciplinas, estrictamente teóricas o prácticas, no tie-
nen. El primer principio enumerado arriba, el de pensar de 
manera holística, es común a prácticamente todos los cursos 
de antropología en el mundo. Tener un enfoque holístico es 
una condición teórico-metodológica fundamental de la disci-
plina antropológica. Otra de sus características básicas es su 
vocación relativista: No se puede entender la cultura sin pen-
sar en todos los demás aspectos de la humanidad, y, al mismo 
tiempo, no se puede entender a la humanidad sin considerar 
la transformación constante de la cultura, es la que crea la 
manera de ser persona y estar en el mundo en cada lugar y 
momento y al mismo tiempo es transformada por las perso-
nas que la viven. 

Desde el primer curso en la universidad aprendemos 
esta doble esencia de la disciplina y su materialización en 
la etnografía, y la seguimos aprendiendo con el último que 
tomamos antes de recibir nuestros doctorados, y luego la re-
producimos en nuestros propios libros, artículos y lecciones 
en clase. Incorporar la cultura y actuar siguiendo la lógica de 
lo que una persona puede ser y hacer cambian de una socie-
dad a otra, y de las maneras que cada persona incide en el 
cambio cultural, se documenta y se enseña en antropología 
por medio de la etnografía. Por tanto, ya hay elementos de 
gran dinamismo en los cursos, incluso cuando la docencia 
antropológica se basa en conferencias para cientos de estu-
diantes, como sucede en los Estados Unidos y Canadá, por-
que es siempre necesario introducir diversos enfoques que 
muestren múltiples aspectos de cambio en cada cultura y de 
cada sociedad.
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De 1993 a 2005, como docente yo me mantenía dentro 
de estos parámetros, y lograba entretenerme y disfrutar cla-
ses y exámenes. Me aseguraba de presentar y discutir textos 
importantes y de que les estudiantes sí aprendieran, lo que 
medía a través de quizzes y exámenes. Sin embargo, antes 
de 2006 mis cursos eran relativamente ortodoxos: mucha 
lectura, mucha discusión, y muchos ejercicios en papel. En 
2006-2007 tuve la fortuna, junto con mi esposo y colega 
Steffan Igor Ayora Diaz, de ser Fellow en la Sociedad de Hu-
manidades de la Universidad Cornell, en el estado de Nueva 
York, en Estados Unidos. El tema de la residencia era ese año 
“Historizando lo postmoderno global”. Uno de los principios 
de la teoría post-estructural, surgida durante el periodo de 
arte postmoderno, es que la filosofía puede hacer uso de la 
literatura, las artes y las ciencias, tomando conceptos ori-
ginalmente generados en cualquiera de esos campos, para 
aplicarlos a la teoría filosófica. La antropología muy pron-
to incorporó estas posibilidades a la teoría antropológica 
(Clifford y Marcus, 1986).

En Cornell, dos cosas importantes impactaron definiti-
vamente en mi forma posterior de dar clases: La primera fue 
que me invitaron a que yo diseñara y enseñara “el curso de 
mis sueños” y la segunda fue que me invitaron a dar dos con-
ciertos de guitarra presentando mi propia música. En esta, 
frecuentemente desarrollo elementos teóricos y tomo temas 
y estructuras musicales de mi etnografía. Hice que parte del 
curso fuera la discusión por medio de piezas musicales: al-
guien podía tocar alguna pieza en clase para explicar algún 
punto de las lecturas o demostrar sus pensamientos con res-
pecto a las teorías que estábamos leyendo. También, las y los 
asistentes a mis conciertos vinieron a discutir conmigo mis 
interpretaciones conceptuales y rendiciones de la música lo-
cal de diversos lugares. Comprendí que, si yo logro plasmar 
y entender en la música en elementos visuales la teoría y la 
etnografía, las y los estudiantes con quienes yo trabaje en 
cualquier parte también lo pueden hacer, sea por medio de la 
música y por otros vehículos creativos. 
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Es posible pedir que en clase las ideas que leemos en 
los textos sean interpretadas por les estudiantes en otros 
registros, incluyendo las artes visuales, sonoras o plásticas, 
siempre y cuando expresen las ideas que estamos discutien-
do. Decidí que, si en Cornell podía enseñar de esta manera, 
en la UADY lo haría también. Algunas estrategias no son fá-
cilmente portables: En Cornell yo había pensado que grupos 
de estudiantes leyeran cada uno alrededor de cinco libros, 
pero todos leyeron motu proprio los 20 libros listados en el 
temario y me pidieron bibliografía adicional. La UADY es una 
escuela pública a la que muchas y muchos estudiantes llegan, 
según han manifestado en clase, sin nunca haber leído un li-
bro completo. La idea central de transformar los textos en 
trabajos musicales u otras expresiones artísticas, sin embar-
go, me pareció transportable de uno a otro contexto docente.

LOS SENTIDOS

En medicina, la sinestesia es un problema neurológico que 
hace que las personas perciban una sensación distinta de la 
correspondiente al estímulo por ejemplo, los colores. 
Durante mi estancia en Cornell, sin embargo, expresar algo 
en un registro diferente del original no se consideraba un 
problema sino algo positivo. Mis conciertos de guitarra, por 
ejemplo, fueron calificados por mis colegas como un resul-
tado de mi “personalidad sinestésica”. También durante mi 
estancia en Cornell hubo un simposio de arte ambiental (en-
vironmental art), y conocí los trabajos de diversos artistas de 
los Estados Unidos, Israel, Alemania y Hong Kong. Artistas 
en esta disciplina toman un concepto, por ejemplo, vigilan-
cia, y crean proyectos en los que generalmente activistas de 
diversos tipos colaboran para documentar y mostrar algún 
aspecto de un lugar, ciudad o región: La artista Horit Herman 
Peled, de Israel, creaba videos con los que documentaban las 
prácticas del ejército israelí en el borde con Palestina, y ofre-
cían un espejo a prácticas documentadas en los campos de 
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concentración alemanes durante la segunda guerra mundial 
(Peled y Herman Peled, 2019). 

La artista Brooke Singer, de los Estados Unidos, abrió con 
el grupo Preemtive Media un bar en Nueva York en el que los 
recibos que se entregaban a quienes llegaban y consumían 
presentaban su nombre, dirección, teléfono, el número de su 
tarjeta de crédito, su número de seguridad social y todos los 
datos a los que tienen acceso las y los dueños de estableci-
mientos comerciales cuando usamos tarjetas de crédito (Sin-
ger, 2016). Ambas artistas han analizado la vigilancia y sus 
implicaciones, y nos han mostrado lo terrible y avasallador 
de sus efectos. Comprendí que la “traducción” de conceptos 
teóricos a métodos de investigación y resultados concretos 
puede abarcar varias dimensiones, porque este tipo de arte 
implica una habilidad sinestésica que es también política. 
Por su parte, David E. Sutton (2001) en Remembrance of Re-
pasts: An Anthropology of Food and Memory usa el concepto 
de sinestesia para caracterizar la apreciación de la comida 
por medio de todos los sentidos, pues la vista, el olfato, el tac-
to, el gusto y el oído, además de la memoria, están siempre 
implicados tanto durante el proceso de cocinar como duran-
te la comida y las historias que sobre esta se cuentan. A lo lar-
go del libro, Sutton muestra como esa memoria sinestésica 
se convierte en prácticas encorporadas y compartidas local-
mente en Kalymnos, Grecia, que se asocian con la memoria 
de eventos pasados en los que se cocinó y consumió el mismo 
platillo. Yo pienso que todas estas maneras de pensar en la si-
nestesia, excepto por su conceptualización como un proble-
ma médico, son posibles avenidas para aplicar la teoría a la 
metodología de investigación y presentación de resultados: 
Es posible usar la teoría para crear no solamente conceptos 
y reportes, sino también objetos con valor estético, usando el 
cuerpo, la motricidad, y todos los sentidos.

En mis cursos he extendido la conceptualización del ho-
lismo hacia más allá de la etnografía y ahora integro al me-
nos el enfoque general de la antropología cultural que asume 
que cada grupo social tiene una serie de condicionamientos 
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geográficos, físicos, sociales y culturales, pero también tie-
ne agencia, con elementos de lo que localmente se considera 
arte en Yucatán. En este caso, puedo incluir la literatura, el 
diseño, las artes visuales, el video, la música, la danza y el 
performance, aunque podría incluir otras disciplinas y prác-
ticas artísticas si algún o alguna estudiante ya la práctica y 
quiere crear piezas conceptuales para la evaluación del cur-
so. Papiroflexia, ikebana, cerámica, comics, paisaje hortícola 
y escultura textil son ejemplos que se me ocurren, que a ve-
ces se presentan en festivales relacionados con la antropo-
logía de los sentidos que yo organizo o en los que participo, 
pero no han sido presentados como resultados de proyectos 
en mis cursos. 

Ahora mis clases se basan en esta forma expandida de 
pensar en términos holísticos (es decir, tomado puntos de 
partida de otras disciplinas además de la antropología mis-
ma) y de la conceptualización amplia de sinestesia como la 
“traducción” de algo diseñado principalmente para ser per-
cibido por uno de los cinco sentidos a algo que involucre a 
otro u otros sentidos, o algo que, como apunta Sutton sobre 
la comida, les involucre a todos al mismo tiempo. No tengo 
entrenamiento formal en arte, excepto que estudié piano 
durante mi infancia y adolescencia, y que toco la guitarra y 
hago música desde que estaba en la escuela secundaria. En la 
docencia he estado experimentando con posibles formas de 
traducción a través de dos vías principales, que son la pro-
ducción de contenidos digitales multimedia publicados en 
línea, y el performance.

Como resultado de todo esto, nunca tengo claro exacta-
mente qué van a presentar las y los estudiantes como traba-
jos de mis cursos, pero hasta ahora, después de más de 10 
años, siempre han presentado productos que reflejan clara-
mente el trabajo teórico-conceptual que llevamos a cabo du-
rante las sesiones que preceden a las sesiones de evaluación. 
La sorpresa y el disfrute estético que cada proyecto de la cla-
se produce siempre me entusiasma. Hasta ahora, al menos en 
general, las y los estudiantes en mis cursos también experi-
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mentan y manifiestan mucha emoción y deleite presentando 
sus trabajos.

Multimedia

Una de las grandes ventajas del multi-media en la red digital 
mundial (www) es, obviamente, que puede combinar ele-
mentos visuales, sonoros y textuales. Los videos digitales son 
objetos sinestésicos en términos de que en su producción se 
implica a varios sentidos. Me parece importante que las y los 
estudiantes de antropología aprendan cómo crear contenido 
académico digital que puedan publicar en línea (www). Para 
producir contenido de calidad en línea es necesario trabajar 
en equipo. Puesto que en la mayor parte de los trabajos ac-
tuales es necesario trabajar en equipos multidisciplinarios, 
el trabajo de clase en línea y por equipos me parece una bue-
na manera de prepararlos para la vida profesional, sea en la 
academia o en cualquier tipo de ocupación. 

Un elemento importante para tener en cuenta en acti-
vidades docentes es la división entre software abierto, que 
puede ser gratis o puede costar poco, y software propietario, 
que generalmente requiere pagos periódicos y puede ser muy 
caro para una persona que quiera trabajar con una copia in-
dividual (Vargas Cetina 2015). Es pertinente repasar aquí un 
importante contraste: El software abierto cuesta menos en 
términos de dinero, pero requiere mayor inversión de tiem-
po y dedicación para funcionar con la eficiencia del software 
propietario. Para usuarios inexpertos, el software libre pue-
de representar un camino muy empinado hacia su utilización 
correcta. Esto se debe a que el software libre muchas veces 
trae muchísimas opciones y estas no siempre han sido debi-
damente jerarquizadas en los menús. El software propietario, 
en cambio, generalmente ofrece menos opciones de perso-
nalización de interfaz y funciones, pero las que trae han sido 
probadas y las conexiones entre las partes generalmente fun-
cionan muy bien (Del Nagy, Yassin y Bhattacherjee, 2010).
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En la Facultad de Ciencias Antropológicas generalmente 
tenemos acceso a software propietario, incluyendo Micro-
soft Office, PhotoShop, ProTools, FinalCut, EndNote, una ver-
sión de almacenamiento ampliado de Mendeley (Mendeley 
Premium) y, por varios años, ArcGIS. También, la UADY ha 
desarrollado su propia plataforma para docencia, UADY Vir-
tual. Muchos de los cursos que se han ofrecido y se ofrecen 
en nuestra Facultad para el desarrollo de objetos y procesos 
multimedia se enseñan o enseñaban hasta hace unos años en 
estas plataformas. Tomando en cuenta que las, los y les estu-
diantes de nuestra Facultad pierden el acceso a sus cuentas 
de la UADY cuando egresan, yo frecuentemente me doy a la 
tarea de experimentar con programas de código abierto que 
pueden tener una funcionalidad similar o al menos cercana. 

Por otra parte, Google mantiene su plataforma relativa-
mente abierta, con servicios gratis hasta un cierto nivel de 
almacenamiento. La versión de office en Google Workspace, 
así como sus plataformas de video y fotos (YouTube y Google 
Photos) mapas (Google Maps y Google Earth), chat (Google 
Chat) y videoconferencia (Google Meet), junto con una apli-
cación para docencia (Classroom) y diseño (Jamboard) se in-
tegran perfectamente a los websites hechos en google. Quizá 
los trabajos se verían más elegantes usando software propie-
tario, pero Google, zotero, y el software abierto, así como el 
semi-propietario como WIX y WordPress, dan a las, los y les 
estudiantes la posibilidad de llevarse sus archivos y trabajos 
consigo cuando dejan nuestra universidad. 

En el pasado, primero la consola ripper de Netscape y 
luego iTunes y el Windows Player eran excelentes para pasar 
audios de un formato a otro, pero ahora es necesario usar 
software de audio o encontrar páginas dedicadas a “tradu-
cir” los formatos. Estas opciones son un poco más trabajosas, 
pero sí es posible pasar de uno a otro formato sin tener que 
recurrir a los Digital Audio Workstations (DAWs) como Pro-
Tools o LogicPro. También, desde hace varios años comencé 
a dejar de lado las grabadoras profesionales y los DAWs pro-
pietarios en clase. Ahora pido a les estudiantes que tomen 



51

fotos y videos y graben sonidos con sus teléfonos celulares, y 
pongan sus archivos disponibles en la nube para ser usados 
en diversas plataformas y/o en el software que utilicemos en 
clase. Esto da a las capturas la gran ventaja del geotagging, 
y las vuelve susceptibles de ser utilizadas directamente en, 
por ejemplo, mapas sonoros y notas de campo y otros obje-
tos multimedia. En 2023 varios equipos usaron inteligencia 
artificial para generar imágenes. Yo solamente impulso, des-
de hace varios años, el uso de IA para la edición gramatical y 
de estilo de textos. En otros ámbitos no lo promuevo, pero lo 
acepto como parte de los recursos disponibles en línea.

Performance

En 1980 Richard Schechner creó, basándose en la discipli-
na del teatro y los trabajos del antropólogo británico Victor 
Turner, el primer departamento de Performance Studies 
(Estudios de performance) en la Universidad de Nueva York 
(NYU). Schechner definió el performance como “conducta 
restaurada” (Schechner, 1985). La idea es que quien hace un 
performance está repitiendo con el cuerpo algo que antes 
tuvo que hacer, sea por presión social, por diversión, por en-
tretener a otras personas, por comunicarse con la divinidad, 
o por cualquier otra razón, y lo vuelve a hacer en un contex-
to diferente que quizá se parece o que incluso contradice al 
contexto original. 

De esta forma, el performance implica “segmentos” de 
una realidad pasada que son incluidos en una nueva. Esta de-
finición del performance es al mismo tiempo precisa y rica, 
pues da lugar a la creación de “archivos” personales de com-
portamiento, incluyendo el comportamiento académico y el 
comportamiento cotidiano en general. Diana Taylor (2003, 
2012) ha descrito la importancia de este archivo y su con-
tinua actualización en el repertorio personal y colectivo en 
campos artísticos como la danza, el teatro, y la relativamente 
nueva disciplina del performance, que no requiere ni un es-
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cenario especial, ni utilería, ni música particular. Este tipo de 
performance es una disciplina eminentemente sinestética.

A partir de 2009 comencé a pedir que las y los estudian-
tes en mis cursos incorporaran performances impromptu a 
sus presentaciones de las lecturas de la clase. Por ejemplo, 
en antropología económica podemos leer una etnografía so-
bre Irán. Alguno/a de los estudiantes puede pasar al frente 
de la clase y actuar como una de las personas de las que la 
etnografía se trata (por ejemplo, un vendedor en un bazar) y 
otra u otro estudiante actuar como otro carácter (por ejem-
plo, alguien que quiere comprar una alfombra, si estamos 
leyendo sobre el comercio de alfombras (Minoo 2018). Pue-
do preguntar cosas como: ¿Cómo se da la interacción entre 
personas, si estamos leyendo sobre un mercado de abarrotes 
y productos agrícolas y la persona o personas que se las ven-
de? ¿Cómo pensaría un pastor de camellos, ovejas y cabras 
que tiene que hacer una trashumancia entre Irán y Afganis-
tán, de acuerdo con el libro de Fredrik Barth sobre la vida 
nomádica pastoril en el sur de Persia en los 1950? ¿Y qué 
querría decirle un pastor al representante del Shah o al Shah 
mismo sobre su viaje con su familia y animales a lo largo del 
trayecto? (Barth, 1961). 

Una estudiante puede representar a un jefe de familias y 
otra puede representar al Shah o a sus funcionarios. En 2009 
hicimos ejercicios de performance de este tipo en clase, en 
Antropología económica. Para el trabajo final la clase se divi-
dió en dos grupos. Presentamos los trabajos finales en el audi-
torio de la Facultad. Cada grupo utilizó el proyector de power 
point y video para proyectar los escenarios de sus sketches. 
Un grupo hizo un performance de varias viñetas basadas en 
El don, de Marcel Mauss (1966), presentando una fiesta de 
quince años, un salón de clases, y un intercambio en el que 
uno de los participantes obtuvo un auto nuevo, con coreogra-
fías creadas por el mismo grupo y vestuarios obtenidos de 
las familias y amistades de las y los integrantes. El otro grupo 
realizó un performance basado en el tomo I de El Capital, de 
Karl Marx, proyectando segmentos de la película Metrópolis 
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de Fritz Lang a la que pusieron un acompañamiento musical 
que el mismo grupo creó y tocó, con guitarras, percusiones y 
voces. Mientras tanto, otros miembros del mismo grupo bai-
laban representando las distintas clases sociales por medio 
de diferentes formas de vestir, al tiempo que en la pantalla 
del auditorio se mostraban las imágenes de los “niveles” de 
Metrópolis. En 2010 mi curso de antropología del sonido y 
la música incorporó también un performance como proyecto 
final de la clase, contrastando el ruido y la música durante 
la vida estudiantil. Me di por satisfecha con estas primeras 
pruebas y de entonces hasta ahora todos mis cursos han in-
cluido algún tipo de performance.

Las/los estudiantes están a cargo de escribir los guio-
nes, diseñar los escenarios (que a veces han incluido mam-
paras, lámparas, carteles, videos y utilería varia), conseguir 
su vestuario y adaptar sus ideas al escenario del auditorio, 
de alguno de los salones audiovisuales de nuestra Facultad o, 
en una ocasión, al espacio de la rampa que conecta todos los 
pisos en el edificio de antropología desde el sótano hasta el 
techo. Yo estoy a cargo de conseguir el espacio y hablar con 
los técnicos de apoyo audiovisual para que nos ayuden con la 
proyección y el sonido. La creatividad que las y los estudian-
tes despliegan para llevar a cabo la escenificación de los con-
ceptos teóricos y los elementos etnográficos que estudiamos 
en clase siempre me sorprenden. 

Al final del performance, el grupo explica qué trató de 
representar y por qué lo hizo de esas maneras. En algunas 
ocasiones he invitado a colegas de otras universidades a ser 
comentaristas de los performances y explicaciones de fin de 
curso, y en todos los casos han comentado en la alta calidad 
de las representaciones, incluso en términos teatrales, y en lo 
riguroso de la aplicación conceptual en el guión y en la musi-
calización y actuaciones. Una de mis colegas, la Dra. Eugenia 
Iturriaga Acevedo, ha asistido casi todos los años al perfor-
mance del curso de teoría social post-estructural, y ahora 
las y los estudiantes esperan también sus comentarios, que 
siempre le agradecen.
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Ciertamente, casi todos los tipos de performance en vivo, 
como hacer y oír música, o pintar un cuadro, escribir un cuen-
to o crear cualquier cosa, implican no solamente la “traduc-
ción” de algo desde uno o más estímulos sensoriales a otros, 
sino el involucramiento de todos los sentidos al mismo tiem-
po, así como la existencia de grupos sociales que comprendan 
lo que se está mostrando a través de la participación en la eje-
cución y la recepción de ese algo. El vínculo cercano entre la 
disciplina académica de los estudios de performance y la an-
tropología propicia que ambos campos académicos se nutran 
constantemente el uno del otro. En 2012, Rodrigo Díaz Cruz, 
de la Universidad Autónoma Metropolitana, y Anne Johnson, 
actualmente profesora en la Universidad Iberoamericana, co-
menzaron a coordinar un grupo de estudios de performance 
en el que participamos antropólogos/as de diversas institu-
ciones del país, así como sociólogos, especialistas en estudios 
teatrales, y especialistas en estudios culturales.

El contexto

La Universidad Autónoma de Yucatán (UADY) es la encarna-
ción contemporánea de una universidad pública que abrió 
sus puertas en 1922 bajo el gobierno socialista del Gober-
nador del estado Felipe Carrillo Puerto con el nombre de 
Universidad Nacional del Sureste (https://uady.mx/nues-
trauniversidad/historia). En 2024, cuando escribo esto, la 
UADY atiende a más de 25 mil estudiantes de bachillerato, 
licenciatura y postgrado en cinco campus, un Centro Cultural 
Universitario en Mérida, y un campus en la ciudad de Tizimín 
(https://uady.mx/nuestrauniversidad/quienessomos). Cada 
campus tiene su propia biblioteca. El campus de Ciencias So-
ciales, Económico-Administrativas y Humanidades es un gran 
espacio lleno de árboles, pájaros, reptiles, insectos, y especta-
culares edificios como las Facultades y el edificio de la biblio-
teca, que proveen suficientes áreas para conducir todo tipo de 
actividades relacionadas con mis cursos (Ver Imagen 1).
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Figura 1.
Grupo de Antropología del Sonido grabando en el Campus de 

Ciencias Sociales, en 2024

 Nota. Fotografía de Gabriela Vargas Cetina.

Para las ideas sobre objetos y procesos de arte que uso 
en mis cursos, me apoyo en mi educación en las escuelas pú-
blicas de Yucatán, y en el contexto yucateco en general. Una 
característica importante de este contexto es que existe des-
de al menos el siglo XIX la costumbre de celebrar el carna-
val en todas las ciudades y en muchas villas y pueblos, con 
disfraces, baile y música, tanto en bailes pre-carnavalescos 
como durante los días de carnaval. La trova yucateca, que 
surgió a finales del siglo XIX, sigue estando presente en la 
ciudad en museos y conciertos, y todavía es común que en 
las familias yucatecas al menos una persona de la casa toque 
algún instrumento musical. 

También, en el siglo XX el teatro regional yucateco se 
hizo muy popular en las ciudades del estado, y especialmen-
te en Mérida, que es la ciudad en donde está la Facultad en la 
que enseño. Además de las instituciones dedicadas específi-
camente al arte (como el programa de bachillerato en artes 
del Centro de Educación Artística Emilio Abreu Gómez, del 
Instituto Nacional de Bellas Artes, y la Universidad de Artes 
de Yucatán), existen escuelas de arte que son financiadas por 
el Ayuntamiento de Mérida y los museos locales, así como 
espacios y talleres de declamación y arte en las diversas es-
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cuelas primarias, secundarias y preparatorias de la ciudad. 
Así mismo, hay escuelas de música, y academias y estudios 
de danza privados en muchos los vecindarios del centro y el 
norte de la ciudad (ver Imagen 2. Escuelas privadas de arte 
en Mérida).

Figura 2.
Escuelas y estudios privados de música, 

danza y arte en Mérida, 2024

Nota. Mapa por Gabriela Vargas Cetina, en Google Maps.

Generalmente las y los niños yucatecos habrán pasado 
por algún taller o escuela de arte al momento de convertirse 
en adultos y llegar a nuestra Facultad. Además, todo el tiem-
po hay presentaciones de teatro, exposiciones de gráfica y 
pintura, música en vivo, y actuaciones de mimos y performers 
en el centro de la ciudad y a veces también en las varias pla-
zas comerciales. A las y los yucatecos de prácticamente todas 
las clases sociales nos gustan los disfraces, el baile, la música 
y el teatro. Por ejemplo, el Festival de las Ánimas, que en Mé-
rida se celebra desde 2008 entre el 24 o 26 de octubre y el 4 
de noviembre, generalmente incluye caminatas de zombis y 
paseos de las ánimas en todo el estado de Yucatán. La gente 
se disfraza de zombis para, por ejemplo, caminar en el male-
cón de Progreso por las tardes, y de esqueletos en las noches 
para participar en el festival en el centro de Mérida. 

En noviembre de 2023 más de 50 mil personas se regis-
traron y participaron en el Festival de las Ánimas en Mérida. 
El festival incluyó la preparación y venta de comida, la inter-
pretación de música en vivo en distintos puntos del centro 
histórico, una vaquería de las ánimas (la vaquería es un fes-
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tival yucateco que consiste en bailes a los compases de una 
banda de vientos y timbal), el despliegue y concurso de al-
tares de muertos hechos para la ocasión, y un desfile de 700 
“ánimas”. Estas eran personas vestidas con el traje regional 
yucateco, con la cara y los brazos decorados como “catrinas”, 
quienes caminaron, encabezados por el alcalde de la ciudad y 
su esposa, desde el arco de San Juan en el centro de la ciudad, 
hasta el Cementerio General de Mérida y de regreso, durante 
la noche del 27 de octubre (Ceballos, 2023; Ruiz, 2023).

Estoy consciente de que esas características de la cultu-
ra yucateca y en especial de Mérida me han permitido que las 
y los estudiantes acepten y ahora incluso esperen formas de 
evaluación no convencionales en mis cursos. En el pasado ac-
cedí cuando estudiantes de otras partes de México y de otros 
países no quisieron participar en los performances y me pi-
dieron entregar un ensayo académico para que yo les evalua-
ra. De 2010 en adelante cerré esa alternativa y ahora la única 
posibilidad de evaluación de mis cursos es participar en los 
performances finales o crear los objetos visuales o sonoros 
que el resto del grupo entrega para la evaluación del curso. 
Después de todo, los temarios de los cursos son puestos en la 
plataforma de la Facultad al menos un mes antes de que co-
miencen las clases, y luego las y los estudiantes, tanto locales 
como de intercambio tienen dos semanas de “shopping” en 
las que pueden asistir a las primeras sesiones de varios cur-
sos antes de decidir cuáles van a tomar ese semestre. Si no 
quieren hacer los trabajos del curso, trabajar con software, 
hacer weblogs o participar en los performances estipulados 
en mis temarios, pueden tomar otros cursos ese semestre. 

En general las y los estudiantes de intercambio que 
han participado en los performances los disfrutan, también 
porque se sienten incluidos/as y a veces hacen cosas (como 
aparecer y actuar, bailar o incluso cantar en escena) que no 
hubieran tenido qué hacer en los cursos regulares en las 
universidades de las que provienen. En ocasiones, cuando 
algún/a estudiante de intercambio ha provenido de univer-
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sidades anglófonas, las y los estudiantes que han diseñado el 
guion les han asignado partes habladas en inglés.

Otro elemento importante del contexto de mi actividad 
docente es que desde 2002 la UADY ha implementado mode-
los educativos basados en la flexibilidad, y el uso de las tec-
nologías digitales: el Modelo Educativo y Académico (MeyA), 
en 2002, y el Modelo Educativo para la Formación Integral 
(MEFI) en 2012, que inclusive tienen como ideal fomentar la 
creatividad de docentes y estudiantes en las aulas (Pech et al., 
2010; UADY, 2012). La flexibilidad ha implicado que las y los 
docentes podemos crear y las y los estudiantes tomar, cursos 
optativos y materias libres, dentro y fuera de cada programa 
de licenciatura, y que tanto el cuerpo directivo como las y los 
administrativos tienen que apoyarnos para cumplir los obje-
tivos de esos programas institucionales. 

Para empezar, esta flexibilidad me ha permitido com-
binar algunas veces cursos de licenciatura y postgrado en 
un mismo salón y, hasta cierto punto en un mismo curso. El 
número de horas en licenciatura (60 horas presenciales) y 
el número de horas en postgrado (46 horas presenciales) es 
diferente, y los requisitos para los estudiantes de postgrado 
implican más lecturas y más trabajo, pero la posibilidad de 
mezclar a estudiantes de ambos niveles nos ha dado resul-
tados verdaderamente enriquecedores, tanto a mí como al 
resto de la clase, porque les estudiantes de licenciatura ani-
man a les de postgrado a hacer cosas que estos/as últimos 
consideran infantiles (como disfrazarse y bailar en el escena-
rio), y al mismo tiempo les estudiantes de postgrado ayudan 
a generar más discusión informada en las sesiones de clase.

Las personas que han ocupado la Dirección de nuestra 
Facultad desde 2010, así como las y los demás integrantes de 
los cuerpos directivo-administrativos de nuestra Facultad, 
me permiten tener libertad total de cátedra, y me apoyan con 
la asignación de espacios y con el transporte cuando llevo a 
la clase a lugares fuera del campus en los que recogemos da-
tos, fotos o grabaciones. Tengo que balancear estos espacios 
y salidas con las necesidades de espacios en cómputo y en 
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los audiovisuales y con el uso de vehículos de las y los demás 
profesores de la Facultad, pero tenemos la fortuna de que el 
personal administrativo realmente pone todo su esfuerzo en 
apoyarnos a todas y todos los docentes.

También, el apoyo institucional incondicional me ha per-
mitido contar con el apoyo de los servicios técnicos de medios 
audiovisuales e informática de la universidad para solucionar 
problemas relacionados con el internet, las plataformas y 
aplicaciones digitales que utilizamos en mis cursos. En 2010 
nuestra Facultad consiguió 20 computadoras iMac y habilitó 
un espacio con un proyector y una conexión digital por satéli-
te. Yo usé enseguida este salón para dar un curso de antropo-
logía de la música, en el que las y los estudiantes trabajaban 
con plataformas digitales y creaban websites, y en 2011 pude 
enseñar un curso de antropología e historia del performance 
en nuestra Facultad en coordinación con la profesora Patricia 
Seed, del departamento de historia de la Universidad de Ca-
lifornia-Irvine. Las y los estudiantes de ambas universidades 
trabajaron en proyectos conjuntos por medio de videoconfe-
rencias, websites, videos y plataformas digitales. 

En 2024 estoy usando otra vez ese salón, que algún 
tiempo por otro laboratorio de cómputo, para los cursos de 
antropología del sonido en el semestre de primavera y teoría 
social post-estructural en el semestre de otoño. El salón tiene 
ahora un repetidor propio de señal de internet, dispongo en 
él de cuatro computadoras iMac y de un televisor SONY Bra-
via que puedo conectar a mi laptop o a una de las iMac, por 
lo que sigo con la práctica de tener a invitadas e invitados 
internacionales que nos dan videoconferencias y presentan 
su trabajo en mis cursos. ¡En realidad, se requiere toda una 
Facultad para apoyar cursos como los míos! Estoy consciente 
y me siento muy agradecida con todas las personas que los 
hacen posible. También me doy cuenta de que más de tres 
cursos como los míos en un mismo semestre serían insoste-
nibles en nuestra Facultad, por las necesidades de espacio, 
de equipo, de transporte, y de ancho de banda de internet.
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Todo esto ha hecho posible para mí el crear cursos ba-
sados en mis propios intereses de investigación, los cuales 
pueden ser tomados por estudiantes de casi cualquier licen-
ciatura o postgrado como cursos optativos o libres. Así, ense-
ño y aprendo cosas nuevas todo el tiempo. 

LOS CURSOS

Estructura

Desde siempre, todos mis cursos tienen forma de seminarios 
de discusión. El máximo cupo de un curso de antropología 
en nuestra Facultad es de 40 estudiantes. Puesto que yo doy 
cursos avanzados, lo más común es que tenga un máximo de 
30 en el curso de teoría, y alrededor de 15 en el curso optati-
vo de performance o de sonido. Generalmente todas y todos 
los estudiantes en el curso de teoría vienen de antropología 
social, aunque a veces he tenido en clase estudiantes de in-
tercambio o de otras Facultades. La mayor parte de las y los 
estudiantes extranjeros que vienen a la UADY a hacer uno o 
dos semestres vienen de universidades de otras partes de 
México, los Estados Unidos, el Canadá francés, España, Italia, 
China y Japón.6 Tanto porque la UADY tiene convenios nacio-
nales e internacionales como porque las y los estudiantes 
pueden venir de otras licenciaturas o postgrados, mis cursos 
tienen varias “salidas” que se traducen en módulos, de tal 
forma que estudiantes llevando diferentes planes curricula-
res puedan tomar 2, 3 o 4 módulos, según las demandas de 
sus programas, y para eso tengo que distribuir diferencial-

6 De vez en cuando recibimos estudiantes de otras nacionalidades, y yo he di-
rigido tesis de estudiantes de España, Grecia, Hungría, Finlandia, Holanda y 
Rumania. También hemos tenido estudiantes de Argentina, Inglaterra, Serbia, 
y la República Checa en nuestras clases, de vez en cuando, pero ciertamente el 
primer grupo (de norteamérica, España, Italia y Japón) es el más constante y 
numeroso.
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mente el valor de cada proyecto en términos de puntos por-
centuales de la calificación final. 

Después de 2010, han sido tres los cursos que he ense-
ñado (o en realidad coordinado) más frecuentemente: teoría 
social post-estructural, antropología del performance, y un 
curso sobre sonido y música que ha tenido varios nombres 
(antropología del sonido y la música; sonido y cultura; so-
nido, música y cultura; y antropología del sonido) pero cuyo 
contenido ha sido relativamente similar de año en año: les 
estudiantes deben aprender sobre teorías filosóficas y antro-
pológica ligada al sonido, usar hardware y software de graba-
ción y edición de audio, y hacer weblogs y presentaciones en 
clase en las que el sonido es la parte principal.

He encontrado que la estrategia de dividir la clase en 
módulos y evaluar el trabajo en clase por medio de proyectos 
es una forma productiva de, por una parte, enseñar a las y los 
estudiantes cómo partir de una teoría para desarrollar una 
metodología, y, por otra, obtener resultados de investigación 
que también son formas de exploración estética. Al menos en 
antropología, muchas y muchos estudiantes le tienen temor 
a la teoría, y generalmente no se dan cuenta que cualquier 
técnica de cualquier tipo implica la aplicación de una teoría. 
Los cursos obligatorios de licenciatura en nuestra Facultad 
son de 60 horas presenciales. Esto me da oportunidad de 
dividirlos en tres o cuatro unidades, y evaluar cada módu-
lo por medio de un proyecto. El curso de Teoría Social Post-
Estructural, en particular, el cual enseño cada año, lo evalúo 
a través de tres o cuatro proyectos, quizzes individuales y un 
performance final. 

Todos mis cursos implican el diseño de weblogs con fo-
tos y videos, y en los cursos relacionados con el sonido y la 
música es requisito llevar a cabo recorridos en los que las 
y los estudiantes además de las fotos y videos hacen graba-
ciones para crear audios, que luego publican en sus websites. 
En cada módulo vemos una serie de conceptos teóricos, que 
luego tienen que ser usados para hacer investigación, sea en 
los libros y artículos asignados, o, si se trata de una clase que 
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implica trabajar con sonido, afuera del salón de clases. Los 
resultados luego tienen que ser presentados en páginas web 
con fotos, videos y audios, según el ejercicio y el tema.

Materiales

En mis cursos las y los estudiantes trabajan en equipos de 
dos a tres personas, dependiendo del número de estudiantes. 
Cada estudiante debe leer tres libros completos, y cada equi-
po debe presentar un weblog, que puede ser un sitio web, un 
blog, un Notebook de OneNote, o un sitio Sway, conectados a 
canales de YouTube y usando archivos en la nube insertados 
en las páginas respectivas. Generalmente les pido que lean 
un libro por módulo, además de las 30 a 40 páginas que lee-
mos para cada clase y discutimos en grupo. Escojo libros de 
cuando mucho 150 a 200 páginas. 

En mi clase de teoría les asigno novelas de ciencia fic-
ción, que deben analizar usando los conceptos teóricos que 
vemos en el curso. En las clases de antropología del sonido 
y la música les asigno por persona dos libros de teoría (uno 
que leemos y discutimos todo el grupo y uno de dos libros a 
escoger), y una etnografía. También procuro que sean etno-
grafías cortas. Hasta ahora el 90% de la clase hace las lec-
turas, discute, participa, y presenta sus proyectos finales al 
grupo según los tiempos establecidos en el temario. Para las 
sesiones finales de los cursos Teoría Social Post-estructural 
y antropología y performance, que consisten en una o más 
presentaciones de performance, les pido que se familiaricen 
con los videos de la serie Dance Your PhD en YouTube antes 
de diseñar sus propios performances, y que cada equipo me 
entregue un guión del performance a ejecutar. 

En este guión debe quedar clara la relación del perfor-
mance con al menos tres conceptos, si el performance va a 
ser realizado por uno de los equipos de dos o tres estudian-
tes que han estado trabajando juntos; seis conceptos si dos 
equipos deciden presentarlo juntos; o diez conceptos si todo 
el grupo hace solamente un performance. En cursos exclusi-
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vamente de doctorado en los que cada estudiante lee y expo-
ne una etnografía cada semana, cada estudiante construye su 
weblog con presentaciones de las etnografías que presenta 
en clase, y el proyecto final de la clase generalmente es un 
cuento basado en tres de los libros que leyeron, publicado 
también publicado en su weblog.

Fuentes

A lo largo de mi vida académica he tenido contacto con algu-
nas ideas pedagógicas que me han impactado. No he tenido 
formación didáctica formal en ninguna de ellas sino sola-
mente he conocido algunas de sus bases, y las he integrado 
a mi forma de dar clases. Las dos principales han sido la Fi-
losofía para niños, que conocí durante mi trabajo de campo 
en Chiapas con maestras/os rurales, y la otra es la docencia 
por ‘andamiaje’ (scaffolding), que conocí gracias a la profe-
sora Herlinda Cancino de la Universidad de San Francisco, 
también durante mi estancia en Chiapas. En el primer caso, 
tomé un taller de tres días que los pedagogos Eduardo Ru-
bio y Enrique Paniagua ofrecieron a un grupo de profesores 
rurales con quienes yo estaba trabajando en Chiapas entre 
1995 y 1999. 

El método del andamiaje lo conocí también en esos años, 
cuando la Profesora Cancino me pidió enseñar un curso de 
etnografía de la educación a un grupo de estudiantes suyos 
que vinieron a Chiapas en viaje de prácticas. Estos métodos, 
explicados de manera muy básica y simplista, consisten en lo 
siguiente: La filosofía para niños asume que lo más impor-
tante es fomentar la curiosidad y creatividad en las y los ni-
ños. Por ejemplo, para contestar una pregunta es el proceso 
mental que esto implica, y no la respuesta: Si una pregunta es 
respondida “sí” o “no” es posible que cualquiera o ambas res-
puestas sean correctas, según el razonamiento que se utilice. 
Por ejemplo, si yo pregunto: “¿Son ahora las dos de la tarde?” 
Es posible que alguien me responda, si no son las dos de la 
tarde, que sí lo son, pero en otra parte del mundo, y entonces 
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la respuesta afirmativa puede ser considerada correcta. No 
se trata, entonces, de que toda la clase llegue a las mismas 
respuestas, sino de que cada estudiante y cada grupo llegue 
a sus propias respuestas considerando tanto los materiales 
que tiene disponibles como las discusiones en el grupo. 

El andamiaje, en cambio, implica que se den a las y los 
estudiantes las bases de conocimiento para resolver proble-
mas, y luego se les plantee un problema que deben resolver 
usando las bases que ya se supone que hayan aprendido. 
Aplicadas a mis clases, estas metodologías implican que tan-
to yo como todo el grupo hacemos muchas preguntas y anali-
zamos las respuestas, y que yo les muestro cómo hacer cosas 
con, por ejemplo, uno de los libros, y las funciones básicas de 
un programa de software, y luego cada estudiante y equipo 
tiene qué imaginar luego cómo harán sus proyectos del mó-
dulo o del fin de la clase.

Una tercera fuente de inspiración para mí han sido los 
anuncios de la marca de automóviles Volkswagen que apare-
cieron en 2009 y se llamaron “Fun theory”. La idea que estos 
anuncios presentaban era que si algo que generalmente es 
aburrido se presenta de manera divertida, muchas personas 
lo harán. El anuncio más famoso fue el que mostraba cómo 
en una estación de metro era transformada en un piano ver-
tical, y resultó en que la mayor parte de las personas subían 
y bajaban por la escalera-piano en vez de tomar las escaleras 
eléctricas.

CONCLUSIÓN

En resumen, mis cursos consisten en seminarios en los que 
las y los estudiantes llevan a cabo proyectos basados en al 
menos tres libros y en artículos y capítulos que leemos y dis-
cutimos en cada sesión. Estos seminarios son modulares, y 
cada módulo es evaluado por medio de un proyecto. Las dos 
avenidas principales que he encontrado para que las y los es-
tudiantes demuestren su propia creatividad en estos proyec-
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tos son la creación de weblogs con productos multimedia y el 
performance de conceptos teóricos. Prefiero el software libre 
y las plataformas gratuitas al software propietario. Quizzes y 
exámenes de vez en cuando forman parte también de las es-
trategias de evaluación. Mi idea es que las y los estudiantes 
puedan presentar ideas teóricas en diversos registros, y que 
puedan “leer” esos registros desde ideas teóricas, tanto des-
de y en la academia como en otros ámbitos de su vida. 

La flexibilidad de los programas educativos de la UADY, 
la dedicación del personal de medios audiovisuales e infor-
mática a las necesidades docentes, y el apoyo constante del 
personal directivo (que me da libertad de cátedra total), ad-
ministrativo y técnico de nuestra Facultad, son fundamenta-
les para que yo pueda usar las estrategias docentes que uti-
lizo. También, los modelos educativos dentro de los cuales 
he estado trabajando en la UADY me permiten apoyarme en 
la creatividad estética y artística yucateca. Desde 2010, el 
90% de las y los estudiantes aprueban mis cursos, y en ge-
neral aprenden los conceptos vistos lo suficientemente bien 
como para que puedan hacer uso de ellos en otras clases y 
en otros contextos. Espero que quienes han sido y son mis 
estudiantes y se dedican o van a dedicar a la docencia pue-
dan replicar mis estrategias docentes en otras instituciones, 
cursos y contextos. Espero que este escrito pueda servir para 
que también docentes que nunca han estado en mis cursos 
encuentren la inspiración para desarrollar métodos propios 
que les permitan aprender de cada uno de sus grupos de cla-
se, asombrarse de lo que sus estudiantes logran presentar en 
sus tareas, y disfrutar tanto como yo todas las sesiones y la 
evaluación de cada uno de sus cursos.
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CAPÍTULO III.
VINCULACIÓN EN COLABORACIONES CON 
EXPERIENCIAS DE MÉXICO EN ACCIONES 

DE EXTENSIÓN EN LA UFAL CAMPUS 
SERTÃO

Edilma de Jesus Desidério
Francisca Maria Teixeira Vasconcelos

Luana Tássia Souza dos Santos

INTRODUCCIÓN

La educación de tipo superior, en la actualidad, ha sido re-
formulada para adecuarse a los nuevos modelos formativos 
que han exigido una mayor capacidad hacia la diversidad; 
prueba de ello, es el reto para lograr formas pedagógicas 
concretas para equilibrar los ejes que son pilares en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje que es la docencia-investi-
gación-extensión.

Los escenarios que han enfrentado algunos programas 
educativos por la cuestión de la llegada con mucha fuerza 
de la educación 4.0 (Bañuelos, 2020; Moraes et al., 2022; La-
mattina, 2023), se vuelven desafiadores y contradictorios a 
la vez, incluso para algunos estudiosos de la educación del 
Siglo XXI al pasar de visiones críticas acerca de lo que puede 
causar de manera negativa por una parte y por otra quienes 
hacen apología a tales o cuales beneficios que aporta dicha 
educación supuestamente que camina parejo con la tecnolo-
gía y el futuro profesional exitoso. 
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Suzuki y Fries (2023) resaltan que cuando los docentes 
alcanzan a crear ambientes favorables de protagonismo del 
estudiante en el proceso de enseñanza sería el momento en 
el cual, efectivamente, habría continuidad en el aprendizaje, 
incluso con la abertura de los canales de comunicación y de 
colaboración con otros alumnos y profesores. La extensión 
que supuestamente dialoga con estos canales de comunica-
ción, sea por las acciones o a través de proyectos vinculados 
a componentes curriculares, estaría avanzando como estra-
tegia pedagógica en el modelo educativo de tipo 4.0, princi-
palmente por lo que fue la herencia de tiempos de pandemia 
COVID-19.

La pregunta es si, en efecto, habría que considerar que 
hubo una substitución automática y bien entendida como 
nuevas pedagógicas y didácticas post COVID que justificara 
un cambio a un tipo de extensión 4.0, o que fuera completa-
mente “tecnologicizada” la práctica de extensión?

En Brasil, con la curricularización del eje de la extensión 
en la educación superior ha sucedido que, con estas nuevas 
posibilidades, se abrieron incluso nuevos escenarios propi-
cios a la construcción de colaboraciones y acercamientos a 
otras formas de culturas educativas que anteriormente no 
generaría gran importancia como elemento educativo.

Resultado del deseo y voluntad en realizar acciones de 
colaboración han surgido propuestas que pudiera estimu-
lar a la comunidad universitaria brasileña a que conociera, a 
través de actividades de extensión, otras formas educativas 
como la mexicana y su vinculación comunitaria que realizan 
las Universidades Interculturales de México. Surge, en dado 
momento, una brecha que se concretiza con la invitación y 
realización de encuentros que pudiera beneficiar la partici-
pación de estudiantes de las diferentes carreras ofertadas 
por la Universidade Federal de Alagoas en el Campus Sertão, 
ubicado en la región nordeste de Brasil.

En ese sentido, se da inicio a la articulación entre produc-
ción y divulgación del conocimiento, con base en un trabajo 
colaborativo que sería efectivado en la Semana de Extensión 
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2023 de la UFAL Campus Sertão, en la cual fueron realizadas 
actividades que permitía traer al conocimiento de la UFAL lo 
que sería la vinculación comunitaria, el impacto e incidencia 
de los proyectos desarrollados de manera transdisciplinar en 
la Universidad Intercultural del Estado de Puebla, México. A 
partir de resultados fructíferos se sistematiza toda la infor-
mación y se vuelve necesario compartir su riqueza en forma 
de publicación.

La propuesta metodológica que hemos diseñado para 
este capítulo tiene como base el potencial de la colaboración 
como una categoría pedagógica. Es decir, se trata de realizar 
un análisis de todo lo que ha emitido de respuestas apega-
das al tema elegido, de modo a generar una forma-práctica 
de miradas interculturales; ello consiste en tres procesos de 
análisis en simultaneidad: a) identificar intertemas afines; b) 
explorar las posibilidades de expandir posibilidades de es-
tos intertemas; c) adecuar el diseño de la forma-práctica de 
espacios interculturales de manera a obtener resultados que 
provoquen incidencia en la población objeto.

Para obtener los resultados se vuelve necesario, desde 
luego, entender que el atributo que denominamos “potencial 
de colaboración como categoría pedagógica” se trata de un 
indicador virtual que nos permite acercase a los resultados 
efectivos, de manera amplia, para alcanzar una forma-práctica 
pedagógica que incluya saberes y haceres pedagógicos, respe-
tando la interculturalidad de cada topos y locus comunitario 
como es lo que se produce en el Campus Sertão de la UFAL.

Figura 1. 
Metodología de acercamiento a colaboraciones intertemas

Nota: Elaboración propia, 2024.
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En las estrategias metodológicas se incluyen la revisión 
de las políticas y directrices educativas que han dado una 
configuración propia en la extensión en Brasil; se examina, 
igualmente, el Proyecto institucional e Indicadores de Ex-
tensión ejecutados en la Universidade Federal de Alagoas y, 
particularmente, en el Campus Sertão y se analizan los resul-
tados de las colaboraciones ejecutadas por prácticas pedagó-
gicas e intercambio de saberes, aplicados por la metodología 
activa basada en proyectos en el Campus Sertão como pro-
puesta de actividades para dar a conocer las experiencias de 
México.

Los intertemas son definidos como brechas que hemos 
utilizado con un enfoque transdisciplinario, entendiendo lo 
transdisciplinario por la multiplicidad de saberes que son 
evocados por las diferentes carreras que han participado en 
estos procesos colaborativos y, tomando en cuenta la diversi-
dad de abordajes que de manera propia exigieron presentar 
un procedimiento distinto sobre lo que sería la extensión y 
la vinculación. 

Otro elemento importante en esta metodología es traer 
al análisis todo lo que fue la aplicación de metodologías in-
teractivas en los talleres, el uso de aplicativos que ejecutan 
respuestas en tiempo real, a través de la plataforma Menti-
meter, de modo a estimular el interés por parte de los dife-
rentes perfiles de las carreras ofertadas en la Universidad y 
que, en efecto, estuvieron interesados a participar de manera 
voluntaria en las acciones de extensión como talleres y con-
versatorios. 

Por lo tanto, basado en las prácticas, se presentan los 
diferenciales en la construcción de espacios de extensión po-
sibles de diálogos temáticos, en el cual el Campus Sertão se 
convierte en una base transformadora de formas-prácticas 
para que los estudiantes, en tanto que comunidad universi-
taria, conozcan otras culturas y se reconozcan en ellas, en la 
construcción de un espacio intercultural y transdisciplinario.
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Las políticas y directrices educativas de la 
extensión en Brasil

Como hemos mencionado anteriormente, el eje de la exten-
sión en Brasil desde su proceso de creación hasta su institu-
cionalización en el Sistema Educativo del país se dio como 
moda que llega desde Inglaterra en el siglo XIX por el modelo 
de educación continuada (Lifelong Education). No obstante, 
en sus inicios la extensión como reclamo educativo encuen-
tra lugar en los movimientos estudiantiles y en la necesidad 
de reforma en la Universidad, como fue el movimiento de 
Córdoba (1918), lo cual ha culminado en un manifiesto por 
la función social de la Universidad que ha dejado a un lado en 
muchos momentos a lo largo de la historia educativa, tanto 
en Brasil como en muchos países de Latinoamérica.

En los años de 1930, aun cuando la educación se encon-
traba bajo el régimen de dictadura militar en Brasil, las accio-
nes de extensión se volvieron algo parecido a la ideología de 
la popularización de la educación superior, la cual se daba a 
través de formas pedagógicas en contra de modelos elitistas 
y que, a diferencia de la moda de ofrecer cursos extra-muros 
universitarios, buscaba formar sujetos intelectuales orgáni-
cos, fundamentados en las ideas de Antonio Gramsci.

En 1968 fueron modificadas las normas educativas y se 
volvió normativa federal la recomendación para que todas 
las instituciones que ofrecían cursos superiores, además de 
las universidades, a partir de este momento, deberían adhe-
rirse a la extensión, pero no solo a través de oferta de cursos, 
sino también ofreciendo servicios esenciales a las comunida-
des e involucrándolas en el desarrollado de sus proyectos de 
investigación.

En los años de 1970 fueron ampliadas las oportunidades 
para que proyectos universitarios pudiera llegar a las comu-
nidades con altos índices de carencia. Los movimientos so-
ciales de base religiosa, como la Comisión Pastoral de la Tie-
rra (CPT), actuaron en la formación de grupos comunitarios, 
ampliando los canales de escucha a sus demandas internas. 
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Las personas de la comunidad se involucraban en algunos 
proyectos de extensión como informantes-clave muy impor-
tantes, además de ser llamados a participar en la elaboración 
de informes, documentos encaminados a formulación de po-
líticas públicas, bien como en la recopilación de datos para 
los estudios e investigación que eran destinadas a suplir la 
productividad académica.

Había, pues un escenario de real necesidad de actuar, 
por medio de la extensión universitaria, con incidencia en te-
mas sociales relacionados con problemáticas demográficas a 
causa de la migración del campo a la ciudad, de salud pública 
en los medios rurales con altos índices de natalidad y morta-
lidad en la niñez, por la escasez de alimentos, problemas de 
desnutrición figuraban como urgentes y atractivos a la vez 
como área para el desarrollo científico muy ad hoc para im-
pulsar proyectos universitarios de extensión. 

La extensión, para algunos autores puede ser compren-
dida más allá de acciones académicas una cuestión que en 
ella emerge una complejidad; por ello, el acercamiento a la 
problemática en el campo deberá ser tratado de manera muy 
estratégica y apegada a lo que sería un modelo de “gestión 
social”. Es decir, a cada proyecto corresponde una jerarquía, 
una “autoridad decisoria” que compartiría sus conocimien-
tos (técnicos) “entre los participantes de la acción”, aunque 
esta gestión, por ejemplo, para Tenório et al., (2014) “adquie-
re sentido como práctica al ser desarrollada por la extensión 
universitaria”.

Lo técnico apegado a la extensión ha sido ampliamente 
discutido por Paulo Freire, sobre todo en su obra “extensión 
o comunicación”, publicado por primera vez el año de 1969. 
Freire hace un reclamo justo por las formas impuestas con 
las técnicas (o lo que sería la gestión social de la tecnicidad), 
por ser una praxis dominante que adquiere fuerza con el vis-
to bueno de la tecnocracia y subordina el sujeto objeto de la 
acción de extensión, dominando sus conocimientos; para el 
pedagogo, la cultura extensionista fundamentada en la técni-
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ca pretendía rellenar y no estimular la reinvención y la ver-
dadera transformación del sujeto y de su entorno.

En los años de 1980 en las universidades se crearon 
unidades de apoyo directo al tema de la extensión dentro de 
las Universidades, con la instalación de las llamadas Prorrec-
torías de Extensión. En 1987, en el marco de un evento en 
Brasil de ámbito nacional fue definida la extensión universi-
taria como una “vía de doble mano”; es decir, la Universidad 
y Sociedad deberían articularse en las áreas de la Docencia e 
Investigación para alcanzar una relación trasformadora en-
tre las partes. 

El documento, resultado de tal encuentro, fue una de las 
bases para la redacción de la Constitución Federal de 1988 
que, en su artículo 207, cita claramente que las universida-
des deben obedecer "al principio de la indisociabilidad entre 
Docencia, Investigación y Extensión".

Algunos avances fueron realizados en 1993, con la im-
plementación de la Extensión Universitaria (PROEXTE), 
formulando conceptos importantes y deliberaciones para 
contemplar rubros presupuestales para el desarrollo de 
acciones extensionistas, aunque estos avances fueron inte-
rrumpidos en 1995.

El primer Plan Nacional de Educación (PNE) fue elabora-
do en el año 1996, pero es solamente en 2001 que se aprue-
ba el PNE 2001-2004 por Ley N° 010172, del 9 de enero de 
2001. En el año 2003 se retoma el programa de extensión 
con cambios incluso en su acrónimo, denominado Programa 
de Extensión Universitaria (PROEXT) y no más PROEXTE 
con la “E” al final. El programa y sus acciones, de acuerdo 
con Nogueira (2005), fueron realizados con la misión de de-
mocratizar el conocimiento universitario, integrar saberes 
académicos y populares, con permanente interacción entre 
teoría y práctica.

Importante resaltar que en 2008 se instituye por Decre-
to Nº 6.495/ 2008, en el ámbito del Ministerio de Educación, 
el Programa de Extensión Universitaria – PROEXT. Se aplica 
el Programa de Extensión Universitaria (ProExt) a todas las 



76

Universidades federales, estatales e institutos federales de 
educación, ciencia y tecnología que ofrecen cursos de nivel 
superior. 

Las acciones en la extensión universitaria deben reali-
zarse por medio de directrices que serían las base, como: la 
interacción dialógica; la interdisciplinariedad e interprofe-
sionalidad; la indisociabilidad entre docencia-investigación-
extensión; el impacto en la formación del estudiante y; el im-
pacto en la transformación social.

De manera general, las Prorrectorías han servido para 
apoyar el desarrollo de programas o proyectos de extensión 
ejecutados por docentes con el fomento de cuotas para beca-
rios, cuando se trata de modalidades que no sean Actividades 
Curriculares de Extensión (ACE) que está vinculada con algu-
na asignatura específicamente.

Acerca de la curricularización en forma de Actividades 
Curriculares de Extensión (ACE), Gadotti (2017) llama la 
atención que no sería algo nuevo sino que surge desde 2001 
con el Plan Nacional de Educación 2001-2004, en las metas 
21 y 23, cuando instituye: “obligatoriedad de un 10 (diez) 
por ciento de los créditos curriculares para la licenciatura, 
integradas en acciones extensionistas”; una obligatoriedad 
que resurge en el PNE 2014-2023 en su estrategia 7 y meta 
12, considerando lo siguiente: "asegurar como mínimo el 
10% (diez por ciento) del total de créditos curriculares re-
queridos para la licenciatura en programas y proyectos de 
extensión universitaria, orientando su acción, prioritaria-
mente, para áreas de gran pertinencia social". 

De manera puntual, ha sido a partir de la Resolución n° 
7/2018, en su art. 2° que se instituyen las directrices para 
la Extensión en la Educación Superior brasileña, poniendo 
reglas específicas a las actividades académicas de extensión 
ofertadas en los cursos de licenciatura como componentes 
curriculares (Brasil, 2018).
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Proyecto institucional e Indicadores de 
Extensión en la UFAL y el Campus Sertão

La Universidad Federal de Alagoas es la más grande Institu-
ción de Educación Superior del estado de Alagoas, ubicada 
en la región nordeste de Brasil. Fue creada el 25 de enero de 
1961 con la incorporación de Unidades Académicas dentro 
y fuera de la capital Maceió. Hasta el año 2005 había en la 
UFAL 47 (cuarenta y siete) departamentos académicos vin-
culados a 9 (nueve) Centros universitarios a lo largo del te-
rritorio estatal.

En 2006 fue homologado el Reglamento General a tra-
vés de la Resolución n° 01/2006, creada por el Consejo Uni-
versitario y el Comité de Enseñanza, Pesquisa y Extensión 
(CONSUNI/CEPE); como resultado de esta reestructuración 
de unidades administrativas fueron creadas 21 (veintiuna) 
nuevas Unidades Académicas y, con ello, nuevos planes y 
programas de extensión han sido ampliados.

La extensión en la UFAL ha sido desarrollada a partir de 
la articulación entre teoría y práctica académica, de acuerdo 
con los principios y directrices del Plan Nacional de Exten-
sión (PNExt). La meta universal de la extensión en la UFAL ha 
sido proporcionar a la comunidad universitaria vivencias del 
proceso de conocimiento, para más allá del Aula y su forma 
tradicional de llevar a cabo los planes de enseñanza-apren-
dizaje que fuera diferentes a lo que Freire criticó como una 
“educación bancaria” o formas de impartir clases en el cual 
no habría dialogo de saberes.

La Resolución nº 65 de 2014 del Consejo Universitario 
(CONSUNI) ha sido definidor de las directrices y principios 
que reglamentan el eje Extensión; en dicho documento nor-
mativo (UFAL, 2019) en el artículo 3°, se explicita el concep-
to de Extensión Universitaria, bajo los siguientes principios 
generales:

I.	 El desarrollo de la ciencia, el arte y la tecnología debe 
anclarse en las prioridades del local, de la región del 
país;
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II.	 La Universidad como participe de la sociedad debe 
estar sensible a sus problemas y demandas sea a tra-
vés de los grupos sociales con los cuales interaccio-
nan o bien sea a través de las cuestiones que surjan de 
sus actividades sustantivas de docencia, investigación 
y extensión sin preterir alguna postura en especial 
hacia un saber en construcción con la sociedad y que 
será ofertado a ella;

III.	La Universidad debe colaborar con los movimientos 
sociales en el ámbito de acciones con miras a la supe-
ración de las actuales condiciones de desigualdad y 
exclusión en Brasil;

IV.	La acción ciudadana de la Universidad implica en 
efectiva difusión de los saberes producidos en su in-
terior, de tal manera que las poblaciones que se vuel-
van objeto de estudio académico sean igualmente 
consideradas sujetas de estos conocimientos y; por lo 
tanto, son detentores de los derechos de acceso a las 
informaciones que resulten de estas investigaciones;

V.	 La actuación en conjunto al sistema de enseñanza 
pública debe constituirse en una de las directrices 
de prioridad para el fortalecimiento de la educación 
básica a través de contribuciones técnico-científicas y 
colaboración en la construcción y difusión de los va-
lores de la ciudadanía;

VI.	La sistematización de las acciones de extensión en 
programas debe ser priorizada como metodología 
para el cumplimiento de las directrices de impacto, 
interacción social dialógica y construcción de colabo-
raciones, interdisciplinariedad e integración docen-
cia/investigación.

Hay que señalar que la UFAL cuenta con una política de 
articulación de la educación superior con la educación bási-
ca, profesional y tecnológica. Dicha articulación, según el do-
cumento REUNI (2009) se ha dado, además, por demandas 
específicas como es el caso del área de educación popular y 
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su relación con el escenario social existente en el estado de 
Alagoas y, particularmente, en cuestiones de analfabetismo y 
el acceso al sistema de educativo ofrecido por los gobiernos 
estatal y municipal.

Algunas Unidades Académicas presentan experiencias 
interesantes en el ámbito de la extensión, como es el caso del 
Campus Arapiraca que desde 2007 articula de manera apli-
cada la investigación y la extensión a partir del “Programa 
de Pesquisa Ação”, una metodología similar a la Investigación 
Acción Participativa (IAP); la modalidad ofrece 70 (setenta) 
becas destinadas al alumnado del Campus y que fue, en su 
momento, parte de las estrategias de interiorización (am-
pliación de Centros Universitarios) de la UFAL a lo largo del 
estado de Alagoas.

La extensión de la UFAL es organizada por tipos de ac-
ciones, a saber: programa, proyecto, evento, cursos y produc-
to académico, de conformidad con la Resolución 65/2014; 
las propuestas deberán ser desarrolladas considerando una 
de las ocho áreas temáticas que son: Comunicación, Cultura, 
Derechos Humanos y justicia, Educación, Medio Ambiente, 
Salud, Tecnología y Producción y Trabajo. En ese sentido, se 
diferencian las acciones como:

▪	 Programa de Extensión, que se entiende por un con-
junto articulado de proyectos y otras acciones de ex-
tensión, que poseen carácter orgánico-institucional, 
claridad de directrices y orientación para un objetivo 
común, siendo ejecutado a medio y largo plazo, prefe-
rentemente integrando las acciones de investigación 
y docencia.

▪	 Proyecto, que es un conjunto de actividades procesa-
les y continuas, de carácter educativo, social, artístico, 
científico o tecnológico, con objetivo definido y plazo 
determinado.

▪	 Curso, que es una acción pedagógica, de carácter teó-
rico y/o práctico, presencial y/o a distancia, plani-
ficada y organizada de modo sistemático, con carga 
horaria y criterios de evaluación definidos.
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▪	 Evento, que es una acción puntual de divulgación del 
conocimiento o producto cultural, artístico, científico, 
filosófico, político y tecnológico desarrollado o reco-
nocido por la Universidad, o dirigida al público objeti-
vo específico, que puede o no integrar programas y/o 
proyectos de extensión.

▪	 Producción y Publicación en Extensión, que se cons-
tituyen en productos académicos y publicaciones que 
instrumentalizan o son derivadas de las acciones de 
extensión, para la difusión y divulgación cultural, ar-
tística, filosófica, política, científica y tecnológica.

Acerca de las áreas temáticas, los indicadores han mos-
trado un comportamiento bastante importante para com-
prender las elecciones en ciertas áreas mucho más que en 
otras. Como antecedente, a partir del año 2014 cuando se 
inician las normativas para los alineamientos de las acciones 
de extensión en la UFAL, los registros de los informes mues-
tran dos dinámicas relevantes: la primera, sobre las áreas 
que apuntan en los primeros lugares a lo largo de un periodo 
de 2014 a 2018; la segunda es el volumen diferencial, por 
año, que marca una tendencia en la correlación área/volu-
men (Figura 1 y 2).

Figura 2. 
Distribución de los registros de acciones de 

extensión en la UFAL, según área temática y año

Nota. elaboración propia, con base en el Relatório de estão Proex-Ufal 2019.
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Como se aprecia en el gráfico 1, las acciones de extensión 
por área temática registran una concentración ascendente 
para la Educación (30%), en primer lugar, cuyos volúmenes 
son a menudo mucho más altos que las demás áreas; en se-
gundo lugar la Salud (23%) que su diferenciación estaría en 
la cobertura geográfica de las acciones con enfoque en los 
Centros Universitarios que cuentan con cursos en el área y 
que no son todas las Unidades académicas; en tercer lugar es-
taría la Cultura (21%) que, por lo general se vinculan con ex-
presiones artísticas. En menores porcentajes estarían temas 
que en la actualidad han demandado desde lo social, la oferta 
de actividades extensionistas, como son las áreas Medioam-
biente, Tecnología y producción y Trabajo (Figura 3).

Figura 3.
Rangos con mayores volúmenes de registros de extensión, 

según área temática

Nota. elaboración propia, 
con base en el Relatório de gestão Proex-Ufal 2019.

En relación con los números de municipios que han sido 
lugares de desarrollo de acciones de extensión, consideran-
do un total de 102 municipios con presencia de la UFAL, 
habría incidencia de ocho Campus: Maceió, Arapiraca, Pe-
nedo, Palmeira dos indios, Viçosa, Delmiro Gouveia, Santana 
do Ipanema, Rio Largo. De acuerdo con el informe 2019, la 
cobertura geográfica de las acciones de extensión en el año 
2018 había alcanzado un total de 47 entidades municipales 
(UFAL, 2019).
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Como se menciona anteriormente, en Brasil la extensión 
se desarrolla a partir de programas, pero también por Accio-
nes Curriculares de Extensión (ACE), que son vinculadas a 
las asignaturas de las carreras en específico. El Consejo Uni-
versitario (CONSUNI/2018) es que reglamenta las acciones 
de extensión como Componente Curricular obligatorio en los 
programas educativos de todos los cursos de Licenciatura e 
Ingenierías de la Universidad, considerando el enfoque in-
tegrado del compromiso institucional con la estructuración 
y efectividad de las acciones de extensión en los Proyectos 
Político-Pedagógico de los Cursos (UFAL, 2019).

La extensión que llega en el Sertão em 2010, a partir de 
la inauguración del Campus, en Delmiro Gouveia y un Polo 
académico en Santana de Ipanema, se inaugura como nue-
vas posibilidades de avances en el desarrollo regional per-
mitiendo ampliar los espacios de acceso a la Universidad y 
la llagada de la diversidad a través de los pueblos tradiciona-
les, indígenas, quilombolas y asentados del Movimiento Sin 
Tierra (MST); pero también a quienes son residentes de la 
región o pueblos que tienen que ver con procesos de salida y 
retorno de migración y movilidad del campo a la ciudad, con 
desplazamientos de lo urbano a lo rural que es el área predo-
minante del entorno del Campus (Mapa 1).

Figura 4. 
Localização da UFAL Campus Sertão no estado de Alagoas

Nota. Elaboración propia, 2023.
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El Campus Sertão recibe además población residente de 
otros estados del territorio nacional y extranjeros que ingre-
san en las carreras ofertadas, sobre todo a causa del Sisu, que 
es un Sistema de Selección Unificada de la Secretaría de Edu-
cación, que de manera informatizada con funcionamiento a 
través de la plataforma a que las instituciones públicas de en-
señanza superior pongan sus ofertas de cupos a disposición 
de quienes hayan participado en el Examen Nacional de la 
Enseñanza Media (Enem).

En el Plan de Estudios del Campus Sertão los cursos han 
sido agrupados en ejes y constituyen la estructura curricu-
lar en el marco de reformulación académico-pedagógico, a 
saber:

La oferta educativa en el Campus Delmiro Gouveia contem-
pla ocho cursos de Licenciatura e Ingeniería presenciales de 
los cuales se subdividen en: 

▪	 Eje de la Educación: los cursos de Letras, Geografía, 
Pedagogía e Historia, con un cupo de 80 vacantes por 
curso; 

▪	 Eje Tecnológico: Ingeniería Civil e Ingeniería de Pro-
ducción, también con la oferta de 80 vacantes/curso. 

▪	 Eje de Gestión: Economía y Contaduría. 

Este último eje se desarrolla en el Polo Santana de Ipa-
nema que está en el municipio que da el nombre a su Unidad.

Las acciones de extensión pueden ser registradas y so-
metidas a convocatorias con o sin financiamiento de la Uni-
versidad, por medio de llamadas puntuales direccionada a 
demandas específicas (con presupuesto) o llamadas de flu-
jo continuo (no cuenta con presupuesto). La modalidad de 
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Flujo Continuo se caracteriza por permitir que las propues-
tas de acción extensionista sean presentadas a la Unidad de 
Coordinación de Extensión o equivalente, que corresponda la 
Dirección de la Unidad, Instituto, Facultad, regularizándolas.

En ese sentido, llama la atención los indicadores de re-
sultados del Programa de Extensión de la UFAL en el Cam-
pus Sertão, que la tendencia ha estado hacia una mayor con-
centración de registros de extensión en algunas áreas más 
específicas: en primer lugar está el área temática Educación 
que alcanza un promedio por arriba de los 50%, volviéndose 
como preferencial, aunque se registraron acciones que po-
drían estar en otras áreas; la segunda área con el porcentaje 
más visible de registros es la Cultura con un 14% y, en tercer 
lugar está el área Derechos Humanos y Justicia con un 10%. 

El área Tecnología y Producción, que corresponde a un 
nueve por ciento ha mostrado un ascenso importante y está 
muy parejo al volumen de registros del área anterior (Cultu-
ra), como se aprecian los diferenciales en el comportamiento 
por el panel del quinquenio 2019-2024 (corte hasta la fecha 
del mes mayo 2024). 

Figura 5. 
Panel de registros de Extensión en la UFAL Campus Sertao

* Corte registro de enero a la fecha actual, may. 2024.
Nota. elaboración propia, con base en el Sistema Integrado de Gestão de Ativi-

dades Acadêmicas, C. S. Campus Sertão, Ações de Extensão, mayo 2024. 
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No obstante, habría que resaltar la riqueza de iniciati-
vas que han sido desarrolladas en el Campus a lo largo de los 
años y lo que ha sido derivado de su prospera recuperación a 
partir de 2022, después de la Pandemia. Se destaca por la re-
visión, igualmente, un aumento en los registros de acciones 
de extensión que incluyen la temática de las relaciones ét-
nico-raciales y la incorporación de poblaciones vulnerables 
beneficiadas con becas, tomando en cuenta los ingresos de 
estudiantes por acciones afirmativas y cuotas raciales.

Otras importantes observaciones analizadas han sido 
que las acciones de extensión dirigidas a las escuelas públi-
cas y la oferta de acciones culturales para la comunidad de la 
región del Sertao fueron ampliadas en el Campus, bien como 
la participación de profesionales externos en la extensión. 
Queda todavía sin mucha expresión las acciones para la in-
ternacionalización de la extensión que implicaría ampliar las 
posibilidades de acercamiento a redes internacionales, gru-
pos de trabajo externos y colaboraciones interinstituciona-
les, internos y externos de la UFAL.

Resultados de colaboraciones con experiencias 
de México en acciones de extensión en el Campus 
Sertão

A lo largo de tres semestres fueron desarrolladas, a partir 
de diferentes tipos de acciones de extensión, colaboraciones 
fructíferas entre el Campus Maceió y Campus Sertão, con el 
propósito de dar a conocer las experiencias de México en dia-
logo con las practicas extensionistas en Brasil. 

El marco inicial de la colaboración se dio en el evento 
Semana de Extensión y Cultura (SEMAEXC) en septiembre de 
2023, de carácter interinstitucional organizado por la Pro-
rrectoría de Extensión de la Universidad Federal de Alagoas 
en 2023 cuya temática central fue "Extensión y Curriculari-
zación: escenarios, prácticas y proposiciones".

En el marco del evento se presentaron brechas para la 
construcción de colaboraciones dialógicas e interdiscipli-
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narias que culminaron en la invitación para participar de 
algunas otras actividades que pudiera dar a conocer las ex-
periencias de México realizadas en prácticas de vinculación 
comunitaria.

La colaboración fue construida de manera a generar mi-
radas interdisciplinarias e internacional en el Campus Sertão 
para alcanzar amplios beneficios a la comunidad universita-
ria de la UFAL, entre ellos: la promoción de actividades in-
terculturales, la difusión de la movilidad estudiantil e inter-
cambio de saberes y el conocimiento acerca de la geografía, 
cultura y política educativa de México con el programa de 
vinculación comunitaria. 

En ese sentido fueron desarrolladas acciones de colabo-
ración participativas en las modalidades: eventos, talleres, 
conversatorios, ponencias, minicurso y proyectos de Activi-
dades Curriculares de Extensión (ACE), como se describe a 
seguir:

•	 Curso – Taller de técnicas de Vinculación Comunitaria 
Intercultural en campo (del diseño a la práctica).

•	 Ponencia - Extensión y colaboración: resultados de 
proyectos de extensión PROFAEX, Vivencias Cultura-
les – PROEST y ACE-CEDU con migrantes indígenas 
Warao venezolanos y migrantes latinoamericanos.

•	 Conversatorio - Circulo de conversación sobre idio-
mas y culturas de México.

•	 Curso - Taller Rosario de Ouricuri: curso de capacita-
ción en producción científica transdisciplinar.

•	 Proyecto ACE 6 - Análisis de aspectos de la Ingeniería 
de Producción para la optimización de puestos de tra-
bajo de servicios y comercio en Delmiro Gouveia-AL.

•	 Proyecto ACE 3 - Desarrollo de hornos solares de bajo 
costo utilizando materiales reciclados.

•	 Proyecto ACE 1 - Implantación del Sistema de Gestión 
de la Calidad en un Laboratorio de Universidad Públi-
ca en el Sertão de Alagoas.

•	 Evento - IV Jornada Académica del Campus de Ser-
tão: Taller “Rodilla, turbante, pañuelos y resignifica-
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ciones: diálogos de saberes sobre usos, costumbres y 
funciones interculturales que envuelven la cabeza”.

•	 Curso – Minicurso Fronteras y transdisciplinariedad: 
espacio, tiempo y escalas para comprender la geogra-
fía social del Sertão Alagoano

En la colaboración dialógica estuvieron involucradas 
directamente las carreras de Geografía, Ingeniería de Pro-
ducción, Pedagogía, aunque el espacio fue abierto a todas las 
carreras. En ese contexto, ha sido bastante positiva la parti-
cipación, ampliándose de manera satisfactoria el interés de 
la comunidad universitaria en acercarse a los conocimientos 
sobre México, sus prácticas de vinculación e interculturali-
dad y contemplar futuras vinculaciones por movilidad estu-
diantil.

Algunas actividades fueron altamente estimulantes en 
los resultados que, de manera general, ha sido muy atracti-
vos para quienes participaron, especialmente por traer ele-
mentos culturales, geográficos, gastronómicos y de los paisa-
jes mexicanos que ellos no conocían.

La acción de extensión, de tipo “Conversatorio”, intitula-
do “Circulo de conversación sobre idiomas y culturas de Mé-
xico” fue diseñado por la metodología activa para ser ejecu-
tado a través de acciones concretas en tres momentos: a) la 
exposición teórica acerca de los tópicos relacionados con la 
diversidad cultural de México; b) la exploración de elemen-
tos expuestos como cerámica, vestuario, artesanías; c) la ex-
plicación por parte de los grupos de participantes, elaboran-
do sus percepciones acerca del conocimiento sobre México. 

Para ello, fueron expuestas algunos materiales original-
mente mexicanos como piezas en cerámica de algunas partes 
de México, artesanías Otomíes como bolsos, blusas en bor-
dado, vestidos, rebozos, etc. Participaron estudiantes de di-
ferentes carreras, en los distintos semestres, inscritos y que 
efectivamente estuvieron asistiendo alcanzó un público de 
quince a veinte personas.
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Figura 6. 
Primer momento del Conversatorio

Nota. Archivo de imágenes Acciones de Extensión en la UFAL Campus Sertão, 
2023.

En el Aula se creó un escenario de exposición de piezas 
y, a la vez, un real acercamiento del material de tipo artesanía 
de México; fueron dispuestos en algunas partes del espacio 
tres mapas de la diversidad cultural de México (lingüística, 
gastronómica y artesanías) y, finalmente, se utilizó material 
audiovisual con la proyección del tráiler del documental “He-
cho en México” (2012) para enriquecer el contexto lingüísti-
co, fonético, rítmico, etc.

El momento de poner en práctica los contenidos consis-
tió en actividades en equipo, el cual quienes estaban partici-
pando buscaba conciliar lo enseñado con lo estimulado y lo 
que sería expuesto como explicación acerca de lo aprendido 
en un proceso mediado por un corto tiempo de asimilación 
de lo novedoso que era la inmersión al universo intercultural 
de México en el Sertão.
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Figuras 7. 
Segundo y tercer momento de la práctica

Nota. Archivo de imágenes Acciones de Extensión en la UFAL 
Campus Sertão, 2023.

Finalmente, para la exposición de los equipos se les per-
mitía dedicarse un tiempo para realizar una búsqueda de 
otros contenidos en internet y, de ese modo, lograr exponer 
sus percepciones e impresiones de forma clara y familiariza-
da con el tema de la cultura mexicana. 

La metodología activa basada en la exposición temática 
posibilitó, de igual manera, una riqueza de estímulos e iniciar 
otro proyecto creado para realizarse a mediano y largo plazo 
como vías de posibilidades hacia un intercambio estudiantil, 
que fue denominado “Colectivo para la Movilidad Universita-
ria Internacional (MUII)”. Dicha iniciativa tuvo la aceptación 
de estudiantes de las diferentes carreras del Campus y, ac-
tualmente, se encuentra en proceso de formación. 
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CONSIDERACIONES FINALES

Las prácticas académicas que son desarrolladas por tales o 
cuales modelos educativos tienen como finalidad volver el 
proceso enseñanza-aprendizaje más cercano a la realidad 
cotidiana. Estas reflexiones han sido enunciadas a lo largo 
del documento y en el examen del sistema educativo actual 
de Brasil.

Queda un interrogante acerca de la dialéctica en la edu-
cación que se impone por las directrices del sistema de com-
petencias, de los modos de volver actividades de extensión 
en currículos y las didácticas de los proyectos de extensión 
cuyos intereses han estado mucho más en la productividad 
como docentes-investigadores que en regresar a la esencia 
de la extensión al modo como Paulo Freire ha enseñado.

Sin embargo, por otra parte, dichas acciones de exten-
sión, al igual que las prácticas de vinculación son, en defini-
tiva, elementos muy estimulantes sea para quienes creamos 
los espacios de actividades o bien sea para quienes partici-
pan como extensionistas o público objeto de las diferentes 
modalidades de extensión.

Por lo tanto, se trata de enfrentarse a cambios de pa-
radigmas educativos en materia de extensión, tomando en 
cuenta que no se debería ejecutarlo con formas técnicas sino 
con estímulo a la creación, al querer conocer el otro y su cul-
tura, ejecutando al máximo la dialogicidad.

Lo que hemos revisado en los indicadores de acciones de 
extensión evidencia cambios significativos de ascenso en los 
registros para el área temática Derechos Humanos y Justicia 
que es animador, desde luego y en la ampliación al acceso 
de poblaciones étnico-racial como becarios de proyectos de 
extensión. 

No obstante, claro está que habría que incorporar la ca-
tegoría como área temática, dado que la interculturalidad va 
más allá de lo étnico-racial como eje que fundamenta la edu-
cación de tipo superior.
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Prácticas de colaboraciones por medio de acciones de 
extensión son creadoras de metodologías activas y sobre 
todo de epistemologías, que permiten alcanzar una mayor 
incidencia, sea por el ámbito formativo o bien sea el profe-
sional que requiere a los y las estudiantes del Campus Sertão.

Acciones de extensión puede y debe incidir como tema 
en los trabajos de conclusión de curso, demostrando que no 
se trata nada más de curricularización sino de vivencias, per-
mitiendo probar experiencias genuinas distintas, reconocer 
en la diversidad otra geografía, como fue en ese caso concre-
to la mexicana.

En ese sentido, se abren puertas hacia el desarrollo de 
un proyecto integrador de comunidades de diálogos de ex-
tensión y vinculación que podría entenderse que ya está en 
construcción. Los resultados han mostrado que está en avan-
ce al abrir fronteras de interculturalidad a través de canales 
de escucha, aunque las voces siguen siendo traducidas (del 
español al portugués).

Y, sin embargo, ¡las puertas de las máximas casas de 
Ciencia que son las Universidades han tenido que abrirse a la 
diversidad de culturas y pueblos tradicionales! Unos, por la 
incorporación de la diversidad de pueblos originarios y tra-
dicionales indígenas y quilombolas y otros, por el reconoci-
miento de sus territorios. 

Por lo tanto, hace falta en la política educativa más accio-
nes que verdaderamente estimulen a la comunidad univer-
sitaria más comunicación que extensión, como diría Paulo 
Freire y que estas comunicaciones se vuelvan puentes rum-
bo a la diversidad intercultural, al conocimiento de pueblos 
y culturas, más allá de las fronteras ibéricas, principalmente 
estimulando otros lenguajes.
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CAPÍTULO IV.
LAS BIBLIOTECAS JURÍDICAS VIRTUALES 

EN LA DOCENCIA DEL DERECHO CON 
ENFOQUE INTERCULTURAL

Tania Cuamatzi Cortés
Belinda Rodríguez Arrocha

INTRODUCCIÓN

En el ámbito de la docencia jurídica mexicana conviene 
apreciar el marco nacional vigente acerca de los derechos de 
la juventud, con la finalidad de apreciar el papel atribuido a 
las nuevas tecnologías en la esfera formativa y la inclusión 
del sector juvenil de las comunidades afromexicanas e indí-
genas como destinatario de esta normativa. 

Un hecho significativo en el reconocimiento de los dere-
chos juveniles vino constituido por la promulgación de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud (Congreso de la Unión, 
1999), que en su artículo 2 establece como población desti-
nataria a la de edades comprendidas entre los 12 y 29 años. 
Este colectivo “será objeto de las políticas, programas, ser-
vicios y acciones que el Instituto lleve a cabo, sin distinción 
de origen étnico o nacional, género, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferen-
cias, estado civil o cualquier otra” (artículo reformado el 5 
de agosto de 2011). En lo que respecta al sector educativo, 
el artículo 4. XIV establece como atribución del Instituto la 
propuesta a la Secretaría de Educación Pública de la opera-
ción del programa de becas para fortalecer la educación in-
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tercultural, bilingüe y la educación superior del estudiantado 
procedente de pueblos y comunidades afromexicanas e indí-
genas (fracción reformada el 5 de agosto de 2011 y el 1 de 
abril de 2024). 

De modo semejante, el artículo 2 de la Ley de la Juventud 
para el Estado de Puebla (2009) designa como sujetos de su 
contenido a “las personas jóvenes que se encuentren en el 
rango de doce a veintinueve años de edad cumplidos”, “sin 
distinción o discriminación motivada por origen étnico o na-
cional” (Congreso del Estado de Puebla, artículo reformado el 
19 de junio de 2019). En este sentido, la inmensa mayoría de 
la comunidad estudiantil de la UIEP se adscribe al sector de 
la población juvenil y, por ende, es un colectivo destinatario 
de esa norma jurídica. Es revelador, en esta línea, el artículo 
22 (reformado el 19 de junio de 2019), que contempla el de-
recho de todas las personas jóvenes al acceso a la educación 
y establece que el Gobierno del Estado procurará que reciban 
instrucción media superior e instrucción superior. 

No menos importante es el artículo siguiente, que pre-
ceptúa la obligación gubernamental de garantizar “una 
educación integral, continua, pertinente y de calidad” y una 
educación cívica que promueva “el reconocimiento a la di-
versidad étnica y cultural”, así como “el acceso generalizado 
a las nuevas tecnologías”. En suma, es una norma que debe-
ría propiciar de facto la instrucción superior de la juventud 
indígena de Puebla, incluyendo el pleno acceso a los recur-
sos educativos y bibliográficos disponibles en internet. Tan-
to la norma nacional como la estatal incumben también de 
manera especial al alumnado de la UIEP, por tratarse de un 
sector estudiantil conformado en gran parte por personas 
procedentes de diversas comunidades indígenas -sobre todo 
procedentes de las entidades federativas de Puebla y Vera-
cruz, sin omitir la presencia de estudiantes procedentes de 
estados como Oaxaca, México y Jalisco, entre otros-. Los refe-
ridos artículos se han de contextualizar en un marco jurídico 
internacional que ha reconocido los derechos específicos de 
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las poblaciones indígenas -en disposiciones como el Conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo u OIT-. 

El contenido de esos artículos no impide recordar que 
la pandemia de Covid-19 desembocó en una serie de retos 
educativos, inherentes al obligado confinamiento del per-
sonal docente y estudiantil, y que pusieron de relieve la in-
dispensabilidad del acceso al internet en la esfera educati-
va, así como la brecha digital sufrida por un amplio sector 
de la población juvenil residente en localidades indígenas y 
rurales. En este sentido, este ensayo expondrá la incidencia 
de la compleja coyuntura sanitaria y de los derechos de los 
pueblos originarios en la producción bibliográfica de la Bi-
blioteca Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM. Por una parte, se prestará atención a las múltiples 
posibilidades ofrecidas por sus diversas secciones en la do-
cencia jurídica, mientras que, por otra, se tendrá en cuenta la 
realidad sobre el uso y el manejo del internet con fines aca-
démicos en el sector estudiantil de la licenciatura en Derecho 
con Enfoque Intercultural de la sede de Huehuetla de la UIEP. 

Actualmente, el programa de la susodicha licenciatura 
(acreditado por los Comités Interinstitucionales para la Eva-
luación de la Educación Superior o CIEES) posee significati-
vas diferencias respecto a los programas convencionales de 
la licenciatura en Derecho, en la medida en que incluye un eje 
de vinculación comunitaria y un eje de formación en lenguas 
originarias (náhuatl, totonaco y ngigua), además de asigna-
turas especializadas en los derechos colectivos de los pue-
blos. Estas características conllevan necesariamente que el 
estudiantado consulte en línea una amplia bibliografía con-
cerniente a estas poblaciones, en el marco de la preparación 
de sus asignaturas y de sus tesis. Por el contrario, el alum-
nado perteneciente al resto de los programas se decantará 
por la localización de recursos referidos al derecho positivo 
y a disciplinas de arraigo en la tradición jurídica occidental, 
como el Derecho Romano. No en vano, el acceso a la biblio-
teca virtual del referido instituto es de manifiesta utilidad 
para la generalidad de la comunidad estudiantil mexicana, 
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independientemente de su universidad o de su programa de 
estudios. Huelga aclarar que en nuestros días el enfoque in-
tercultural no aspira a ser exclusivo de las universidades in-
terculturales, sino que puede formar parte de las materias en 
otras casas de estudio, dado el reconocimiento jurídico del 
pluralismo cultural del país. 

La preparación de este ensayo parte de una previa in-
vestigación cualitativa que conllevó el empleo del método 
hermenéutico en la interpretación de las disposiciones nor-
mativas, así como las técnicas de investigación bibliográfica. 
Al mismo tiempo, la dilucidación del uso y dificultades en el 
acceso a los recursos de internet precisó de la aplicación de 
encuestas al alumnado de las citadas sede y licenciatura (Ro-
dríguez y Hernández, 2022). 

La proyección de la pandemia de Covid-19 en la 
producción bibliográfica de la UNAM

La conformación de las bibliotecas digitales jurídicas ha sido 
objeto de reflexión en lo que respecta a la coyuntura legislati-
va, judicial y laboral de países como Estados Unidos de Amé-
rica, España y México (Hernández et al., 2023), incluyendo 
referencias a los modelos de trabajo híbrido (Carreón, 2023). 
La irrupción de las nuevas tecnologías y la digitalización en 
la sociedad y en la esfera jurídica han originado lagunas nor-
mativas y la necesidad de atender a nuevos derechos (Téllez, 
2020). A este hecho cabe agregar que la emergencia sanita-
ria conllevó el funcionamiento de nuevos espacios de trabajo 
investigador y docente, poniendo de relieve la trascendencia 
educativa de las bibliotecas digitales, pese a la posible dis-
paridad de pareceres entre los titulares de los derechos de 
los libros y las necesidades del público docente y estudiantil. 
Por otra parte, no había duda de que la desigualdad social, 
entre otros factores, demostró que no toda la población po-
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día acceder de la misma manera a los contenidos culturales 
y académicos a causa de la brecha digital (Quintana, 2023). 

No obstante, el objetivo de esta sección es ofrecer una 
panorámica acerca de los materiales bibliográficos ofrecidos 
a estudiantes y docentes por la biblioteca jurídica virtual de 
la UNAM, a partir de la coyuntura educativa motivada por la 
pandemia de Covid-19. Este portal se ha convertido en un re-
curso imprescindible para acceder y conocer las novedades 
en el ámbito de la investigación jurídica, en cuanto permite 
acceder a la más reciente producción doctrinal concerniente 
a México, a publicaciones sobre la docencia y el aprendizaje 
de diversas asignaturas de derecho, e incluso, a comentarios 
jurisprudenciales. No se limita a facilitar el estudio y la lectu-
ra complementaria, sino, fundamentalmente, la preparación 
de las tesis de licenciatura, entre otros trabajos de investi-
gación. No en vano, este sitio web da acceso a monografías, 
obras colectivas, informes técnicos, cuadernos de divulga-
ción sobre derechos humanos, revistas especializadas de la 
UNAM y revistas publicadas por otras instituciones acadé-
micas u organismos de la República. En suma, posibilitó la 
continuidad en los estudios jurídicos en la modalidad a dis-
tancia, bajo las restricciones de acceso a las bibliotecas de las 
facultades. Incluso, continúa siendo un invaluable sitio web 
para la comunidad docente y estudiantil de la Universidad 
Intercultural del Estado de Puebla, en cuanto esta casa de es-
tudios cuenta con una biblioteca física de fundación reciente 
y que aún adolece de escasos fondos bibliográficos y heme-
rográficos. En la actualidad, el referido portal cuenta con un 
buscador que brinda un rastreo diversificado entre libros y 
capítulos de obras colectivas, artículos pertenecientes a re-
vistas del propio instituto, y a revistas de otras instituciones. 
Respecto a los primeros, es posible localizar los volúmenes 
deseados, bien mediante la indicación de la autora o del au-
tor, o bien mediante palabras incluidas en sus títulos. Convie-
ne tener en cuenta que los trabajos de temática intercultural 
son sobre todo localizables en las obras colectivas, a juzgar 
por los resultados proporcionados por el buscador. 
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El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM ha 
generado una importante producción bibliográfica de enfo-
que jurídico y dedicada específicamente a la pandemia de 
Covid-19, puesta a disposición en su biblioteca digital a lo 
largo de los años 2020 y 2021. Entre otras publicaciones co-
lectivas, son reseñables las coordinadas por Nuria González 
Martín, doctora en Derecho por la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala y por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla (Es-
paña). Además de ser investigadora titular C en el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas y miembro del Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores, ha sido asesora externa 
sobre Derecho Internacional Privado de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, entre otros méritos. Sus principales lí-
neas de investigación son el Derecho Internacional Privado, 
los derechos de niñas, niños y adolescentes y la mediación 
familiar internacional. 

Sus coordinaciones editoriales con motivo de la pande-
mia contaron con colaboraciones efectuadas desde diversas 
ramas jurídicas, si bien también dirigió volúmenes sobre el 
impacto general y holístico de la emergencia sanitaria sobre 
el Derecho, que constituyeron opiniones técnicas. En ellos 
aparecieron numerosas colaboraciones sobre temáticas 
tan diversas en la coyuntura sanitaria como: los principios 
bioéticos y biojurídicos, la legislación laboral, la propiedad 
intelectual, la criminalidad y el acceso al agua (2020a), la 
función pública electoral, el impacto de la pandemia para la 
población femenina, la gestación por sustitución y las reper-
cusiones sociales y empresariales de la pandemia (2020b), 
la educación superior, el papel desempeñado por los aboga-
dos, la sustracción internacional parental de niñas, niños y 
adolescentes, las audiencias virtuales y el uso de la video-
conferencia en los procesos judiciales, el funcionamiento de 
las situaciones de excepcionalidad por el Estado o la toma 
de decisiones en el ocaso de la vida (2020c), las funciones 
de la fuerza armada permanente en la preservación de la se-
guridad pública frente a los derechos humanos, el Acuerdo 
del Ejecutivo Federal del 11 de mayo de 2020, el derecho a 
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la seguridad pública y su militarización y la salvaguardia de 
la soberanía nacional (2020d). Por otra parte, el tomo que 
coeditó con José María Serna de la Garza versó sobre el fe-
deralismo, examinando cuestiones como la distribución de 
competencias ante la emergencia sanitaria, las facultades de 
las entidades federativas en esas circunstancias o los contro-
les constitucionales sobre el gobierno federal y los gobiernos 
estatales durante la compleja coyuntura (2020). 

Otros volúmenes estuvieron, por el contrario, dedicados 
a ramas o áreas específicas de las Ciencias Jurídicas. Fue el 
caso del tomo coordinado en compañía de Miguel Alejandro 
López, que versó específicamente sobre la contratación pú-
blica en diferentes países iberoamericanos (2020). A su vez, 
el libro que coeditó con María Marván y María de Guadalupe 
Salmorán trató expresamente sobre la democracia y los pro-
cesos electorales durante la pandemia (2020). Por otra parte, 
el coeditado por la referida doctora González con Fernando 
Navarro giró en torno a los medios alternos de solución de 
conflictos o MASC (2020). Mientras, el coordinado junta-
mente con Diego Valdés versó sobre el Derecho constitucio-
nal comparado, incluyéndose reflexiones acerca del Derecho 
internacional público y las respuestas frente a la expansión 
del virus, así como las cuestiones constitucionales de diver-
sos países americanos y europeos, sin obviar los retos que el 
Estado de derecho tenía ante la pandemia (2020). 

La referida investigadora, juntamente con Jorge Adame 
y Laura Mercedes Velázquez (2021), coordinó un volumen 
sobre el derecho privado, que se refería a cuestiones diversas 
como el impacto de la coyuntura en la celebración de contra-
tos, la incidencia de la emergencia sanitaria en el testamento, 
en el derecho procesal civil o en los derechos del arrendata-
rio ante el impedimento de uso del inmueble. 

De diversa temática fue la obra colectiva que la susodi-
cha doctora coordinó en compañía de Rosa María Álvarez 
González (2020), pues estuvo vertebrada sobre la violencia 
familiar ejercida fundamentalmente sobre las niñas y las mu-
jeres durante la crisis sanitaria. Esta especialización temática 
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también se halla reflejada en el tomo coordinado juntamente 
con María de Montserrat Pérez, centrado en las niñas, niños 
y adolescentes, examinándose problemáticas como la situa-
ción de la niñez de algunas comunidades indígenas frente a 
la pandemia, el derecho de la población infantil a la salud y 
a una vida libre de violencia, el derecho a la educación o la 
situación de la niñez jornalera migrante (2020). 

La atención a la conducta durante el período de emer-
gencia aparece, además, en el volumen que editó con Enrique 
Cáceres, que examinó cuestiones como las transformaciones 
conductuales de la sociedad y el constructivismo jurídico y 
el gobierno conductual en las políticas públicas (2020). A 
su vez, un tomo coordinado juntamente con Enrique Díaz-
Aranda estuvo vertebrado en torno al derecho penal y la cri-
minología. En sus páginas se trataron problemáticas como 
la apología del delito, la corrupción y la justicia penal a dis-
tancia (2020). Por otra parte, otros libros coordinados por 
la investigadora González Martín estuvieron vertebrados 
en torno a las consecuencias de la pandemia en un ámbito 
geográfico específico. Fue el caso del tomo que dirigió jun-
tamente con Juan Manuel Vega, que dedicó a las entidades 
del noroeste de México y que se refirió a problemas como la 
protección de los adultos mayores en Baja California ante la 
pandemia, la interrupción voluntaria del embarazo producto 
de una violación frente a las restricciones de la circulación, 
la migración en la frontera con Estados Unidos o la situación 
de los pueblos indígenas ante la emergencia sanitaria, entre 
otras realidades (2020). 

De lectura social es también el volumen que dirigió jun-
tamente con Sergio García Ramírez (2020), en la medida en 
que estuvo dedicado íntegramente al aumento de la desigual-
dad debido a las circunstancias y consecuencias de la pande-
mia. Sus capítulos se refieren a cuestiones como la desigual-
dad en los trabajos de cuidado, en los contextos académicos 
y en el derecho a la educación, o incluso al impacto de la en-
fermedad en el ejercicio del derecho a la consulta en los pue-
blos, barrios y comunidades indígenas de Ciudad de México. 
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No menor interés y también tocante a los pueblos originarios 
durante la pandemia fue el libro coordinado por la referida 
Nuria González juntamente con María Carmen Macías y Ma-
ría de Montserrat Pérez, dedicado al campo mexicano, pues 
en sus páginas se incluyen estudios sobre la medicina tradi-
cional durante la pandemia, los tribunales agrarios y las pro-
blemáticas sobre el agro (2020). 

En todo caso, la susodicha biblioteca digital también 
permite el acceso a los volúmenes coordinados por otros 
autores en el marco de la expansión de la enfermedad. Es el 
caso de la obra coordinada por Daniel Armando Barceló y 
otros especialistas (2020), que estuvo dedicada a la coyuntu-
ra sufrida por el parlamentarismo y que examinó temáticas 
como la jurisprudencia interamericana, el control parlamen-
tario del gobierno, las competencias del federalismo, las res-
tricciones a los derechos fundamentales, la ordenación de las 
fuentes del derecho y las elecciones durante la emergencia 
sanitaria en los países iberoamericanos. 

Un volumen coordinado por José María Serna de la Garza 
gira en torno al derecho constitucional y está vertebrado so-
bre contribuciones procedentes de África, América, Asia, Eu-
ropa, Australia y Nueva Zelanda. En conjunto, los coautores 
examinaron el impacto de la emergencia en las decisiones es-
tatales de sus países (2020). A su vez, el libro preparado por 
Weller (2020) estuvo dedicado a los efectos de la pandemia 
sobre las tendencias de los mercados laborales, observando 
los retos planteados por la desigualdad en aumento, la incer-
tidumbre en la productividad laboral o los desafíos a los que 
se enfrentaban las políticas laborales y sociales. 

El análisis jurídico de las normas emitidas durante la 
pandemia es expuesto en un volumen colectivo coordinado 
por Hugo Alejandro Concha y Andrea Pozas (2021), y que 
concierne a la administración pública, las entidades federati-
vas, la información pública y la justicia durante los meses de 
emergencia. Otras obras giran en torno al derecho a la salud, 
la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed) y los 
derechos de los médicos en la compleja coyuntura, como es 
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el caso del libro preparado por Rosa María Díaz y J. Guada-
lupe Jiménez (2020). Algunos volúmenes dedican atención 
especial a sectores concretos de la población, como es el libro 
de Huenchuan, centrado en el derecho a la vida y la salud de 
las personas mayores (2020). Esta obra toma en considera-
ción los elementos demográficos y la realidad sanitaria, pro-
poniendo una serie de medidas para el apoyo a los adultos 
mayores durante la pandemia. 

Por otra parte, el libro de Adriana López Belda (2021) se 
refirió sobre todo a la importancia de la laicidad en el contex-
to de la pandemia, examinando cuestiones polémicas como 
la negación de los discursos científicos en México y Brasil, y 
el acceso a los derechos sexuales y reproductivos. Sus pági-
nas incluyen ejercicios de reflexión individual y grupal, así 
como apartados de autoevaluación. Otro destacado título 
que conlleva una reflexión crítica acerca de los efectos de la 
pandemia sobre la conducta es el Test democrático interame-
ricano frente al Covid-19, coordinado por Mariela Morales 
(2021). Este volumen se refiere a cuestiones fundamentales 
como la interdependencia e indivisibilidad de los derechos 
humanos, y las respuestas de diversas naciones americanas 
ante la emergencia sanitaria. Adicionalmente, plantea una 
agenda democrática para los países iberoamericanos. 

En lo que respecta a los volúmenes preparados por las 
instituciones cabe hacer mención a El teletrabajo durante 
la pandemia de COVID-19 y después de ella. Guía práctica, 
una publicación de la Organización Internacional del Tra-
bajo (2020) y que refleja con nitidez las transformaciones 
acaecidas en un amplio sector laboral a partir de la referida 
emergencia. Fue precisamente el sector docente quien se ha-
lló inmerso en el teletrabajo y debió improvisar y desarrollar 
estrategias en el aprovechamiento de las nuevas tecnologías 
y de los recursos de internet en el ejercicio de sus funciones, 
posibilitando el progreso de sus estudiantes en la medida de 
lo posible. 

En suma, esta rica producción bibliográfica disponible 
en línea no concierne únicamente a la compleja coyuntura 



105

derivada de la pandemia, sino que también expresa el carác-
ter imparable de la digitalización de la Administración, de la 
Educación y del sector laboral. Evidencia de este fenómeno 
en la educación jurídica es la existencia de universidades 
públicas y privadas que ofrecen programas de estudios de 
licenciatura y de maestría que pueden ser cursados en línea. 

La digitalización de los libros especializados 
en los sistemas normativos de los pueblos 
indígenas

Actualmente la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la UNAM cuenta con una sección 
digital que está especializada en los derechos de los pueblos 
indígenas, vertebrada a partir de las recomendaciones ema-
nadas de la propia institución científica y caracterizada por 
la actualidad temática derivada de las reformas normativas. 
Es importante tener en cuenta que la bibliografía especiali-
zada y disponible abarca fundamentalmente desde la refor-
ma constitucional mexicana. Es esclarecedor, en este sentido, 
el volumen coordinado por Miguel Carbonell y Karla Pérez 
(2002), que está vertebrado en torno a la reforma constitu-
cional del 14 de agosto de 2001 y su trascendencia para el 
reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas. 
Asimismo, es reseñable la monografía preparada por Oswal-
do Chacón y que versa sobre la teoría de los derechos de los 
pueblos indígenas (2005), pues desarrolla en profundidad 
conceptos como el pluralismo cultural, los derechos de las 
minorías y los espacios de interculturalidad. 

En la colección digital no faltan las monografías concer-
nientes a los derechos electorales de los pueblos originarios 
del país. Es el caso del libro de Ernesto Garzón (2016), susten-
tado principalmente sobre la sentencia SUP-JDC0011-2007, 
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración. Esta publicación constituye una referencia funda-
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mental para el estudio del marco teórico y conceptual de este 
rango de derechos, en cuanto contiene una detallada diserta-
ción sobre las precisiones conceptuales al respecto.

Es necesario hacer una mención especial a las contribu-
ciones del investigador Jorge Alberto González Galván, pues 
está precisamente especializado en los sistemas normativos 
internos de los pueblos indígenas y en la metodología y di-
dáctica jurídica. En su trayectoria formativa, se licenció en 
Derecho por la UNAM y se doctoró en Sociología del Derecho 
por la Universidad de Derecho, Economía y Ciencias Sociales 
de París. Además de pertenecer al Sistema Nacional de In-
vestigadoras e Investigadores, ser docente en el Posgrado en 
Derecho de la UNAM e investigador del referido Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, ha sido profesor visitante en el De-
partamento de Sociología del West Virginia State College (Es-
tados Unidos de América), en el Laboratorio de Antropología 
Jurídica de la Universidad de París 1 Panthéon-Sorbonne y 
en la Facultad de Derecho de la Universidad canadiense de 
Ottawa.

En efecto, en la selección digital correspondiente a los 
derechos de los pueblos originarios y sus propios sistemas 
normativos, se puede apreciar su veteranía en esta temática, 
tal y como revelan sus monografías El derecho consuetudina-
rio de las culturas indígenas de México. Notas de un caso: los 
nayerij (1994) y El Estado, los indígenas y el Derecho (2010), 
su obra divulgativa Derechos de los indígenas (2018) y su vo-
lumen coordinado sobre la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y los derechos de los pueblos (2002). 
Sus aportaciones científicas son referencias ineludibles para 
toda tesis o trabajo de investigación que gire en torno al re-
conocimiento oficial de los derechos de las poblaciones ori-
ginarias.

Conviene tener en cuenta que González Galván incluye 
reflexiones de índole histórica acerca de la relación entre 
ellas y el poder estatal, logrando la desmitificación del pro-
ceso independentista del siglo XIX como hecho histórico que 
supuso la plena emancipación del conjunto de las poblacio-
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nes que moraban en el territorio (2010). De igual manera, 
sus publicaciones más recientes no son ajenas a las reformas 
constitucionales y legislativas bajo el paraguas del reconoci-
miento estatal del pluriculturalismo del país. 

Otros autores localizables en la selección sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas son Luis René Guerrero y 
Carlos Ernesto Solís, autores de una guía informativa sobre 
la propiedad industrial y los derechos de autor de las comu-
nidades indígenas (2020), que ha de ser necesariamente te-
nida en cuenta a la luz de la frecuente extracción y plagios 
perpetrados sobre las creaciones originales de los pueblos. 

Es también accesible el tomo coordinado por Karla 
Quintana y Rogelio Flores, alusivo a los derechos de los pue-
blos desde la perspectiva del sistema interamericano de pro-
tección de los derechos humanos (2017). Sus páginas pro-
porcionan una serie de reflexiones útiles para la enseñanza 
específica de los derechos de los pueblos, haciendo referen-
cia a aspectos como la propiedad comunal, la consulta previa, 
la vida digna, la participación política o la situación de las 
mujeres. Adicionalmente, examina la fundamentación ética y 
jurídica de la participación de los pueblos en las decisiones 
del Estado, a partir del nuevo constitucionalismo y de la con-
sulta previa, libre e informada. No menor importancia tiene 
el examen de los vínculos entre los derechos sociales, cultu-
rales, económicos y ambientales con la propiedad territorial, 
o los derechos de las poblaciones frente a los proyectos de 
desarrollo, inversión y extracción. 

Por otra parte, la biblioteca digital da acceso a un volu-
men preparado conjuntamente por Karla Quintana y Juan 
Jesús Góngora, que gira en torno a los derechos de los pue-
blos en los sistemas de derechos humanos (2017). En esta 
ocasión, no se refieren únicamente al sistema interamerica-
no, sino también al sistema africano, al sistema europeo y al 
sistema universal. 

Asimismo, es posible consultar en línea la obra colectiva 
Globalización, neoliberalismo y derechos de los pueblos indí-
genas en México, coordinada por Rodrigo Gutiérrez y Mylai 
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Burgos (2020). Este libro demuestra la incidencia de la glo-
balización económica sobre la actualidad jurídica, incluye 
un análisis crítico del discurso de los derechos humanos, y 
otro análisis acerca de los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas. También presenta los retos del derecho frente al 
despojo de los territorios, los efectos del neoliberalismo y del 
extractivismo, la consulta ambiental y la lucha de los pueblos 
por su propio desarrollo, el derecho a la consulta previa fren-
te a los megaproyectos de la industria extractiva, y la lucha 
social contra ciertos proyectos mineros desde la perspectiva 
jurídica, entre otras realidades del país. 

De especial interés y actualidad es el volumen Los desa-
fíos del derecho indígena en México, coordinado por Juan Ma-
nuel Ortega y Nancy Jazmín Pérez (2022). Está vertebrado 
sobre las cuestiones relativas a la autodeterminación presu-
puestaria y tributaria, el patrimonio indígena, el derecho a la 
propiedad comunal, la propiedad intelectual y el derecho a la 
consulta sobre los proyectos de desarrollo. 

Precisamente, un tomo disponible de aparición reciente 
versa sobre la propiedad intelectual de los pueblos indígenas 
y está también coordinado por los susodichos Pérez y Ortega 
(2024). Los aspectos examinados son la regulación mexicana 
de la propiedad intelectual colectiva, la trascendencia de las 
patentes derivadas de la medicina tradicional, la Ley Harp, 
las categorías del derecho cultural, la mercantilización de 
los huipiles y la propiedad intelectual bajo su consideración 
como derecho humano de los pueblos indígenas. 

Son accesibles en línea, además, los volúmenes coordi-
nados por José Emilio Rolando Ordóñez y que derivan de las 
Jornadas Lascasianas. Destacan, en esta línea, los dedicados 
al derecho a la lengua de los pueblos indígenas (2003) y a 
su situación ante el fenómeno migratorio (2007). A pesar de 
la relativa antigüedad de sus páginas, no cabe duda de que 
su consulta permite profundizar en el marco teórico-concep-
tual acerca de los derechos de las poblaciones originarias, 
así como apreciar las transformaciones en el marco jurídico 
nacional a lo largo del primer cuarto del siglo XXI. A este res-
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pecto, no es posible pasar por alto el acceso digital a algu-
nos trabajos esenciales de Stavenhagen (1991), uno de los 
mayores impulsores del estudio de los sistemas normativos 
internos y referente básico para la comunidad docente y es-
tudiantil del enfoque intercultural en los estudios jurídicos. 
En esta línea, la última década del siglo pasado fue escenario 
temporal de publicaciones que expresaban de manera críti-
ca cómo era la situación de los pueblos originarios ante el 
Estado en México, la represión de la pluralidad cultural, las 
repercusiones del Convenio 169 de la OIT sobre las poblacio-
nes indígenas y tribales, o la necesidad de definir una carta 
universal de derechos para ellas (1994). 

Pese a la significativa presencia de autoras y autores es-
pecialistas en la sección temática, también es posible hallar 
obras preparadas por instituciones como la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos. Es el caso del informe sobre 
los derechos humanos de las mujeres indígenas en el conti-
nente americano, que incluye la exposición teórica de princi-
pios rectores y fundamentos jurídicos como la igualdad y no 
discriminación, la autodeterminación y el acceso a la justicia. 
Esta publicación muestra también las dimensiones colecti-
vas, estructurales e individuales de la violencia contra las 
mujeres indígenas, así como la dimensión cultural, social y 
económica de sus derechos (2017).

En su conjunto, la mayor parte de la bibliografía dispo-
nible parte del reconocimiento oficial de los derechos espe-
cíficos de los pueblos indígenas en el ámbito internacional y 
nacional, predominando frente a la literatura especializada 
en los sistemas normativos internos de las poblaciones. Por 
ende, en la sección digital es perceptible la visión pluralista 
del derecho, diferente a la perspectiva intercultural en senti-
do estricto. 
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El uso del internet y de los dispositivos 
electrónicos entre los estudiantes universitarios 
de la UIEP

El acceso al internet ha sido considerado por la doctrina jurí-
dica de los últimos años como un derecho humano y un dere-
cho fundamental, posibilitando a su vez el ejercicio de otros 
derechos. Varias disposiciones normativas y resoluciones 
judiciales americanas y europeas están orientadas al asegu-
ramiento del uso efectivo e igualitario de las redes. No obs-
tante, es precisa la adquisición de las habilidades y destrezas 
básicas para manejar adecuadamente las nuevas tecnologías, 
así como la reducción de la brecha digital (Fernández, 2022). 
La configuración del acceso a la red como un derecho funda-
mental derivó de numerosos debates en el ámbito interna-
cional y en diversas naciones, en los que se puso de relieve la 
existencia de distintas perspectivas constitucionales, legales, 
judiciales y doctrinales sobre la consideración del internet. 
Incluso, en la Organización de las Naciones Unidas tuvo lu-
gar la discusión sobre su importancia como mecanismo para 
ejercer otros derechos que ya habían sido reconocidos a la 
especie humana (Prince, 2020). 

La comprensión del empleo de los recursos digitales en 
el ámbito de la licenciatura en Derecho con Enfoque Inter-
cultural amerita un panorama acerca del uso de los dispo-
sitivos y del internet en la comunidad estudiantil de la sede 
de Huehuetla de la UIEP, ubicada en la Sierra nororiental de 
la entidad federativa y afectada por condiciones climáticas 
y naturales que dificultan frecuentemente el mantenimien-
to de la señal de internet, e incluso de las comunicaciones 
telefónicas. La población del municipio de Huehuetla es 
predominantemente de lengua y cultura totonaca, si bien 
la comunidad universitaria cuenta además con estudiantes 
procedentes de otros pueblos originarios, como el nahua, el 
ngigua y el mixe, entre otros.

A lo largo de los últimos años, investigadores como Jo-
sué Barrios han expuesto cuáles son los usos que la pobla-
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ción juvenil de Huehuetla da a sus dispositivos electrónicos 
y las aplicaciones de internet, inclusive las redes sociales 
(2022). Ha demostrado la persistencia de la brecha digital 
en el contexto geográfico, así como el impacto de Facebook 
en las interacciones sociales y económicas en el marco de la 
globalización. No obstante, además explica cómo podría con-
tribuir el uso de las nuevas tecnologías a la revitalización de 
las culturas originarias. 

El estudio del acceso al internet por parte de la comu-
nidad estudiantil de la licenciatura en Derecho con Enfoque 
Intercultural de la UIEP ha sido realizado por María del Pilar 
Hernández Limonchi y Belinda Rodríguez Arrocha (2022), 
en relación al contexto temporal de la citada pandemia. Apli-
cando una metodología cuantitativa, identificaron los obstá-
culos digitales para la conexión del estudiantado. En líneas 
generales, apreciaron la persistencia de la brecha digital en 
las comunidades indígenas y rurales de las entidades federa-
tivas de Puebla y Veracruz. En este sentido, la población es-
tudiantil encuestada se refirió a los precios elevados del ser-
vicio de internet, pese a que es fundamental en la educación 
superior. Este factor dificultó la continuidad formativa del 
estudiantado indígena que permaneció en sus localidades de 
origen. En todo caso, el estudio puso de relieve la necesidad 
del uso racional de los dispositivos electrónicos y la impor-
tancia de la educación digital. Esta afirmación implica tener 
en cuenta que el mero acceso a las redes y la tenencia de los 
equipos como las computadoras de escritorio o las laptops 
no son elementos suficientes para que el alumnado saque el 
máximo partido a las bibliotecas virtuales, sino que necesita 
desarrollar previamente su perspectiva crítica al momento 
de acceder a las fuentes digitales y evitar el cúmulo de dis-
tracciones que le ofrece el acceso a internet. 
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CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES

En la actualidad, el alumnado universitario que cursa estu-
dios jurídicos cuenta con acceso legal y gratuito a las fuen-
tes legislativas y jurisprudenciales del país. Adicionalmen-
te, también puede descargar referencias bibliográficas de 
calidad, y que abarcan desde artículos de revistas jurídicas 
mexicanas e internacionales hasta obras colectivas y de con-
tenidos actualizados. Es importante tener en cuenta que su 
lectura o descarga no precisa de la apertura de una cuenta 
o de una clave de ingreso. En este sentido, la biblioteca ju-
rídica virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM se ha convertido en un recurso imprescindible para 
todas aquellas personas que deseen estudiar o investigar las 
diversas ramas del Derecho, dada la prolijidad de los títulos 
disponibles. Por ende, la docencia jurídica actual requerirá 
necesariamente de la consulta de bibliotecas virtuales como 
la susodicha, tanto para preparar las planeaciones de las asig-
naturas y la bibliografía de las clases, como para orientar al 
alumnado en la preparación de sus trabajos de investigación, 
proyectos de vinculación comunitaria y tesis de licenciatura. 

La susodicha biblioteca virtual cuenta con publicaciones 
que atañen de manera específica a los derechos de los pue-
blos indígenas, en virtud del pluriculturalismo oficialmente 
reconocido y de las reformas constitucionales y legislativas 
de la República y de las entidades federativas. No en vano, el 
propio portal cuenta con una sección especializada en esta 
temática y que deriva no solamente de la producción cientí-
fica realizada por investigadores pertenecientes al referido 
instituto, sino también de las publicaciones institucionales 
(inclusive las divulgativas y dirigidas al público infantil) que 
se centran en la difusión de los derechos de los pueblos indí-
genas. Sin embargo, es necesario aclarar que los materiales 
disponibles no inciden en el enfoque intercultural sino en 
el pluriculturalismo y, en el caso de las monografías, en los 
sistemas normativos internos en menor medida. Pese a que 
algunas obras colectivas sobre docencia jurídica han con-
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templado la observancia de la pluriculturalidad, es notoria 
la laguna bibliográfica sobre el referido enfoque teórico y di-
dáctico de la interculturalidad. 

Por ende, la comunidad académica que está dedicada 
al Derecho con Enfoque Intercultural tiene ante sí el reto de 
solventar esta carencia mediante la publicación de los re-
sultados de sus proyectos de investigación y participación 
comunitaria. Conviene recordar que la compilación de estas 
experiencias ha sido minoritaria frente a los trabajos que 
han ofrecido una mirada crítica sobre el modelo intercultu-
ral en las universidades mexicanas, pese a que los últimos 
años se han editado algunas contribuciones sobre el eje de la 
vinculación comunitaria en los estudios jurídicos (Rodríguez 
y Hernández, 2023). Precisamente, este eje temático, conjun-
tamente con el estudio de lenguas y derechos específicamen-
te indígenas, caracteriza al referido programa de estudios 
jurídicos y conlleva un rastreo especializado de recursos di-
gitales, pues atañerá sobre todo a la realidad socio-jurídica 
de las poblaciones originarias. Esta consideración no obsta 
al interés creciente del resto de los programas de derecho 
por la interculturalidad y los derechos colectivos de los pue-
blos, en el marco de su reconocimiento internacional, federal 
y estatal. 

Pese a que la labor del Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas ha sido excepcional en cuanto ha hecho posible el ac-
ceso legal y gratuito a sus ediciones y a los libros publicados 
por otras instituciones públicas, aún es necesario fortalecer 
la implementación del acceso digital por parte del estudian-
tado a las monografías y manuales pertenecientes a editoria-
les como Porrúa y Tirant lo Blanch, dada su especialización 
en las diferentes ramas del derecho. En todo caso, conviene 
advertir que la consulta de obras en formato electrónico 
no debe desembocar en el desuso de las bibliotecas físicas 
y de la consiguiente lectura en papel de las obras disponi-
bles (Kovač y Van der Weel, 2020), dadas sus ventajas para 
el aprendizaje -mayor profundidad en la asimilación de con-
ceptos, menor fatiga visual y mejor grado de concentración-.
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Asimismo, no siempre las sedes universitarias cuentan 
con una conexión estable a internet, en función de los fac-
tores orográficos y meteorológicos. Es el caso de la sede de 
Huehuetla de la UIEP, que sufre frecuentemente interrupcio-
nes en la conexión e incluso en la red eléctrica -se halla en 
un área de habituales tormentas tropicales y de ocasionales 
huracanes-. Esta circunstancia dificulta el acceso de la comu-
nidad universitaria a las bibliotecas y repositorios digitales.

Al mismo tiempo, es conveniente la sistematización de 
las experiencias docentes en los programas de estudios jurí-
dicos de las universidades interculturales, con la finalidad de 
ofrecer guías y manuales de técnicas pedagógicas que pue-
dan orientar al profesorado neófito en el susodicho enfoque. 
La trascendencia de estas publicaciones deriva del hecho de 
que ha sido formado mayoritariamente en el modelo conven-
cional del derecho, desde una perspectiva monista -el Estado 
tiene el monopolio en la creación de las normas que rigen a 
la sociedad-, alejada del reconocimiento del derecho consue-
tudinario de los pueblos indígenas. A su vez, el desarrollo de 
las habilidades orientadas a la impartición de conocimientos 
jurídicos a grupos de estudiantes pluriculturales requiere 
necesariamente de una amplia experiencia en las institu-
ciones interculturales, así como de conocimientos sobre la 
cosmovisión y las necesidades educativas y formativas de su 
alumnado.

Huelga señalar que las estrategias didácticas habitual-
mente empleadas en los programas convencionales de la 
licenciatura en derecho suelen ser insuficientes para que la 
generalidad del estudiantado pueda asimilar la epistemología 
jurídica y las asignaturas del eje sociocultural -por ejemplo, 
Perspectiva Jurídica de Género- en el transcurso de los semes-
tres. Es importante tener en cuenta que, al menos en la UIEP, 
los grupos de primer semestre se caracterizan por su hete-
rogeneidad cultural, lingüística, religiosa y educativa. En este 
sentido, se aprecian diferencias formativas en función de la 
coyuntura de las comunidades y centros escolares de origen 
independientemente del impacto que la pandemia pudo te-
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ner en su aprendizaje durante los años de la pandemia. Esta 
característica del alumnado precisa de la implementación de 
cursos propedéuticos y de talleres de nivelación que atien-
dan, fundamentalmente, al extendido déficit en los hábitos 
de lectura, la ortografía y la sintaxis. En todo caso, conviene 
mencionar que el nivel de comprensión lectora ha disminuido 
dramáticamente en buena parte de los países que conforman 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), inclusive en naciones del norte de Europa como 
Islandia, Finlandia y Suecia (Harper, 2023).

Es posible afirmar sin ambages que para la adquisición 
de la epistemología jurídica con enfoque intercultural es ne-
cesario el fortalecimiento del hábito lector y el desarrollo 
del sentido crítico al momento de acceder a la información 
disponible en la red. Mientras que la lectura contribuye de 
manera decisiva a la asimilación de las normas ortográficas 
y de sintaxis, la perspectiva crítica propicia que el alumnado 
seleccione adecuadamente las fuentes para su estudio, tra-
bajos de clase, tesis y proyectos de vinculación comunitaria. 
Para ello tendrá que aprender a escoger las publicaciones ri-
gurosas frente a la información que circula en blogs, páginas 
webs y glosarios de dudosa calidad, sin autoría acreditada 
y sin previa evaluación académica. Por esta razón, la labor 
docente será crucial en la medida en que incentive el pensa-
miento analítico y crítico de sus estudiantes, coadyuve al de-
sarrollo de su confianza en sus propias capacidades y cono-
cimientos (inclusive los lingüísticos y culturales adquiridos 
en su propio contexto) y propicie su aprendizaje autónomo. 
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CAPÍTULO V.
EL DILEMA DE LA ADQUISICIÓN DE 

LA LENGUA INGLESA ENTRE LOS 
ESTUDIANTES DE LA SIERRA NORTE DE 

PUEBLA

Luis Roberto Canto Valdés

INTRODUCCIÓN

La adquisición de una segunda lengua extranjera entre es-
tudiantes de cualquier escuela, suele representar un desafío 
enorme. Es posible que este dilema sea mayor en el contex-
to de lugares en donde se habla el español de forma parca 
y exista una alta prevalencia de un idioma materno, lengua 
originaria. En tal tenor, el inglés y cualquier otra asignatu-
ra abstracta, ciencias exactas, son un reto que muchas veces 
dejan malos recuerdos entre estudiantes de secundaria y ba-
chillerato, y aducimos que esto podría estar aconteciendo en 
el contexto bilingüe totonaco y también entre la población 
monolingüe que vive allí.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA E INTERÉS 
SOBRE EL OBJETO DE ESTUDIO

El problema se abordó mediante una metodología cualitati-
va que, en su fase inicial, incluyó un grupo focal de estudio. 
Este permitió identificar rutas para el desarrollo de un ins-
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trumento mixto que facilitó la recopilación de opiniones de 
jóvenes de la Universidad Intercultural del Estado de Puebla 
(UIEP). Posteriormente, se diseñó una encuesta con pregun-
tas cerradas, complementadas con preguntas abiertas para 
profundizar en las razones detrás de las respuestas seleccio-
nadas.

Este enfoque mixto, que combinó herramientas cuanti-
tativas y cualitativas, permitió explorar las experiencias de 
aprendizaje del inglés de los participantes desde la secunda-
ria, pasando por el bachillerato, hasta los dos primeros años 
de educación superior. De este modo, se identificó el impacto 
del aprendizaje del inglés y las nuevas experiencias relaciona-
das con este idioma en el contexto universitario intercultural.

El grupo focal estuvo conformado por estudiantes cuya 
identidad se mantuvo anónima. Los participantes debían 
cumplir con el requisito de haber reprobado la asignatura 
de inglés en más de una ocasión, con al menos dos docentes 
diferentes, durante los tres grados de bachillerato y los dos 
primeros años de licenciatura.

Los temas de discusión incluyeron preguntas como: ¿Por 
qué es tan difícil aprender inglés?, ¿Qué lo hace tan complica-
do? y ¿A partir de qué momento comenzaron a percibirse los 
problemas para aprender el idioma?

METODOLOGÍA Y COLABORADORES DE ESTUDIO

En esta investigación se aplicó una encuesta7 con preguntas 
abiertas y cerradas que recabaron las opiniones de los es-
tudiantes mismos que fueron elegidos a partir de un sorteo 
aleatorio (tanto en la metodología cuantitativa como cuali-
tativa se refiere a que todos tienen la misma oportunidad de 

7 Para realizar una encuesta primero se identificó el problema con claridad y las 
dificultades, posteriormente se llevó a cabo la aplicación de la encuesta, la cual 
es un proceso de recolección de datos estandarizado con la finalidad de analizar 
un fenómeno determinado (Casas, Repullo y Donado, 2003).
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participar formando parte de la muestra),8 la muestra la inte-
graron estudiantes que cumplieron con las siguientes carac-
terísticas: ser poblano, pertenecer a la zona de la sierra nor-
te poblana, sexo indistinto y no se discrepó de monolingüe 
(solo habla español) con bilingüe (que saben comunicarse en 
español y totonaco.

La investigación se llevó a cabo entre enero y junio de 
2024. En ese periodo, se registró una matrícula aproxima-
da de 800 estudiantes. De este total, se seleccionaron 100 
participantes para el estudio, garantizando el anonimato de 
sus identidades. Los datos recopilados se analizaron con el 
propósito de identificar patrones comunes y elementos par-
ticulares en sus respuestas. Cabe destacar que, de los 800 es-
tudiantes, solo 650 cursaban inglés, ya que dos de las licen-
ciaturas no incluían esta asignatura en su plan de estudios. 
Este dato fue proporcionado por los registros de servicios 
escolares.

Adicionalmente, se entrevistó a cuatro docentes que an-
teriormente trabajaron en la UIEP, pero que ya no laboran en 
la institución. Estas entrevistas tuvieron como objetivo iden-
tificar los problemas que observaron durante su experiencia 
docente, determinar en qué medida se perciben como par-
te del problema o de la solución, y recopilar sus propuestas 
para mejorar el aprendizaje del inglés en los estudiantes. Sus 
opiniones y reflexiones fueron esenciales para el estudio, y 
en todos los casos se garantizó el anonimato.

Los docentes fueron seleccionados específicamente por 
su experiencia previa en la UIEP y contactados mediante lla-
mada telefónica. Durante las entrevistas, se les plantearon 
preguntas sobre las peculiaridades que observaron en los es-
tudiantes, las razones detrás de las dificultades para apren-
der inglés, y las posibles estrategias para favorecer el éxito en 
el estudio de esta lengua extranjera.

8 La población blanca, en esta investigación, son los estudiantes; y que nuestra 
muestra sea aleatoria probabilista apunta que todos los sujetos fueron selec-
cionados al azar y que todos tuvieron la misma posibilidad de ser seleccionado 
(Tamara y Manterola, 2017).
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Entre sus respuestas, coincidieron en que las dificulta-
des no se deben únicamente al desinterés por parte de los 
jóvenes, sino a que se trata de una asignatura con la que han 
tenido fracasos previos. Además, señalaron que las formas 
de aprendizaje han cambiado respecto a generaciones ante-
riores. Según una docente de 37 años: "El aprendizaje es di-
ferente al que nosotros tuvimos; ellos ya no memorizan como 
antes". Asimismo, un docente de 32 años añadió: "Aprenden 
un poco por repetición, pero en programas cortos no se puede 
profundizar demasiado en un mismo tema".

Indicaron que los problemas que hallaron es que no tu-
vieron una buena formación en inglés, y que en las tutorías 
sus estudiantes solo manifestaban, “recuerdo eso”. Cierta-
mente el hecho de hablar una lengua originaria que más oral 
que gráfica en la cotidianeidad es un problema, pues en el 
proceso de aprendizaje de una lengua como el inglés repre-
senta un desafío en el hecho de que se escribe y pronuncia 
diferente.

En la solución propusieron, en común y sin hablar entre 
ellos, que se debe de desarrollar un programa lineal del qué 
verán semestre a semestre partiendo de cero hasta llegar a 
cierta habilidad, y que la docencia tenga más respaldo por 
parte de las autoridades, pues “ante la queja de los estudian-
tes nada podemos hacer”.

En efecto, uno de los principales problemas que hay con 
algunos estudiantes, contó una ex docente, es la facilidad que 
tienen para “mostrar su inconformidad” en grupo pues “su 
unión les da fuerza”, una de ellas indicó que le pidieron “apo-
yar a un estudiante con su calificación”, hecho al que ella se 
negó, y ante las bajas calificaciones “teniendo los pelos de la 
mula en la mano -así lo dijo él-”, se le pidió poner una acti-
vidad extra, y tras esto también dijo que no accedía; lo cual 
a su recuerdo fue algo que no fue del todo bien visto. Una 
situación similar fue mencionada por cada uno de los otros 
dos exdocentes. 

Empero consideraron que falta un programa de lo que se 
debe de ver semestre a semestre para que todos estén en la 
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misma sintonía, y decidir las habilidades que van a adquirir 
que serían la compresión de textos y su lectura, pero el apren-
dizaje de fórmulas y de verbos irregulares es primordial.

La Universidad Intercultural del Estado de 
Puebla (UIEP), lugar donde se aplicó el estudio

El lugar en donde se llevó a cabo la investigación fue en la 
Universidad Intercultural del Estado de Puebla (UIEP), sede 
Huehuetla. De acuerdo con el decreto de creación este orga-
nismo público descentralizado se erigió el 6 de marzo del 
2006. Y tendría por objetivo establecerse en un sitio en don-
de pudiera ofrecer la posibilidad de formar a moradores de 
comunidades que históricamente han sido marginadas y que 
no han tenido la posibilidad de acceder a la educación de ni-
vel superior.9 Actualmente, y al momento de realizar la inves-
tigación, todos contaban con la “Beca Benito Juárez”.

Esta universidad se encuentra en el municipio poblano 
de Huehuetla, el cual es uno de los 217 municipios del esta-
do de Puebla, yace en la sierra norte de Puebla y cerca de la 
Sierra de Papantla. En este municipio la población indígena 
está compuesta por el 89%, y se supone que las personas que 
hablan totonaco conforman un total de 1764 habitantes se-
gún el censo del 2015. La cabecera tiene el mismo nombre, 
cuenta con una junta auxiliar que es San Juan Ozelonacaxtla y 
diez comunidades: Xonalpu, Francisco I. Madero, Kuwitchu-
chut, Cinco de Mayo, Chilocoyo el Carmen, Chilocoyo Guada-
lupe, Putaxcat, Lipuntahuaca, Leacaman y Putlunichuchut. El 
ritual de los voladores es común en este municipio, y la fiesta 
más importante es la del 6 de agosto que está dedicada a San 
Salvador. Este municipio fue fundado por los antiguos toto-
nacos cerca de 1550. La feria del pueblo tiene lugar cada 12 
de diciembre y se prolonga al 20 de diciembre, día en que se 

9 Consultado en: https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/decreto_
leg_universidad_intercultural_del_estado_de_puebla.pdf, el 7 de junio del 2024
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corona a la Virgen de Guadalupe, posteriormente sucede lo 
propio con la Reyna del Café.10

	 Cabe destacar que la UIEP se encuentra en Huehuet-
la, como ya se ha dicho, y forma parte de la región 4 de la sie-
rra norte de Puebla. Empero, esta investigación indagó datos 
de jóvenes de la región Huehuetla que abarca los siguientes 
municipios: Olintla, Huehuetla, Hueytlapan, Ixtepec, Caxhua-
can, Zapotitlán de Méndez, Atlequizayan, Zongozotla, Huitzi-
lan Serdan y Xochitlán de Vicente Suárez.11

El inglés como objeto de estudio, una mirada al 
estado de la cuestión

En este apartado evaluaremos cómo ha sido abordado el 
tema de la enseñanza del inglés y hacia dónde se ha dirigido 
la atención para tratar de crear un conocimiento que contri-
buya al mejoramiento de la enseñanza del inglés en la edu-
cación pública. Primero abordaremos el caso de México, y 
después en Latinoamérica; y por último en España.

En dicho tenor, Núñez (2005) dirigió su interés hacia la 
enseñanza del inglés en las escuelas secundarias de la Ciu-
dad de México a partir de un estudio de caso. Observó cómo 
los profesores interactuaban en el aula, los entrevistó para 
reconocer cuáles eran tanto sus fortalezas como debilidades 
dentro del proceso aprendizaje/enseñanza. Halló que los re-
cursos didácticos no adecuados y que era necesaria la forma-
ción continua a los profesores. El principal problema era que 
los estudiantes no entendían la comunicación oral en ingles 
en el aula sumado a sus estrategias desatinadas para practi-
car el idioma. 

Reyes et al., (2011) abordaron las políticas lingüísticas, 
tanto a nivel nacional como internacional que rigen la ense-

10 Consultado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Huehuetla_
(Puebla) el 06 de junio del 2024
11 Consultado en: https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_Norte_de_Puebla el 12 
de junio del 2024
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ñanza del inglés en escuelas primarias. Enfatizaron, tras un 
análisis comparativo, que las políticas vigentes en Latinoa-
mérica denotaban problemas en el aprendizaje del inglés. 
Las similitudes encontradas apuntaron debilidades en las 
políticas lingüísticas que se cifraban en una mala promoción 
de la enseñanza del inglés minada de métodos carentes de 
efectividad en donde siempre se culpaba a los docentes exi-
miendo la culpa de las autoridades. 

Chang et al., (2013) indagaron la enseñanza del inglés 
a partir de un estudio de caso en la escuela Primaria Otilio 
Montaño de Tapachula Chiapas a partir de observaciones di-
rectas en clases. Entrevistaron a maestros y alumnos de la 
institución e identificaron que se empleaba estrategias tra-
dicionales de enseñanza que ya eran inadecuadas al contexto 
rural, e indicaron que se debía diseñar nuevas rutas pedagó-
gicas de acuerdo a dicha realidad.

Muñoz (2015) analizó la planificación de los programas 
de estudio de las escuelas normales de México hallando que la 
enseñanza del inglés denotaba que la formación docente care-
cía de seriedad dentro de la formación de docencia del inglés 
en su mapa curricular. Argumentó que para mejorar la forma-
ción de los futuros docentes se debía integrar la enseñanza del 
inglés al comienzo y a lo largo de los programas para desarro-
llar las competencias lingüísticas en los estudiantes.

González (2015) indagó las estrategias de enseñanza del 
inglés en busca de mejorar la fluidez de la comunicación oral. 
Los datos recopilados, en grabaciones de las sesiones de cla-
se, encuestas y observaciones directas, permitieron hallar las 
inquietudes dadas por un grupo de estudiantes de inglés. Lo 
más interesante de este artículo fue determinar cómo homo-
logar con los estudiantes para mejorar en la participación de 
actividades como el uso del feedback ya que es efectivo para 
perfeccionar la fluidez en la elaboración de videos en inglés.

Pamplón y Ramírez (2018) analizaron la congruencia di-
dáctica dentro de los libros de texto de inglés en las escuelas 
primarias públicas mexicanas poniendo atención sobre sus 
objetivos, contenidos, actividades y metodologías propues-
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tas y hallaron discrepancias entre los enfoques oficiales y 
en la forma en la que son abordados los libros de texto utili-
zados en las escuelas primarias públicas mexicanas. Al final 
sugirieron adaptar los materiales didácticos de acuerdo al 
contexto de los niños por zonas.

Ramírez et al., (2018) indagaron el proceso de enseñan-
za del inglés en las primarias públicas de México, mediante 
observación participante, en el aula y entrevistando tanto a 
docentes como a estudiantes para evaluar las estrategias uti-
lizadas en la enseñanza de este idioma, hallaron dificultad 
para entender un idioma que se pronuncia y escribe de ma-
nera diferente recomendando mejorar las técnicas didácticas.

Muñoz (2018) analizó la relevancia de incluir el apren-
dizaje del inglés en los planes de estudio de las escuelas 
normales de México. Argumentó que dominar el inglés es 
fundamental para el futuro ya que permitía acceder a nue-
vas oportunidades laborales. Entrevistó a profesores y direc-
tivos para saber su opinión en los planes de estudio, quienes 
destacaron que había necesidad de readaptar todo para que 
los maestros tuvieran mejores herramientas pedagógicas de 
inglés para instruirlo en los alumnos. 

Montero et al., (2019) exploraron la importancia del 
idioma inglés en el contexto de la educación superior en Mé-
xico, que tienen la labor de preparar a los estudiantes para 
enfrentar al mundo globalizado. Analizaron cómo el idioma 
inglés influía en la preparación de profesionistas en el mer-
cado laboral. La investigación comparó estudios para profun-
dizar sobre las ventajas y los desafíos de la enseñanza. Ellos 
resaltaron al aprendizaje como clave para coaptar oportuni-
dades laborales y desarrollo personal.

Ramírez et al. (2020) abordaron los dilemas del siste-
ma educativo del inglés en México para identificar los retos 
que enfrentan docentes y estudiantes en el desarrollo de 
estrategias pedagógicas. Entrevistaron a docentes, directi-
vos y alumnos con el propósito de identificar los problemas, 
hallaron falta de preparación docente y escasez de recursos 
didácticos. Destacaron que se debía de mejorar la formación 
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de docentes de inglés, e integrar tecnologías educativas para 
fortalecer las competencias comunicativas.

Arán (2020) analizó las representaciones sociales que 
existen con respecto al aprendizaje del inglés entre las alum-
nas indígenas de la licenciatura en educación primaria de la 
escuela Normal Rural Ricardo Flores Magón, del municipio 
de Saucillo de Chihuahua. Entrevistó a varias de ellas con la 
intención de saber cómo percibían el aprendizaje del inglés. 
Descubrió que los docentes a cargo del nivel 1 partían del 
hecho de que las estudiantes contaban con conocimientos 
sólidos previos siendo lo contrario. Ellas tenían serios pro-
blemas para aprender inglés a causa de emplear más la len-
gua materna. Recomendó realizar labores de familiarización 
y examinar a los estudiantes por su nivel real.

Salinas et al., (2021) analizaron los problemas para 
aprender inglés en estudiantes de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León mediante observación directa en el aula y en-
trevistando a profesores y estudiantes. Halló la impronta de 
desarrollar estrategias pedagógicas y didácticas para mejo-
rar el proceso de enseñanza-aprendizaje en pro de la adqui-
sición del inglés acordes al contexto educativo.

Hernández, y de la Cruz Villegas (2022) abordaron los 
problemas detrás de la adquisición del francés e inglés. Di-
rigieron su interés hacia los métodos y las políticas públicas 
aplicadas en México por lo que analizaron las políticas educa-
tivas para identificar los problemas en la pedagogía de inglés 
y del francés en México, y destacaron que se debía de promo-
ver una enseñanza de calidad en estos idiomas para mejorar 
la competencia comunicativa de los estudiantes mexicanos. 

Arán et al., (2022) analizaron documentos oficiales so-
bre la docencia y el aprendizaje del inglés, a nivel nacional e 
internacional, a partir de una revisión de 92 documentos de 
los cuales 75 correspondieron a los años 2005 a 2020. Los 
documentos eran programas oficiales hechos por los estados 
imperando la formación docente y los contenidos de forma-
ción para el inglés. Hallaron que los objetivos de formación 
docente no eran claros como tampoco la orientación de los 
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programas educativos para inglés, lo cual dificultaba formar 
docentes que contaran con las capacidades pedagógicas ade-
cuadas para diseñar las estrategias de enseñanza para sus 
grupos.

En caso de México nos dio la impresión de que hay un 
problema que inicia desde la manera en la que se da la for-
mación docente, y con ello surgen toda una serie de discre-
pancias que surgen del conflicto de la enseñanza al decidir 
qué se va a enseñar y cómo, el cual contrasta con la realidad 
de los estudiantes, quienes ven en la pronunciación del in-
glés un problema. Toda la atención se centra en el compo-
nente docente, sin embargo, casi nunca hubo una revisión del 
plan de estudios de los estudiantes para apreciar qué asigna-
turas los dota de estrategias para aprender en cada caso. A 
continuación, veremos qué es lo que se ha dicho para el caso 
de Latinoamérica.

Esta segunda parte inicia con lo dicho por Múnera 
(2007), quien abordó los pros y los contras de las estrategias 
de enseñanza del inglés en los dos primeros grados de una 
primaria Bogotá, Colombia. Analizó las estrategias del pro-
ceso enseñanza-aprendizaje de los estudiantes con observa-
ción directa en clases de inglés para medir su efectividad en 
el aula. Entrevistó a docentes y estudiantes para identificó –a 
partir de sus opiniones- qué había que adaptar las estrate-
gias de enseñanza para gestionar un aprendizaje significati-
vo y motivador.

Mercau (2009) exploró mediante un estudio de caso la 
enseñanza temprana del inglés en el ámbito escolar de una 
escuela primaria de Argentina, analizó la dinámica del apren-
dizaje con el objetivo de discernir cómo esto beneficiaba o no 
a los estudiantes en una edad temprana. Realizó observacio-
nes, entrevistas y análisis del material didáctico usado para 
evaluar su impacto en los alumnos, y halló evidencia de me-
jora en el rendimiento académico.

Margaría Díaz (2015) abordó las causas del bajo rendi-
miento del aprendizaje del inglés entre los estudiantes de la 
Universidad Icesi, de Colombia. Aplicó un cuestionario a un 
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grupo de estudiantes con bajo rendimiento en inglés para 
identificar cuáles eran los problemas que tenían durante el 
proceso de aprendizaje. Halló que las estrategias pedagógi-
cas no eran las adecuadas para el contexto estudiantil por 
lo que no encajaba con las necesidades particulares de los 
estudiantes con bajo rendimiento.

Toledo y González (2016) abordaron el aprendizaje de 
inglés en el contexto chileno de nivel escolar, detectaron que 
las estrategias con las que se formaron a los docentes no fue-
ron adecuadas, el diseño curricular de formación normalista 
se debía de mejorar. Aplicó un estudio piloto para detectar 
en qué consistían los problemas que tenían los docentes para 
poder capacitarlos en el área de aprovechamiento de las es-
trategias participativas de acciones lúdicas.

Cronquist y Fiszbein (2017) analizaron las políticas 
públicas del aprendizaje del inglés al revisar los programas 
educativos en América Latina con el objeto de apreciar cuál 
era la importancia que tenía el aprendizaje del inglés en las 
políticas de los programas educativos. Examinaron las estra-
tegias implementadas en diferentes países latinoamericanos 
para la adquisición del inglés como segunda lengua. Desta-
caron que su aprendizaje debe de fomentarse y mejorar la 
formación docente en la gestión de recursos didácticos.

Yasna Yilorm (2019) abordó el aprendizaje del inglés 
en las escuelas públicas chilenas tras indagar el proceso de 
enseñanza a partir de las estrategias que empleaban para la 
producción y la reproducción del idioma. Realizó observa-
ción en aulas de clase, entrevistas con docentes y análisis de 
material didáctico. Identificó prácticas educativas que pro-
movían la asimilación de conocimientos junto con nuevos 
saberes.

Stanton y Fiszbein (2019) abordaron a los docentes que 
tenían a cargo la docencia del inglés en América Latina (Chile, 
Costa Rica, Panamá y Uruguay), e indicaron que su formación 
debía de mejorar continuamente con capacitación ya que hay 
un contexto de escasez de profesores de inglés capacitados. 
Las escuelas que los formaban no les daban todas las herra-
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mientas pedagógicas por lo cual la capacitación los ayudaría 
a mejorar en su labor.

Moreno (2020) exploró la relevancia de la enseñanza 
del idioma inglés en el contexto de la educación primaria y 
secundaria de la capital peruana, Lima al analizar el impac-
to de la educación bilingüe a partir del rendimiento escolar. 
Apreció cómo ha sido abordado este tema para el contexto 
de la etapa escolar, por lo que realizó entrevistas a docentes 
y alumnos. Destacó que era importante implementar estra-
tegias para fomentar la enseñanza del inglés desde edades 
tempranas para promover su adquisición.

Cardozo y González (2023) indagaron la enseñanza del 
inglés en el contexto de nivel primaria capitalino de Colom-
bia, con la finalidad de saber cuán importante es el aprendi-
zaje del inglés y cuáles son las estrategias que favorecen el 
proceso de enseñanza. Destacaron que los juegos, ligados a 
la metodología del total physical response (TPR) contribuían 
mucho en el aprendizaje de las cuatro habilidades del inglés, 
escribir, leer, hablar y escuchar.

Tanto en México como en América Latina pareciera 
que todo el problema recae en la labor de la docencia de los 
maestros, y de hecho son parte de un dilema, pero no del cien 
por ciento del mismo, y tal es así que algunos autores cuando 
revisaron el plan de estudios curricular de la formación aca-
démica que se da a los futuros profesores de lengua inglesa 
se hallaron problemas. Sin embargo, poco sabemos de las ap-
titudes de estudio de los estudiantes.

Estos textos revisados denotaron que era importante 
que la enseñanza del inglés se diera desde el contexto es-
colar, sin embargo, hay ciertas barreras del aprendizaje que 
perviven hasta el nivel licenciatura. Debido a lo anterior, la 
estrategia idónea es dialogar con los estudiantes para hallar 
vías para determinar cómo debe de ser dada la enseñanza 
del inglés. A continuación, veremos qué es lo que sucede en 
el contexto hispano de España

Iniciamos esta tercera y última parte de este subaparta-
do con la autora Teresa Fleta (2006), quien examinó las téc-
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nicas de enseñanza del inglés de nivel escolar en España para 
discernir cómo influyen en el aprendizaje de los estudiantes. 
Recopiló datos en distintos centros educativos para obser-
var la efectividad de las diferentes metodologías empleadas 
durante la enseñanza. Recomendó adaptar constantemente 
las técnicas de docencia en pro de las necesidades de los es-
tudiantes, y resaltó que para mejorar este proceso se debería 
de fomentar la participación de los alumnos en la selección 
de estrategias para mejorar el proceso de aprendizaje.

Revilla (2016) abordó el por qué les cuesta aprender 
inglés a los estudiantes de nivel primaria de en Valladolid, 
España. Recabó las opiniones de docentes y alumnos de for-
ma cualitativa para hallar los factores que influían en el pro-
ceso de aprendizaje del inglés. Halló en los estudiantes falta 
de motivación por lo que no dedicaban el tiempo adecuado 
al estudio del idioma, y que la formación de los docentes no 
contaba con las estrategias pedagógicas adecuadas.

Ricoy y Álvarez (2016) dirigieron su atención hacia la 
enseñanza del inglés, entre personas jóvenes y adultas, en 
España con la finalidad de detectar las dinámicas que gene-
raban un proceso de enseñanza-aprendizaje asertivo. Este 
estudio cualitativo evaluó, a partir de las entrevistas, las es-
trategias pedagógicas utilizadas en la enseñanza del inglés, 
y detectó que las metodologías tradicionales rutinarias no 
eran adecuadas ya que no contaban con el apoyo en la lengua 
oficial, por ello había un reducido aprovechamiento.

En caso de España el problema no se centró nunca en el 
docente, sino en sus estrategias que podrían no encajar en 
el contexto cultural y lingüístico de cada grupo, no recomen-
daron la homologación, sin embargo, el dialogo puede ayu-
dar a determinar qué estrategias son las más adecuadas de 
las que no. Todo lo visto en los autores que se ha consultado 
servirá para tratar de analizar los datos recabados entre los 
estudiantes de la UIEP de Huehuetla.
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Analizando las opiniones y los datos sobre 
el aprendizaje del inglés. Escuchando al 
estudiantado

Tras mirar los resultados hallados, los cien estudiantes en-
cuestados respondieron que no llevaron inglés durante los 
seis años de aprendizaje en la primaria y que sí sería impor-
tante haberlo hecho, cuando se les preguntó por qué, el 90% 
indicó que a esa edad aprender es más fácil “son como es-
ponjas sus cerebros todo absorben” (Señorita de Olintla de 
21 años).

La siguiente pregunta dirigió su interés hacia saber si 
contaron con algún método de aprendizaje durante los años 
en los que cursaron inglés en la secundaria y preparatoria. 
La elección, entre sí y no, fue que nunca tuvieron alguna es-
trategia, todos eligieron la respuesta no, y solo 20 de ellos 
esbozaron una respuesta, y entre ellas tenemos una que se 
considera que engloba el problema “nunca hemos aprendido 
cómo estudiar, no tenemos ninguna estrategia de estudio y 
eso nos afecta” (Joven de 20 años de Ixtepec).

Las preguntas más sencillas ofrecen respuestas, y se les 
preguntó cuáles, de las opciones dadas, matizaban por qué 
el aprendizaje del inglés representaba una gran dificultad, 
81 de ellos eligieron “no tengo estrategias de estudio”, 10 de 
ellos “en parte a mi desinterés y porque no entiendo a los 
maestros, y tan solo 5 de ellos seleccionaron la opción “malos 
maestros”. Únicamente 4 encuestados indicaron “realmente 
no me interesa el inglés”.

La anterior pregunta nos llevó a lo siguiente: qué es lo 
que caracteriza la principal dificultad del aprendizaje del in-
glés, de entre todas la respuesta elegida por 50 veces fue la 
siguiente “me disgusta que se escriba de una forma y que la 
pronunciación sea distinta”, 30 coincidieron en que “nunca 
he sentido motivación alguna para aprender inglés”, de los 20 
restantes 10 de ellos eligieron “temo a que se rían de mí por 
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la pronunciación”, y los restantes “no me interesa aprender 
un idioma diferente al mío”. 

También se quería saber qué particularidad ha tenido el 
inglés que lo hizo difícil antes, y que indicaran si aún estaba 
presente. De las cuatro opciones 70 eligieron que la mayor 
dificultad era la auditiva, 20 que tiene que ver con la oralidad 
y 10 que es visual. Lo anterior nos hace pensar que el tema 
de la dificultad tiene que ver con el hecho de que se escribe 
de un modo y que se pronuncia de otra manera, el puente de 
referencia entre lo escrito y lo hablado representa la princi-
pal dificultad.

La séptima y la octava pregunta de alguna forma busca-
ron saber cómo fue su proceso de aprendizaje en la secun-
daria, y 80 eligieron la opción de que fue regular su proceso 
de asimilación del inglés, y 20 ellos dijeron que fue malo. Por 
otro lado, se les preguntó sobre la calidad de los maestros 
y se halló que 70 dijeron que eran buenos y 20 dijeron que 
eran “malos” mientras que el resto de la opinión seleccionó 
“muy malos”.

La siguiente sección fue de preguntas abiertas, y se les 
preguntó “cómo influyó tu primer contacto con el inglés du-
rante la secundaria, tuvo repercusiones con lo que vives en 
la actualidad”, y en general dijeron lo siguiente; lo recuerdan 
como algo muy difícil, tanto como las asignaturas del área 
ciencias exactas, una asignatura que a menudo reprobaban. 
Otro dilema fue que había cambios constantes de maestros, y 
muchas veces no tenían clases de inglés, pero les ponían una 
calificación aprobatoria sin haber hecho nada.

Las dos preguntas sucesivas tuvieron por interés saber 
cómo se dio el proceso de enseñanza/aprendizaje en el ba-
chillerato, y se preguntó “cómo fue y qué estrategias se usa-
ron”, y por otro lado “qué era lo que menos te gustaba de la 
enseñanza docente”. La mayoría de los estudiantes dijeron 
que no tenían interés, y que los docentes no eran malos, pero 
que el proceso en el que daban sus clases no lograba per-
mearlos de sus conocimientos, “llegan hablando en inglés”, 
“te hacen copiar y traducir y nunca nos dicen por qué”, “el 
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docente tiene cargo en la grilla y se ausenta”, “tenía muchos 
problemas emocionales como para interesarme en la clase 
del profe, ella era buena, pero no tenía cabeza en ese momen-
to para la escuela”, “la verdad es muy difícil, y por más que el 
maestro intentó una y otra vez explicarme en qué estaba mal 
nunca puse atención, la verdad él era bueno, pero no sé, no 
se me dio”. 

De acuerdo con los datos obtenidos, me parece que los 
cambios emocionales y los problemas que viven al interior 
de sus familias puede ser un motivo de las bajas calificacio-
nes y la desconexión, total o parcial, de algunas materias 
que tienen un grado alto de complejidad por su nivel de 
abstracción.12 Por otro lado, creo que el principal punto es 
pensar que porque ya tuvieron inglés en la secundaria existe 
un nivel paralelo o que debería de existir entre ellos, el cual 
no es tal. Los docentes hablan en inglés durante sus clases 
para que ellos se familiaricen con la pronunciación de las 
palabras, pero esta estrategia no funciona y esta habilidad 
es expresada como la más difícil. Al respecto, ellos dijeron 
“queremos clases más dinámicas”, y cuándo les pregunté qué 
entienden por dinámica ellos “dijeron jugar más y estudiar 
menos”. La estrategia pedagógica de dinámica es entendida 
por ellos como establecer juegos con la finalidad de enseñar 
algo en el tenor de la repetición que podría incentivar la me-

12 Lo que nosotros mencionamos en este párrafo tiene una consonancia amplia 
con lo sostenido por los siguientes autores: Joana Colom y Carmen Fernández 
(2009), María Ponce, Irma Covarrubias, Nancy Pérez y María Tello (2019) y Ma-
ría Fernández (2019); todo ellos coincidieron que la adolescencia es un lapso 
de vida biológico en donde los cambios emocionales pueden recibir un impacto 
externo negativo por parte de los acontecimientos que viven en su hogar o bien 
dentro de su entorno educativo así como de la información que reciben por vía 
de los aparatos digitales. En dicho tenor, la adolescencia es una etapa de vida 
que va de los 12 a los 19 años y que se divide de los 12 a los 14 años y de los 15 
a los 19 años. En este lapso el desempeño académico puede verse afectado no 
solamente por la labor docente y por lo ya dicho en este párrafo, sino por los 
cambios biológicos y hormonales que se dan en este trayecto de tiempo y que 
son potenciados por los hechos positivos y negativos que le rodea. La ausencia 
de uno de los padres, la muerte, el divorcio, el sufrir o ser víctima de un aconte-
cimiento infortunado y trágico; todos estos hechos debilitan a los estudiantes y 
causan en ellos desmotivación y falta de interés, y esto aumenta con asignaturas 
que les son más difíciles que otras.
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moria por acción de la repetición en grupo y con ello eludir 
la memorización tradicional.

También se pudo detectar, en sus respuestas, que hubo 
problemas cuando se tuvo contacto con el inglés en la secun-
daria, que es un nivel escolar más bajo que el de bachiller. 
El docente presupone que por la consecución del grado el 
estudiante obtuvo las conocimientos y habilidades adecua-
damente en todas las áreas; como sería en el caso del inglés, 
sin embargo, parece ser que no es así, quizá un examen de 
ubicación podría situar las necesidades de aprendizaje que 
tienen los estudiantes y con datos sobre los aspectos en los 
que se debería de trabajar más ciertos contenidos de la en-
señanza en pro de su aprendizaje. O tan simple como tener 
un consenso con ellos y generar acuerdos de rutas de trabajo 
para aprender siempre tomando en cuenta la voz de los es-
tudiantes.

Ciertamente, en sus propuestas estuvo, ver videos, can-
tar canciones en inglés, ver películas, leer textos con intereses 
afines a la carrera o la edad para definir con objetivos y so-
bre todo insistieron en jugar para aprender los contenidos de 
cada una de las clases, más actividades lúdicas es lo que de-
sean. Es posible que el nivel de estrés que hay entre los estu-
diantes sea mayor comparado con el de las generaciones pa-
sadas, y algunas materias complicadas podrían dejar de serlo 
si se emplean medios divergentes en pro de su aprendizaje.

En general destacó, como respuesta abierta, cuando se 
les pidió que contaran qué fue lo que pasó durante su estadía 
en el bachillerato con respecto al inglés dijeron, por lo gene-
ral, “no ponemos atención porque no nos interesa”, “no senti-
mos que tenga utilidad”, “para qué estudiar si no hay trabajo 
al terminar la escuela”, “no entiendo a los maestros que no 
hablan en mi lengua” y por último “si por mi fuera ni en cuen-
ta la tomo, no me interesa”. Estas respuestas denotaron, a su 
recuerdo, que no había un interés genuino sobre la utilidad 
del por qué sería bueno aprenderlo, sin embargo, hubo una 
preocupación, la cual fue un poco más clara en el caso de los 
varones, y se trata de la posibilidad de buscar trabajo, y fue 
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por ello que entre ellos casi todas sus respuestas coincidie-
ron en que no les serviría para encontrar trabajo, a pesar de 
que dijeron que muchos de ellos han ido a trabajar por pe-
riodos al norte de México en actividades de índole agrícola.

Se les preguntó, si pudieran dar marcha atrás cómo les 
hubiera gustado que fueran las clases en inglés, y dijeron que 
tener tácticas más simples, pocos temas, pero muy repeti-
dos, leer muchos textos cortos con un lenguaje cotidiano. Los 
programas educativos no deben de ser tan extensos sino más 
dados a la repetición para llevar menos tarea a la casa, ya 
que en muchas ocasiones ese tiempo se emplea en faenas en 
el hogar. Actividades que impliquen dibujo o colores, y más 
desconexión con la tecnología (insistieron mucho en esto). 
Es de sorprender lo repetido que fue esta última opinión, son 
una generación tan ligada a la tecnología que quizá con ello 
matizan la necesidad de tener distancia de ella.

Sobre la pregunta que se les hizo sobre el qué es lo que 
no te motiva a estudiar inglés, procedimos a leer meticulo-
samente cada una de las respuestas que dieron cada uno de 
ellos al emitir su opinión y se halló una coincidencia en un 
90%, y para ellos el gran problema que los desalienta es la 
pronunciación que no coincide con la escritura, y la respuesta 
que mejor engloba este dilema es la siguiente: “no me motiva 
estudiarlo porque se escribe de una forma y se pronuncia de 
otra forma, esto es difícil”, el 10% restante de las opiniones 
también planteó otro dilema que tiene que ver con el mero 
desinterés, y una respuesta logró expresar de forma matiza-
da el dilema: “estudiar es cosa de cada quien, la verdad es 
que nos vale, pero lo que más difícil es la pronunciación”. El 
tema más difícil del aprendizaje es el de la pronunciación, 
más allá de la lectura y de la escritura misma.

Las preguntas subsecuentes dirigieron su atención hacia 
el cómo es el aprendizaje de inglés en el contexto universi-
tario, y la otra en qué nivel están los mejores docentes de 
inglés que tuviste. Cada pregunta tenía cuatro opciones. En 
la primera interrogativa 80 eligieron la opción excelente y 20 
regular para el contexto universitario, y en la siguiente seña-



139

laron 90 de ellos que los mejores docentes han sido los que 
han tenido en la universidad y 10 de ellos dijeron que, en la 
secundaria, pero en el primer grado.

Lo anterior lleva a suponer que lo planteado es cierto, 
hay una deficiencia de aprendizaje previa a la licenciatura, 
y por supuesto una carencia de habilidades para aprender 
y para desarrollar de forma autogestiva el aprendizaje, tam-
poco cuentan con estrategias de auto estudio, no son solo los 
profesores el problema, sino también los grandes cambios 
que enfrentan durante la edad que va de los 12 a los 17 años, 
sumado a problemas tales como la separación de las familias, 
todo ello causa un impacto particular en cada caso. En dicho 
tenor, la atención psicológica y la tutoría, tanto en bachillera-
to como en secundaria, debería de ser tenida por importante 
para darle un seguimiento a cada caso, y por supuesto ser 
dotados de estrategias de estudio que fueran útiles en todas 
las asignaturas.

También se quiso indagar sobre qué actividades son las 
que llevan a cabo para aprender inglés, y dijeron escuchar 
música en inglés, todos señalaron esta, pero jamás dijeron 
si lo hacían o no con subtítulos. Indicaron 40 de ellos que 
solamente le otorgan una hora cuando mucho a estudiar in-
glés en casa, y los restantes 60 eligieron la opción de “no me 
interesa”.

Volviendo a la actualidad, se les preguntó sobre qué es-
trategias sugieren para trabajar y aprender: a) la escritura, 
b) la lectura y c) estrategias para hablar. Con respecto al in-
ciso a) apuntaron que era importante realizar resúmenes de 
lecturas fáciles de leer, sin un lenguaje complejo, tales como 
un cuento o un artículo en una revista no científica y que so-
bre ella se elabore alguna clase de reporte, y lo dicho en el a) 
se vinculó con lo hallado para el siguiente que sería el b), y es 
allí en donde destacaron, las opiniones, que sería imperante 
leer más seguido y traducir canciones para relacionarse más 
con las palabras y el contexto de las mismas, dijeron que de-
bería de ser algo que hicieran día a día para tener más herra-
mientas para leer y escribir. 
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La parte más complicada es la del desarrollo de la habi-
lidad de hablar, es decir, la oralidad. Este tema fue retomado 
en el inciso c), y dijeron que había que elaborar más activi-
dades para incentivarla, pero la mayoría de los estudiantes 
no tenían una idea concreta de qué proponer para lograrlo. 
Insistieron en que tenían pena de hablarlo por motivo de 
sentir burla porque la pronunciación es motivo de carrilla 
entre ellos. Sin embargo, tan solo 25 de ellos plantearon es-
trategias, las cuales, al ver los factores de lo singular hacia lo 
particular indicaron que las canciones podrían ser una vía 
hacia el aprendizaje al igual que ver videos cortos con subtí-
tulos, no están interesados en películas largas sino más bien 
en videos cortos con ideas concretas. Estas fueron las únicas 
dos estrategias que apuntaron. 

La mayoría de ellos indicaron que las palabras son difí-
ciles de aprender, pues el tema de la diferencia entre la escri-
tura y la pronunciación emerge como parte del gran dilema. 
El 80% de ellos apuntaron que hay que desarrollar estrate-
gias para aprender las palabras, las opiniones dijeron, en su 
mayoría, que no tenían una idea concreta del cómo lograrlo, 
pero videos cortos y canciones podrían ser la vía. Algunos de 
ellos se aventuraron a más y señalaron que los maestros de-
bían de buscar estrategias que no fueran aburridas, sino que 
fueran divertidas para aprender las palabras, las actividades 
lúdicas podrían hacer la diferencia.

CONCLUSIONES

Según lo investigado, se ha observado que el problema del 
aprendizaje del inglés no debe ser considerado exclusiva-
mente como un desafío para los docentes o los estudiantes 
de manera aislada. Tanto el problema como las soluciones 
implican a ambos grupos, y es necesario reconocer el interés 
mutuo: para los docentes, la enseñanza; para los estudiantes, 
los métodos de aprendizaje.
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Las generaciones actuales no se sienten plenamente 
identificadas con los métodos tradicionales de aprendizaje, 
como la memorización y la repetición constante de palabras o 
textos con el fin de asimilarlos. Es relevante prestar atención 
a sus intereses, que se han orientado más hacia contenidos 
condensados, como los videos cortos, en lugar de las películas 
largas. Estas generaciones requieren un enfoque pedagógico 
diferente, que integre actividades lúdicas y dinámicas.

La brecha generacional entre docentes y estudiantes po-
dría estar influenciando negativamente el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. Las estrategias pedagógicas que los do-
centes emplearon en el pasado no siempre coinciden con las 
preferencias y necesidades actuales de los estudiantes. Esto 
sugiere que es necesario replantear los métodos y medios de 
enseñanza, así como las formas en que se evaluarán los con-
tenidos dentro del programa educativo. El concepto de "tra-
dicional" parece estar perdiendo relevancia en el contexto de 
las nuevas generaciones.

La investigación también reveló que uno de los princi-
pales obstáculos en el aprendizaje del inglés es la oralidad. 
Este problema se ve exacerbado por las dificultades propias 
de la adolescencia, ya que muchos estudiantes ingresan a la 
educación superior entre los 17 y 18 años. Un enfoque de 
aprendizaje más pausado, pero repetitivo, que incorpore ac-
tividades lúdicas, podría ser una estrategia eficaz. Los docen-
tes consideran que los estudiantes necesitan mejorar sus ha-
bilidades de estudio, y un entendimiento mutuo sobre cómo 
abordar este desafío podría contribuir significativamente.

La investigación sugiere que los docentes podrían bene-
ficiarse de aprender y aplicar estrategias lúdicas, desarro-
llándolas mediante un diálogo constante con los estudian-
tes. El contexto educativo ha estado marcado por diversos 
problemas, muchos de los cuales son ajenos a la etapa de la 
adolescencia, pero que han dejado repercusiones en los es-
tudiantes. Por otro lado, es importante que los estudiantes 
reconozcan las deficiencias en sus métodos de estudio, que a 
menudo pueden ser subsanadas mediante cursos extracurri-
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culares destinados a dotarlos de estrategias que favorezcan 
su éxito académico.

El principal desafío identificado es la oralidad, especial-
mente la capacidad para producir la pronunciación adecuada 
y generar comunicación interpersonal. Una posible solución 
a este problema podría ser la lectura en voz alta o la traduc-
ción de textos acompañada de la pronunciación, lo que per-
mitiría a los estudiantes investigar y aprender a pronunciar 
correctamente canciones o párrafos que se les asignen para 
su estudio.

La enseñanza del inglés no debe centrarse únicamente 
en culpar a una de las partes, sino en considerar todos los 
componentes involucrados y encontrar un equilibrio ade-
cuado. Es fundamental reconocer que los docentes también 
fueron formados en un sistema educativo con limitaciones, 
en un contexto diferente al de las nuevas generaciones. El 
diálogo horizontal entre docentes y estudiantes parece ser 
una vía eficaz para desarrollar estrategias de enseñanza que 
se alineen con las necesidades y expectativas de los estudian-
tes, respetando al mismo tiempo los contenidos establecidos 
en los planes académicos.

Es relevante señalar que la falta de técnicas de estudio 
y habilidades para gestionar el autoaprendizaje puede ge-
nerar dificultades para adquirir nuevos conocimientos. Este 
mismo problema se presenta en el aprendizaje del inglés, y 
sería determinante que los estudiantes reconozcan estas ca-
rencias y trabajen para superarlas.

Finalmente, no debe descartarse la posibilidad de que, 
si existen dificultades para aprender un idioma extranjero, 
también haya retos similares en otras áreas del conocimien-
to. La falta de técnicas adecuadas para estudiar y aprender 
puede ser un factor común en diversos ámbitos académicos. 
Por ello, lo investigado sugiere que no se trata de respon-
sabilizar exclusivamente al docente o al estudiante, sino de 
generar un diálogo constructivo en pro del aprendizaje del 
inglés. La homologación de enfoques pedagógicos, así como 
el reconocimiento de las deficiencias en ambos lados, es cru-
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cial para el éxito de la enseñanza-aprendizaje, especialmen-
te cuando se consideran las diferencias entre las estrategias 
empleadas en contextos urbanos y rurales, como en el caso 
de las comunidades indígenas.
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CAPÍTULO VI.
CONDICIONES, PRÁCTICAS Y 

ESTRATEGIAS PARA LA ELABORACIÓN 
DE TAREAS ACADÉMICAS A PARTIR DE 

MEDIOS DIGITALES

Juana Leonor Vejar Becerril
Nidia Elda Molina Cruz

INTRODUCCIÓN

En esta investigación se presentan las condiciones, prácti-
cas y estrategias para el aprendizaje que utilizó el estudian-
tado de educación superior durante el confinamiento por 
COVID-19. El objetivo fue conocer las situaciones que se de-
sarrollaron en las actividades escolares en línea y a distancia, 
como el tipo de tareas, la utilización de objetos de aprendiza-
je virtuales, las plataformas y las aplicaciones que les fueron 
fáciles de usar; así como, las dificultades que tuvieron duran-
te estas; por ejemplo, los costos para contar con un equipo, 
el acceso a internet y el desconocimiento de los recursos di-
gitales. También la comunicación, atención y seguimiento de 
las actividades propias de las asignaturas que estableció el 
profesorado.

Un concepto rector de este estudio fue el de usabilidad 
que, de acuerdo con Lee (2008) permite indicar la facilidad 
con la que las personas pueden usar una herramienta u otro 
objeto para lograr realizar una tarea u objetivo determinado. 
La metodología empleada para la obtención de la informa-
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ción fue digital y virtual a partir de un formulario de Google 
con preguntas cerradas y abiertas que, de acuerdo con el en-
foque de etnografía digital (Pink et al., 2019) se combina lo 
metodológico, teórico, práctico y digital.

En los resultados se observó la contratación de internet 
en casa para la realización de las actividades escolares, y fue-
ron los padres quienes pagaron este servicio. El blog fue uno 
de los recursos de aprendizaje más elaborado como activi-
dad. Las dificultades de usabilidad se dieron en las platafor-
mas y aplicaciones, ya que algunas no eran intuitivas o de 
fácil entendimiento.

ASPECTOS TEÓRICOS

Este escrito comprende la segunda parte del estudio acerca 
de las condiciones, prácticas y estrategias para la elabora-
ción de tareas en línea y a distancia durante el confinamiento 
por COVID-19 de un grupo de estudiantes de la licenciatura 
en Psicología del primer semestre, en la Universidad Rosario 
Castellanos, Azcapotzalco, CDMX. 

En la primera parte se abordaron los temas acerca de las 
ventajas y desventajas de estudiar en línea y a distancia, el 
tiempo de trabajo en esta modalidad y lo que más les gustó 
y disgustó. Además, el conocimiento y uso de plataformas y 
la paquetería de Office que les ayudó a la elaboración de sus 
tareas, tanto individuales como colectivas, por medio del te-
léfono inteligente y la computadora portátil. En esta segunda 
parte se revisó la interactividad como la acción que realiza el 
estudiante (usuario) al utilizar la interfaz de una herramien-
ta digital, y seleccionar las opciones adecuadas para realizar 
una tarea.

La interactividad como la acción que realiza el estudian-
te (usuario) al utilizar la interfaz de una herramienta digital, 
y seleccionar las opciones adecuadas para realizar una tarea, 
Al respecto Adami (2013) plantea: 
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La interactividad en línea se activa físicamente a partir 
de clics o toques a un teclado/ratón con efectos en una 
pantalla, que en consecuencia cambia su apariencia. Se-
mióticamente, las acciones realizadas en ciertos signos 
de un texto dado producen algunos cambios textuales. 
Socialmente, al hacer algo en determinados sitios de un 
entorno digital, el “usuario” obtiene algo de ello (p. 5).

La interactividad toma un papel central en la experien-
cia de usuario, al utilizar un medio digital, al realizar una ta-
rea y resolver situaciones, no solo académicas sino también 
cotidianas, para que estas le sean significativas, como fue el 
caso del estudiantado que participó en esta investigación.

A esta interactividad, como acción con intención, se 
agrega lo que propone Scolari (2008), quien parte de que la 
interactividad puede tener varios sentidos; uno de estos es 
“en las comunicaciones sujeto-sujeto, pero también en los in-
tercambios entre un sujeto y un dispositivo tecnológico. En 
este segundo ejemplo, la interactividad se desarrolla en la in-
terfaz que se podría definir como el lugar de la interacción”. 
Los usuarios construyen procesos semióticos y cognitivos 
que están detrás de la aparente sencillez (interfaz amigable) 
y automaticidad (aprendizaje y práctica) de las interacciones 
con los equipos digitales (pp. 93-94). 

En el ámbito de educación superior el estudiantado de-
codifica texto e imágenes de las múltiples plataformas y apli-
caciones dentro de semiósferas que están en el ciberespacio 
y le brindan conocimientos para aprender y elegir las formas 
que mejor comprendan, más se les faciliten, o bien, que les 
ayuden a resolver una actividad.

De acuerdo con Pink et al., (2019):

Las prácticas no son "cosas" reales que podamos inves-
tigar directamente, sino constructos analíticos mediante 
los cuales podemos acceder a aspectos de la vida y la ac-
tividad humanas e investigarlos ... el concepto de práctica 
funciona de forma completamente distinta al de expe-
riencia, porque se ocupa de lo que "hacen" las personas, 



150

no de lo que sienten. En realidad, se podrían investigar el 
sentir y el hacer - es decir, las experiencias y las prácticas 
- como parte del mismo estudio (p. 33). 

Por lo que, recuperar para conocer la experiencia de las 
y los estudiantes con los medios digitales posibilitó com-
prender el sentido que le dan a su uso, las dificultades que 
les implicaron y, sobre todo, las emociones que les produje-
ron durante los procesos de aprendizaje. Se debe considerar 
que los estudiantes se vieron imposibilitados de tener una 
interacción cara a cara, porque solo fue de manera virtual, 
con las constantes limitantes tecnológicas, ya sea debido a la 
baja recepción del internet, o por cuestiones económicas, al 
no contar con este servicio que tuvo un costo alto para varios 
estudiantes.

Un concepto que se suma a los anteriores, es el de la 
usabilidad, que se toma en cuenta en la Inteligencia Artificial 
(IA), porque permite indicar la facilidad con la que las perso-
nas pueden usar una herramienta u otro objeto para lograr 
realizar una tarea u objetivo determinado. Un ejemplo son 
los sitios web, que pueden o no ser entendibles al uso (Lee, 
2008, p. 44). La usabilidad se articula al diseño de experien-
cia digital, en este tema, Krug (2014), autor del texto No me 
hagas pensar, menciona al respecto de las páginas web:

Todo tipo de cosas en una página web puede hacernos 
detenernos y pensar innecesariamente. Tomemos los 
nombres, por ejemplo, los culpables típicos son nombres 
lindos o inteligentes, nombres inducidos por el marke-
ting, …El punto es que cada nombre se suma a nuestra 
carga de trabajo cognitiva, distrayendo nuestra atención 
de la tarea a mano. Las distracciones pueden ser sutiles, 
pero se suman, especialmente si es algo que hacemos 
todo el tiempo para decidir en qué hacer clic (p. 28).

La usabilidad no solo es tener acceso más rápido y fácil a 
la información, sino que sean los datos principales de un con-
tenido para concretar una búsqueda. Respecto a este concep-
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to, Rodríguez (2011) enfatiza acerca de la “usabilidad” que 
se encuentra en un diseño, en este caso digital y posibilita a 
los usuarios “un modelo cognitivo”, para saber cuáles son los 
usos, qué lógica debe aplicar al interactuar y lo que se conse-
guirá con su utilización (p. 40).

En estos puntos, los estudiantes dieron una serie de res-
puestas en cuanto a las tareas que realizaron con ciertas apli-
caciones, también a la eficacia para sus tareas, y si el uso fue 
de su entera satisfacción o no, y en qué aspectos radicaron 
las dificultades para la resolución de los problemas que se les 
presentaron. La investigación está más centrada en cuestio-
nes de cómo resolvieron sus tareas un grupo de estudiantes 
de licenciatura, donde se considera que el estudio los llevó a 
una serie de aprendizajes válidos para la formación en esta 
licenciatura. 

Por el momento, no se profundiza en el significado de los 
aprendizajes, se da por hecho que están lo suficientemente 
motivados y comprometidos en su formación. Se retoma en 
el análisis el modelo del constructivismo sociocultural, en el 
que se reconoce a Piaget, Vygotski, Ausubel y Bruner, entre 
muchos otros, quienes plantean que un conjunto de tareas y 
actividades le dará al estudiantado la posibilidad de confor-
mar un capital cultural suficiente, para tener una licenciatu-
ra, con la cual se logrará desempeñar en un futuro cercano.

Si bien, en este periodo de trabajo a distancia que, solo 
fue un par de años, las y los estudiantes tuvieron aprendiza-
jes con implicaciones de motivación intrínseca y extrínseca, 
al asimilar la información y transformarla en conocimiento. 
También le enfrentó a una serie de retos en los que desarro-
llaron procesos de alfabetización digital con la gran variedad 
de actividades por medios virtuales.

Por lo antes expuesto, la intención de este estudio fue la 
de explorar las dificultades para aprender en la complejidad 
de la pandemia con sus impactos materiales. 
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METODOLOGÍA

La metodología que se utilizó para la obtención de la infor-
mación fue de corte cuantitativo, a partir de dos formularios 
de Google con preguntas de opción cerrada y otras abiertas 
que, de acuerdo con el enfoque de la etnografía digital, en 
el que se combina lo metodológico, teórico, práctico y digi-
tal (Pink et al., 2019). También fue virtual porque se envió 
al estudiantado estos instrumentos por correo electrónico. 
Después se realizó el análisis de la información, para conocer 
cómo aprendieron con esas estrategias, condiciones y prácti-
cas al realizar tareas mediadas con tecnología. 

Al avanzar en el análisis del primer formulario se deci-
dió elaborar otro conjunto de cuestionamientos en un segun-
do formulario, al notar algunos faltantes de información que 
no se habían contemplado. Se continuó con el análisis y se 
realizó un primer informe presentado en otro espacio. Ahora 
se presenta la segunda parte y cierre de esta investigación 
del aprendizaje en pandemia con mediación tecnológica 

RESULTADOS

Se expone la segunda parte de preguntas de la investigación 
del aprendizaje con apoyo de la tecnología. 

En relación con tus trabajos escolares durante la pande-
mia, se cuestionó ¿qué dificultades enfrentaron? 
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Figura 1.
Dificultades que enfrentaron

 

Las dificultades que enfrentaron, en su mayoría, fueron 
carecer de un acercamiento para preguntar al profesorado 
las dudas respecto a las actividades. Además, tener que inves-
tigar cómo usar la tecnología formalmente y buscar comuni-
carse con sus compañeros para realizar trabajos colectivos. 
Lo que les puso en tensión fue tener qué saber e investigar el 
uso de la tecnología, para aprender y entregar las actividades 
de las diferentes asignaturas de la currícula, en este caso de 
la licenciatura en Psicología.

Algunos obstáculos que tuvieron que resolver están ex-
presados en la categoría siguiente figura.

Figura 2.
Dificultades encontradas
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La tecnología no es algo lejano al estudiantado, por ello 
fue importante conocer ¿Qué tan intuitivo era ingresar a la 
plataforma para tener sus clases en línea? Sobretodo por las 
percepciones que fueron de fácil interacción en una plata-
forma tecnológica. O bien, la mayoría de la gente joven tiene 
gran habilidad desarrollada para trabajar en una; las res-
puestas, en este sentido, se muestran en la siguiente figura. 

Figura 3.
Plataformas intuitivas

 
El aprendizaje del alumnado se puede valorar a partir 

de la comprensión de las instrucciones que se colocan en 
una plataforma tecnología; por esto, se propuso conocer el 
entendimiento de las instrucciones para elaborar las tareas 
o actividades académicas en todas las asignaturas cursadas. 
Para lo cual, el siguiente cuestionamiento que se hizo es: 
¿Fueron comprensibles las instrucciones para la realización 
de las actividades de la asignatura? Figura 4.

Figura 4. 
Instrucciones comprensibles de las plataformas
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 En la siguiente pregunta acerca de ¿Cómo resolviste las 
dificultades para realizar tus actividades en la plataforma? 
como se observa en las respuestas del estudiantado, estas no 
fueron claras y precisas.

En cuanto al tema de las plataformas más utilizadas para 
realizar las tareas existe confusión, ya que mencionan plata-
formas en un mismo orden, las que son para colocar las ta-
reas y las que se utilizaron en comunicación sincrónica, en la 
Figura 5 se muestran esas respuestas. Se familiarizaron con 
Classroom, pocos estudiantes se inclinaron por plataformas 
como Meet y Zoom que son las que permiten tener comu-
nicación sincrónica; de la primera, solo fueron pocos estu-
diantes y de la segunda una persona la eligió; una minoría de 
estudiantes expresaron usar otras, pero no mencionaron el 
nombre del espacio digital.

¿Cómo resolviste las dificultades para realizar tus activi-
dades en la plataforma?

Figura 5. 
Plataformas utilizadas

En la siguiente pregunta se indagó acerca de si se usó 
otra plataforma, a lo cual contestaron solamente que una 
más; se les solicitó mencionaran ¿cuál?, se exponen las res-
puestas en la Figura 6. 
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Figura 6.
Otras plataformas usadas

Al solicitar la precisión del uso de las plataformas se 
encontró que, sí distinguen otras dos plataformas más, la 
de Canva y WhatsApp, aunque esta última está enfocada a 
la comunicación, no tanto como para realizar tareas propia-
mente académicas. Respecto a las aplicaciones digitales para 
realizar las actividades académicas se ubican Canva, Pixton y 
GoConqr. Las respuestas en cuanto a la preferencia fueron las 
siguientes: en mayor medida se eligió Canva, solo dos perso-
nas se inclinaron por Pixton y una por GoConqr, en la Figura 
7 se ilustra esta elección.

Figura 7. 
Aplicaciones para realizar tareas

Las categorías 4 y 5 enfocadas a indagar en qué tipo de 
dispositivos electrónicos las y los estudiantes trabajaron las 
actividades académicas mencionaron cuatro posibilidades 
que se presentan en la Figura 8.
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Figura 8. 
Dispositivos electrónicos

 
Pocos estudiantes trabajaron en una computadora de 

escritorio; la mayoría usó una computadora portátil, otros 
tantos utilizaron teléfonos inteligentes, casi la misma canti-
dad que los que utilizaron computadoras portátiles, y esca-
sos emplearon una tableta. Los lugares donde el estudian-
tado se acomodó para elaborar las tareas fueron en orden 
de frecuencia: la recámara, comedor, taller de la casa y solo 
un estudiante cuenta con estudio en su vivienda. Lo que per-
mite observar las condiciones de espacios limitados con que 
cuenta la población encuestada.

Otra categoría importante fue indagar acerca de los há-
bitos de estudio y conocer si se modificaron, en estas nue-
vas condiciones, en el marco de una pandemia. El tiempo de 
dedicación que usaron diariamente para realizar las tareas 
académicas se muestra en la Figura 9. 
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Figura 9.
Tiempo de estudio

 
En cuanto a los momentos para concentrarse en las ta-

reas escolares, los estudiantes prefirieron trabajar por la ma-
ñana, seguido de las noches, y solo algunos eligieron por la 
tarde. 

Para investigar cómo elaboraron las tareas, se les pre-
guntó lo que hacían para saber acerca de un tema, y después 
cómo trabajarían en un escrito. Las respuestas de las dife-
rentes acciones que decidieron llevar a cabo se presentan a 
continuación.

Figura 10.
Acciones previas para realizar tareas

Una parte importante de aprender en la escuela es el tra-
bajo colaborativo, solo una persona de todos los encuestados 
manifestó no gustarle trabajar en equipo. Las diferentes ac-
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ciones que realizaron en el trabajo colaborativo se presentan 
en la Figura 11. Trabajar a distancia llevó a los estudiantes 
a realizar actividades que permiten saber qué acciones rea-
lizaron para construir por ejemplo los escritos solicitados 
para el aprendizaje a distancia. En las distintas asignaturas 
que cursaron se les solicitó elaborar trabajos de escritura; 
para realizar esas tareas, se les preguntó qué realizaban pri-
mero; las respuestas fueron de tres tipos, y la frecuencia se 
presenta en el orden que se anotaron, dicen: “consulto inter-
net, después busco en mis apuntes”, y algunos mencionaron, 
“reviso bibliografía con amigos y o compañeros”. 

Figura 11. 
Acciones de trabajo colaborativo

La elaboración de trabajos académicos le implicó al es-
tudiantado hacer una serie de acciones para la realización 
de esas tareas que, expresaron en las siguientes respuestas. 
La mayoría indicó “revisar las instrucciones de la actividad”, 
unos cuantos expresaron “examinar los materiales que se ne-
cesitaban” y una cantidad igual a la segunda respuesta, dice 
“ver tutoriales para darme una idea antes de iniciar”. 

Otra actividad muy reconocida para estudiar fue hacer 
apuntes, en esta categoría la mayoría menciona “a veces” y el 
resto expresa “siempre”. “Realizar apuntes en tu cuaderno”, 
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es la siguiente pregunta, a lo que respondieron casi todos “sí”, 
dos personas mencionan “solo hicieron las tareas que les fue-
ron pidiendo en su cuaderno”. Continuando con las acciones 
de trabajo, para la elaboración de las tareas hicieron captura 
de pantalla, a esta categoría respondieron la mayoría “nun-
ca”, y una cantidad igual que, “a veces”, solo cuatro personas 
mencionaron “siempre”.

A pesar de que no hicieron captura de pantalla, la mayo-
ría respondió frente a: ¿por qué realizaste la captura de pan-
talla?, “hice mis tareas en el cuaderno y necesitaba enviarlas 
a los profesores”, algunos mencionaron “porque era más fácil 
hacerlas en el cuaderno”. Otro conjunto de cuestionamientos 
que se realizaron versa en torno a las ventajas que experi-
mentaron en una educación presencial. Para esta pregunta la 
mayoría eligió “porque entiendo mejor las asignaturas”, solo 
tres personas respondieron, “porque me siento mejor entre 
compañeros con quienes platico”. Solo una persona seleccio-
nó “porque veo a mis amigas y podemos ayudarnos en las 
actividades”, y otra expresó “porque después de clases pode-
mos ir al cine o a tomar un café”.

En relación con las desventajas de la modalidad presen-
cial se presentan las respuestas en la Figura 12.

Figura 12. 
Desventajas de la modalidad presencial
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Continuamos con la pregunta de lo que extrañan de 
asistir a sus clases presenciales. Para esta categoría contes-
taron la mayoría que extrañan las clases por lo que imparten 
y explican los profesores. Algunos eligieron que extrañaron 
asistir a otros espacios junto con “mis compañeros”, solo dos 
dijeron “a las y los compañeros”, igual cantidad eligieron “a 
mis amigos y amigas”. 

Finalmente, en este conjunto de cuestionamientos se 
dejó una última categoría para abrir un espacio a comenta-
rios de las preguntas. Se comparten algunas narraciones sig-
nificativas. 

Un conjunto de otras categorías fue en relación a la co-
municación, en la que expresaron las y los estudiantes, lo si-
guiente: Figura 13.

Figura 13. 
Comunicación con los profesores
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RESULTADOS DEL SEGUNDO FORMULARIO

En el segundo formulario se solicitó dar respuesta a las si-
guientes categorías:

Desarrollo del trabajo a distancia

El desarrollo del trabajo a distancia se logró gracias a que 
contaban con el servicio de internet el 93% de los encuesta-
dos, quienes expresaron que el servicio en casa fue pagado 
por sus padres o madres. El 7.3% restante se divide en inter-
net por plan en celular, internet por servicio prepago y otros, 
sin precisar. El gasto de este servicio de internet osciló entre 
los 300 a 960 pesos mensuales, la mayoría expresó que pago 
550 pesos mensuales. 

Además, un conjunto de estudiantes se vio en la nece-
sidad de adquirir un teléfono inteligente; el gasto estuvo a 
cargo de los padres o madres en un 41%, los estudiantes que 
trabajaron fue de un 17.2%; otro rango igual del 17.2% fue 
de estudiantes que tuvieron la necesidad de trabajar para 
hacerse de un teléfono inteligente; el 13.8% el gasto fue por 
cuenta de otros familiares y un 10.3 % de los hermanos.

Elaboración de actividades de aprendizaje

Se les preguntó qué tipo de trabajos realizaron con mayor 
frecuencia de entre los siguientes: videos, podcast, organiza-
dores gráficos e historietas; los cuales implicaron un manejo 
de algún programa informático, a lo que contestaron que, en 
primer término, estuvieron los videos, seguidos de organiza-
dores gráficos, después de las historietas, y finalmente, los 
podcast. 

También se les preguntó acerca de otras actividades más 
tradicionales, como los ensayos, textos académicos e investi-
gaciones. A esto respondieron, en primer lugar, están los tex-
tos académicos, seguidos de las investigaciones y en tercer 
lugar los ensayos. 
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En otro orden, las actividades que implicaron un manejo 
de la tecnología fueron la elaboración de blogs, páginas web, 
facebook, webinar y trabajos subidos a youtube. Los que 
realizaron con mayor frecuencia fueron la participación en 
blogs, seguido por páginas web y facebook; los menos fueron 
las participaciones en webinars y subir trabajos en youtu-
be. Se les preguntó acerca de las plataformas y aplicaciones 
que ya conocían. A lo cual contestaron que la paquetería de 
Office, la mayoría. También Facebook, Youtube y WhatsApp, 
y conocieron en el transcurso de la pandemia, Zoom y Meet.

Dificultades que enfrentó el estudiantado

Las mayores dificultades enfrentadas para realizar las activi-
dades académicas ¿cuáles fueron? La primera fue la comuni-
cación directa con las y los docentes, como con las y los com-
pañeros. Lo cual les generó un obstáculo para comprender 
tantas instrucciones al realizar los trabajos, pensar primero 
en la accesibilidad a la tecnología, y después, cómo compren-
der la información para introducirla en los objetos digitales. 

En otros casos expusieron que fue muy complejo, por-
que habría que comprender temas difíciles y pasarlos a la 
tecnología poco clara o con problemas de internet, por el an-
cho de banda que no les permitía trabajar rápido, se volvía 
complicado. En otras ocasiones el tema era fácil de compren-
der, pero la secuencia de pasos para introducir la informa-
ción a un programa informático era difícil. La combinación 
de estos tres factores: 1 estudiar los temas de las diferentes 
materias, 2 saber de tecnología, y 3 la suerte de la fluidez del 
internet hizo las tareas complejas o sencillas. A esto, siempre 
se le sumaba el no poder resolver con inmediatez las dudas, 
académicas o técnicas. 
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Las clases en línea

Una gran dificultad de las y los estudiantes fue lograr poner 
atención a una clase en línea por más de 20 minutos, ya que 
existían muchas distracciones en casa, por las condiciones en 
las cuales tenían que conectarse. Como se anotó arriba, fue-
ron escasos estudiantes quienes contaron con un estudio o 
espacio en casa para poder recibir las clases. 

Un sentimiento muy recurrente fue el de angustia o es-
trés por la saturación de las plataformas para subir los traba-
jos, por ejemplo, desde un teléfono inteligente. Sumado a lo 
anterior, se compartía un mismo dispositivo electrónico con 
hermanos/as, quienes también estudiaban en diversos nive-
les educativos. 

Otros aspectos que obstaculizaron los aprendizajes fue-
ron: desarrollar actitudes en cuanto a la autodisciplina, para 
escuchar o interactuar en las clases por línea, y además la 
realización de las actividades, ya que implicaban varias horas 
de estar frente a un dispositivo electrónico. 

El trabajo colaborativo siempre ayudó a comprender las 
partes en el aprendizaje, pero en esta modalidad a distancia 
fue una dificultad, debido a que no tenían los integrantes de 
un equipo colaborativo las mismas condiciones; por ejemplo, 
de acceso y recepción de internet, de un dispositivo electró-
nico ni manejo de la tecnología, esto fue difícil de sortear en 
los trabajos colaborativos. 

Una de las causas de muchos conflictos en la relación 
docente-estudiante, estudiante-estudiante fueron las mu-
chas fallas de cortes luz y de internet. Muchos/as estudiantes 
expresaron “no es que fuera muy complicado comprender el 
funcionamiento de la tecnología”, llámese plataformas como 
repositorio o de comunicación o las aplicaciones para orga-
nizar la información, sino “el tiempo que implicó”, en algunos 
casos, “familiarizarse con esas interacciones” para la elabo-
ración de los trabajos o tareas.

También ingresar a diferentes plataformas en pocas ho-
ras fue una dinámica que tuvieron que ir resolviendo en el 
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desarrollo de las sesiones, no hubo tiempo de aprender paso 
a paso las diferentes maneras de interfaces gráficas de las 
diferentes aplicaciones, lo cual les generó estrés, en algunos 
casos. Si bien estaban acostumbrados a interactuar con su 
celular o en internet; el estar largos periodos frente a una 
pantalla entre las clases, y la elaboración de los trabajos aca-
démicos, a la mayoría no les agradó. Lo que si sucedió, en 
algunos de los encuestados fue que rápido se adaptaron a la 
modalidad la línea para recibir las clases y que además les 
agradó. 

Otro de los puntos que surgieron fue en relación a la 
atención que necesitaron desarrollar para estudiar por me-
dios digitales, como la atención a las instrucciones. Así como, 
la lectura y escritura que se les solicitaba al entregar en sus 
escritos, o construirlos, lo cual no les resultó fácil, sumado a 
que tenían que entregar en un día y tiempo establecido.

Las condiciones tecnológicas y de infraestructura de 
sus casas generó presión entre el estudiantado. Lo cual los 
llevaba a que buscaran cómo resolver lo inesperado. En este 
sentido, los estudiantes expresaron que las plataformas y 
aplicaciones de comunicación les ayudaron un poco a co-
municarse, para que pudieran llegar los mensajes a las y los 
compañeros o a las y los docentes. Es decir, pedir la media-
ción de un compañero/a por algún medio para avisar al do-
cente situaciones particulares, desde familiares, laborales o 
técnicas, y tener la oportunidad de entregar los trabajos, en 
otros momentos, fuera de lo acordado, y con una prórroga. 

Las y los estudiantes en esta modalidad a distancia les 
obligó a organizarse, administrar su tiempo y autodisplinar-
se para hacer, según los/las informantes un doble trabajo; 
por una parte, manejar la tecnología; y por otro, aprender 
del tema de una asignatura en particular. Además, de lidiar 
con las fallas técnicas, las carencias o limitaciones de espa-
cios para el estudio, con el trabajo en un celular inteligente; 
en comparación de la posibilidad de estudiar en una com-
putadora personal con tecnología actualizada, o una tableta. 
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CONCLUSIONES

Estudiar en la modalidad a distancia tiene sus prácticas, con-
diciones y estrategias particulares. A partir de la pandemia, 
como sociedad nos enfrentamos a la necesidad de estudiar 
en una modalidad en línea y a distancia. Sin contar de manera 
previa con un acercamiento a una nueva forma de aprender 
y de enseñar. Lo que llevó a realizar la presente investigación 
fue que se pudiera indagar que en estas condiciones es com-
plicado aprender y dar voz al estudiantado que se vio impac-
tado por esta abrupta y prolongada dinámica educativa.

Por lo tanto, saber la complejidad que implicó estudiar 
en la modalidad a distancia fue el resultado que se presentó a 
lo largo de dos cuestionarios. Si bien, las y los estudiantes co-
nocían de tecnología por experiencias personales, no implicó 
su uso para estudiar y comunicarse dentro de un contexto 
educativo. 

Una primera conclusión es que se requiere autodiscipli-
na y organización para poder estudiar a distancia. Pero no 
es lo único, dentro del contexto virtual les implicó un respe-
to por las y los otros, al considerar no interrumpir mientras 
se estaba frente al dispositivo electrónico, en la realización 
de una lectura, analizando y tratando de comprender cómo 
funciona un programa. Lo ideal podría haber sido tener un 
espacio apropiado para realizar estas actividades escolares, 
pero como manifestaron los estudiantes, muy pocas/pocos 
tuvieron esa condición. 

Una segunda conclusión son las condiciones materiales, 
es decir, que el estudiante pudiera contar de manera perso-
nal con un dispositivo adecuado, como una computadora de 
escritorio, (y no para tres o cuatro hermanos/as), un ordena-
dor portátil, o una tableta.

La realidad dejó ver que muchos estudiantes se vieron 
obligados a estudiar en un teléfono inteligente. Si bien ya 
se contaba con internet, no fue suficiente para trabajar de 
manera digital y fluida. Al inicio se dificultó al estudiantado 
distinguir la diferencia entre plataformas, su función, y el 
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uso de las aplicaciones. Por lo que el acceso a estas fue algo 
más intuitivo, pero al paso de los días lograron resolver cómo 
interactuar en estas, solo fue cuestión de tiempo para apro-
piarse de estas. 

En las aulas se interactúa entre docentes-estudiantes 
dentro de un ambiente de presencialidad; lo cual no garan-
tiza un aprendizaje cien por ciento, por una diversidad de 
factores. En la modalidad a distancia, las circuntancias se 
complican, porque se aprendió bajo presión; por dos cues-
tiones, el manejo de tecnología y los temas de los contenidos 
propios de una disciplina, en este caso de la licenciatura en 
psicología. 

¿Qué tanto aprendieron las y los estudiantes? eso es 
muy inexacto. Los resultados de estas prácticas, condiciones 
y estrategias de estudio arrojan resultados muy variados, en 
las formas que resolvieron, de acuerdo con sus condiciones 
materiales y sus motivaciones, con sus propios esfuerzos 
para estudiar y deseos de aprender. Al realizar actividades 
a distancia, la lectura, revisar indicaciones para realizar las 
tareas, escuchar las sesiones y conectarse para dialogar con 
las y los compañeros pudo potencializar el aprendizaje. 

Pero esas condiciones, en la mayoría de los casos fue-
ron una combinación de factores; lo cual hizo aprendizajes 
fluctuantes, en lo que se adaptaban a las condiciones mate-
riales, se familiarizaban con el manejo de la tecnología, y de-
sarrollaban formas para aprender. A lo anterior se agregan 
las condiciones de salud física y mental y la motivación por 
estudiar en solitario. Esto requirió de una estabilidad emo-
cional o un manejo de las emociones.

Es relativo qué tan significativa fue la formación de las 
generaciones que estudiaron en tiempos de pandemia, por 
todo lo argumentado con anterioridad. La historia dará la 
respuesta de la solidez o laxitud de la formación de cualquier 
nivel educativo. Se puede concluir que aprendieron muchas 
cosas, desde hábitos, maneras de estudiar, formas de socia-
lización digital, manejo de la tecnología, temas de diferentes 
materias, desarrollo de la creatividad, atención concentrada, 
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lectura de instrucciones, organización y administración del 
tiempo. 

La pregunta es, si sumado todo lo anterior se estructu-
ra con firmeza la formación de un programa de licenciatura. 
Este es el resultado de una investigación desde una sola pers-
pectiva, la estudiantil. Sería importante indagar la otra par-
te, es decir, la del profesorado, acerca de cómo se le habilitó 
para el trabajo a distancia, qué herramientas se le brindó, así 
como, cuáles fueron los recursos psicológicos y emocionales 
que desarrollaron en esos momentos. 
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